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INTRODUCCION 

El presente trabaJo proporclona guías o programas de au-

dltoria adecuados, que le permitan al audltor obtener la eVl-

dencla suflciente y competente, para expresar su oplni6n sobre 

la razonabilidad de las cifras aue se presentan en el estado -

de resultados o sobre la gestlón económica de las lnstituclO---
nes bancarias de El Salvaoor. 

Dentro del marco anterlor, en el Capítulo 1 se descrlben 

aspectos generales de las lnstltuclones bancarlas de El Salva-

dor, tales como: una breve reseña hlstórlca de ellas, el marco 

legal y tlDOS de operaClones aue reallzan. 

En el Capítulo 11, se hace referenCla al marco teórico de 

la auditoría, es declr: conceptos, Glferentes tipos y claslfl-

caclones, v las normas generalmente aceptadas, que por hilac16n 

conlleva a la presentac16n de las dlferentes fases y los lnstru 

mentos técnlcos para reallzarla. 

El Capítulo 111 comprende aspectos sobre el estado de re-

sultados tanto de una empresa comercial e industrlal como los 

de un banco, tales como: su concepto, la importancla que tlene para 

los dl~erentes USUarlOS¡ los prlnclpios oe contabilidad gene--

ralmente aceptados propuestos por el Comité Técnlco de Normas 

de Contabilidad Financieras de El Salvador; un análisis de los 

i 
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ele~entos que lo lntegran y las formas de estructurac16n a-

ceptadasi concluyendo con un anállsls de los lngresos v gas 

tos desde el punto de vlsta fiscal. 

En el Capítulo IV se desarrolla la guía de audltoría que 

se propone para reallzar el examen del estado de resultados de 

las lnstltucl0nes bancarlas, la cual se lnicia con la fase de 

la planeaci6n, que comprende el estudlo prelimlnar y los obJe 

tlvoS que se perslguen¡ ensegulda se trata lo relatlvo al es-

tUdl0 y evaluac16n del control lnterno, en el que se lndlcan 

los controles que afectan el enfoque y alcance de la audltoría¡ 

después se detallan los procedlmlentos, aue claslflcados en ge - -

nerales y específlcoS, conforman los programas ya referidos¡ y 

por últlmo se muestran dlseños de papeles de trabaJo con notas 

que orlentan su uso, y aspectos relaclonados con el lnforme o 

dlctamen del audltor. 

En el Capítulo V se lncluye la forma en que se llev6 a ca-

bo la lnvestlgac16n de campo y los resultados obtenldos. 

Como resultado de la lnvestlgac16n reallzada, en el Capí-

tulo VI, se presentan las concluslones a aue se lleg6 en el pre 

sente trabaJo, y las recomendaclones propuestas, producto de 

las deflclenclas encontradas. 

Al conslderar la Ob)etlvldad del trabaJo desarrollado, hu-

bo dellmltaclones de tlempo y espaclo para tratar la rama de Ca 
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p1tal1zaC1ón, ya que como se puede 1nfer1r, ésta requ1ere un 

estud10 espec1al1zado de mayor envergadura respecto a su fun

C1onam1ento. 

De tal forma pues, el conten1do del presente trabaJo de 

graduac1ón, es una modesta contr1buc1ón a la muy 1mportante 

carrera de Contadurfa Públ1ca. 

----------------------------------------------- - --- - -



CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS 

1. BP~VE HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS DE EL SAL

VADOR-PERIODO 1880-1933. ~ 

El naClmlento de las operaclones Bancarlas en El Salvador, 

se remonta a 1828 en que aparecleron las prlmeras monedas metá-

11cas, pero el prlmer banco como lnstltuclón de crédlto legali

zada al serV1ClO de la comunldad salvadoreña fue a partlr de 

1880. 

La prlmera lnstltuclón bancarla en El Salvador con facult~ 

des de emltlr bl11etes, reallzar operaclones de descuento, reCl 

blr depósltos, emltlr vales al portador, comprar y vender le-

tras y demás operaCl0nes surgló el 5 de abrl1 de 1880, fecha en 

que se autorlzó al Banco Internaclonal. 

El 5 de enero de 1885 fue flrmado contrato entre el MlnlsterlO 

de Fomento y los señores Adán Mora, Maurlclo Duke y Franclsco 

Carnacho, para establecer en el país el llamado Banco Part~cular 

de El Salvador, el cual modlf~có su Razón Soclal según acuerdo 

emitido en el Palaclo del E]ecutlvo el día 12 de dlclembre de 

1891, convlrtléndose en Banco Salvadoreño, razón que ha conser

vado hasta el presente. 

1 
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Siete años más tarde, med1ante acuerdo em1t1do en el Pala

C10 del EJecut1vo, el 11 de mayo de 1898, se aprobó la fus1ón 

del Banco Internac10nal con el Banco Salvadoreño. 

El 30 de mayo de 1902, se em1t1ó otro acuerdo eJecut1vo en 

el Ramo de Fomento, en donde se autor1Zó la fusión de la Sucur-

sal del London Bank of Central Amer1ca, Ltd., que se había ini-

c1ado por Decreto Leg1slat1vo del 24 de abril de 1893 como Banco 

de N1caragua. El Banco Occidental fue fundado en Santa Ana el 14 

de nov1embre de 1889, med1ante acuerdo em1t1do en el Palac10 Na

c1onal¡ en Junta General de ACC10n1stas de 17 de Ju110 de 1939, 

se acordó d1solverlo, deJando de func10nar def1n1t1vamente, en 

1951. 

Otro Banco de em1s1ón que func10nó en El Salvador, además 

del Salvadoreño y Occ1dental, hasta la creación del Banco Cen-

tral de Reserva de El Salvador, fue el Banco Agrícola Comerc1al, 

el cual se autor1Zó el 17 de mayo de 1895, med1ante Decreto de 

la Asamblea Nac10nal Leg1s1at1va. 

El Banco Agrícola Comerc1al fue la base para fundar al Ba~ 

co Central de Reserva de El Salvador en 1934, ya que el Gob1er

no de la Repúb11ca adqu1r1ó las aCC10nes prop1edad de esa 1nst1 

tución. 

Hubo otros bancos que no tuv1eron el éX1to esperado y así 
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sus operaclones sólo se reallzaron durante pocos años después 

de su creaclón. El últlmo banco establecldo durante el período 

en menclón fue el Banco Anglo Sud Amerlcano (1926), que ha lle

gado hasta nuestros días transformado en Banco de Londres y Amé 

rlca del Sud Ltdo. 

Los bancos anterlorrnente cltados se dedlcaban a las opera

Clones típlcas de la Banca Comerclal y fueron autorlzados para 

reclblr depósltoS. Los bancos emlsores estaban facultados para 

emltlr sus proplos bllletes de banco hasta por el doble de su 

capltal, pero sUJetos a una cobertura en metállco cuyo valor de 

bía ser corno mínlmo el 40% de los bllletes en clrculaclón. 

Esta facultad de que los bancos emltleran sus proplos bl-

lletes, quedó Sln efecto al crearse el Banco Central de Reserva 

corno únlco organlsmo autorlzado para hacerlo. 

2. BANCO CENTRAL DE RESEFVA 

2.1 Fundaclón ~/ 

La segunda etapa de la evoluclón bancarla en El Salvador, 

se lnlció con la fundaclón del Banco Central de Reserva el día 

19 de junlo de 1934 por medio de los decretos Leglslatlvos nÚIDe 

ros 64 y 65; DlarlOS oflclales del mlsmo día, mes y año. 

Según la Ley de Fundaclón, el Banco Central se constltuyó 

por el térrnlno de trelnta años, como Socledad Anónlma con un ca 
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pital de ~ 1,650,000.00 compuesto por un total de 16,500 accio 

nes completamente pagadas, de cien colones cada una, que pasa

ron a ser propiedad de la Asoclaclón Cafetalera de El Salvador, 

Bancos existentes y personas particulares. 

El Banco Central de Reserva abrió sus puertas al público 

el día prlmero de ]Ull0 de 1934. 

2.2 Nacionallzac16n. 

El Banco Central, fue creado como Instltuclón Públlca de 

carácter autónomo por medlo del Decreto No. 116, del Dlrecto-

rlO CíV1CO t1111tar de El Salvador, publicado en el Dlario Ofi

cial No. 71, Tomo 191, de fecha 20 de abrl1 de 1961, que conte 

nía la Ley de Reorganizaclón de la Banca Central de la Naclón, 

es declr, se transformaba la Socledad Anónlma Banco Central de 

Reserva de El Salvador en una entldad del Estado. 

Por Decreto No. 496 del Dlrectorio CíV1CO Ml1itar de El 

Salvador, de fecha 15 de dlclembre de 1961, DlarlO Oflclal No. 

238, Tomo 193 del 26 de diclembre del mismo año, se emlt16 la 

Ley Orgánlca que regía la organlzación, funCl0namlento y atrl

bucl0nes del Banco Central de Reserva. 

Sln embargo, tanto la Ley anterlor, la Ley Monetarla de 

El Salvador y la Ley de Creaclón de la Junta Monetaria fueron 

derogadas para lntegrarlas en un solo cuerpo legal, en la lla-
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mada Ley del Régimen Monetario, emltlda por Decreto N° 1055 

de la Junta Revoluclonaria de Goblerno, de fecha 25 de mar-

zo de 1982, Diarlo Oflclal N° 59, Tomo N° 274. 

El Banco Central de Reserva, es el rector del Sistema Fi 

nanClero de El Salvador y las funclones que tlenen aSlgnadas 

son de vltal importancla, ya aue según la Ley del Réglmen Mo 

netarlo ~/, su obJetivo nrlnclnal será nromover y mantener -

las condlclones monetarlas, camblarlas, credltlcias y flnan-

cleras más favorables al desarrollo de la economía naclonal. 

Al efecto, corresponde al Banco: 

a) Adecuar los medlOS de paao y la política credltlcla a 

las necesldades del país v al desarrollo de las actividades 

productlvaS¡ 

b) Coordlnar las dlversas actlvldades econ6mlcas y flnan 

cleras del Estado, aue afectan el mercado monetarlo, de caPl 

tales y credltlclO del país¡ 

c) Promover la llquldez, solvencla v buen funcionamlento 

del slstema flnanClero naclonal¡ 

d) Prevenlr o moderar las tendenclas inflaclonarlas, es-

peculatlvas deflacionarlas, perJudiclales a los lntereses co 

lectlvos; 

e) Mantener el valor externo de la moneda y su convertl-

bllidad¡ 

f) Adrninlstrar las reservas monetarias lnternacionales 
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del país y el réglmen de transferenclas lnternaclOnales¡ 

g) Efectuar las activldades, operaclones y servlClOS 

que establezcan las leyes y demás dlSposlclones apllcables 

y las co~patlbles con su naturaleza de Banco Central. 

El Banco Central actuará de acuerdo con las disposiclO 

nes legales pertlnentes y, cuando lo estlme conveniente, re

comendará a la Junta Monetaria la adopclón de las medldas ne 

cesarlas para el logro de los obJetlvos anterlormente señala 

dos. 

3. EL SISTE~~ FINANCIERO EN EL SALVADOR. 

3.1 Concepto. 

En un lenguaJe ampllo, se puede declr aue el slstema fi 

nanClero comprende todas aauellas empresas o flrmas cuyo ob

Jeto de operaclón (mercancía o servlclo), es el dlnero. Den

tro de este concepto, se lncluyen tanto las instltuclones -

bancarlas como/las e~presas aue se dedlcan al crédito no lns 

tltuclonal, cuyo número y característlcas de operaclón es dl 

fíCll de deterrnlnar. 

3.2 Integración del Slstema Financlero. 

De acuerdo a la Ley del Réglmen ~onetario !/ el Slstema 

Flnanciero está integrado así: 

a) El Banco Central de Reserva de El Salvador¡ 
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b) Las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-

liares; 

c) Las Instituclones Oflclales de Crédito; 

d) La Flnanciera Nacl0nal de la Vivi~nda y las Asocia

ciones de Ahorro y Préstamo y otras entidades afiliadas a su 

sistema; 

e) Las Instituciones de Seguros y Fianza; 

f) Las CaJas Cooperativas afiliadas al sistema de cré-

dltO rural; 

g) Las Sociedades y Asociaciones Cooperatlvas que habl-

tualmente efectúen operacl0nes de crédito; 

h) Las personas naturales o jurídlcas que habitualmen-

te dediquen sus activldades total o parclalmente, a las op~ 

raclones reguladas por esta Ley. 

Estas instituclones partlclpan en forma coordlnada en 

el desarrollo econ6mlco y finanClero del oaís, pues de dlver 
~ -

sas formas captan el ahorro públlCO y lo OrIentan hacia el fo--

mento de actlvldades productlvas. 

3.3 Marco Legal. 

El Sistema Financiero de El Salvador está enmarcado a 

Leyes generales y especlales. 

Entre las Leyes generales podemos mencionar prlncipal

mente el C6dlgo de ComerClO y el C6digo de TrabaJo. 



8 

Las Leyes Especlales, son las que se han creado para -

ser apllcable a determlnadas lnstltuclones, así tenemos que 

las Instltuciones de Crédito y Organizaclones Auxiliares se 

rlgen por la Ley de Instituclones de Crédlto y Organizaclo

nes AUXlllares (LICOA); las Instltuclones Oficlales de Cré

dltO se rlgen por sus proplas Leyes Orgánlcas. 

Las dlSposiciones de estas leyes se complementan medla~ 

te acuerdos de la Junta Monetarla, Banco Central de Reserva, 

así como tamblén las regulaclones necesarlas aue dicte la Su 

perlntendencla del Slste~a FlnanClero. 

3.3.1 La Junta Monetarla 

Es la prlnclpal autorldad en polítlca monetarla, cambla 

rla y credltlcia del país. Fue creada por Decreto N° 407, 

con el fln de dar cumpllmlento a precepto constltuclonal, se 

gún el cual: "La Junta Monetarla será el Organlsmo que ten-

drá a su cargo la formulac16n y dlrecc16n de la pol~tica es

tatal en materla monetarla, camblarla, credltlcia y financle 

ra en general, orlentada al desarrollo económlco y soclal de 

la Repúbllca". ~/ El Decreto en menc16n fue derogado, lncor 

porándose como se expuso anterlormente, en un solo cuerpo l~ 

gal en la llamada Ley del Réglmen Monetarlo. Antes de la crea 

clón de la Junta Monetarla, el Estado había conflado la direc 

c16n de la polítlca monetarla, a la Junta Dlrectlva del Banco 

Central de Reserva. En esa época el Banco Central tenía auto-
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nomía para formular y apllcar las medidas de política mone-

taria y credlticla que estlmara conveniente a fin de lograr 

la estabilidad en los precl0s y preservar la solldez de la -

moneda. Sln embarqo, por la importancla y naturaleza de la 

polítlca monetaria dentro de la política econ6mlca del Esta-

do fue preclso contar con un 6rgano que orientara la polítl-

ca financiera hacla la reallzaci6n de los obJetlvos y metas 

contenidas en los planes de desarrollo creándose de esta for 

ma la Junta ~onetarla como ente de más alto nlvel gubername~ 

tal. 

Corresponde a la Junta Monetarla adoptar, medlante dlSp~ 

slcl0nes de carácter general o específlco, las medldas moneta 

rlas, camblarias, credltlclas y flnancleras Que estlme necesa 

rlo para el cumpllmlento de sus flnes, y particularmente las 

. 6/ slgulentes :-

a) El porcentaJe que en concepto de encaJe deberán mante 

ner los lntegrantes del Slstema FlnanClero sobre los dep6s1-

tos y otras operacl0nes paSlvas, así como su forma y composi-

c16n. 

b) Los controles cuantltatlvos y cualltativos del crédlto 

por sectores, ramas y actlvidades econ6mlcas, así como señalan 

do límites máxlmos de crecimlento para la totalidad o para de-

termlnadas clases de crédlto. 

c) Los lírnltes y característlcas que se derlven de reg~ 

lacl0nes sobre otras operacl0nes paslvas y actlvas que reali-
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cen los integrantes del Slstema Flnanciero, de conformidad 

con las leyes. 

d) Las tasas de lnterés, otras cargas financieras y de 

más condlClones de las operaciones activas y paslvas de cré 

dltO. 

e) Los límites a que estarán sUJetos los títulos valo-

res y otros documentos de crédlto para su descuento, redes-

cuento y admlsión en garantía de pr~stamos en el Banco Cen-

tral, así como sus condlClones y requlsltoS. 

3.3.2 Banco Central de Reserva. 

Es el organlsmo oflclal encargado de la eJecuc16n de la 

polítlca monetarla, camblarla y credltlcla de todo el Siste-

ma FlnanClero Nacl0nal. 

El Banco Central de Reserva, para lograr estabilidad -

monetarla, liquldez del Slstema Flnanclero, mantendrá una -

circulac16n monetarla adecuada a las necesidades de la eco-

nomía naclonal. En consecuencla, deberá controlar toda ex-

pans16n o contracc16n anormales del medlO clrculante, que -

puedan producir alteracl0nes perJudlclales en costos y pre

Cl0S o en la activldad econ6mlca en general. 2/ 

El Banco, de acuerdo a los llneamientos de la Junta Mo 

netaria, procurará mantener la solldez y 11quidez del Siste 
- -

ma Financiero. Con este fin el Banco tendrá además, las Sl

gUlentes facultades: ~/ 
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a) Controlar la expansión credltlcla de conformidad con 

los rtlveles aprobados en el presupuesto monetarlO¡ 

b) Autorlzar las inverslones que se propongan hacer las 

lnstituclones bancarias y finanCleras en blenes lnmuebles, ac 

clones, partlcipaClones u obllgaclones de cualquier empresa, 

cuya adqulsiclón no provenga de operaciones necesarias para -

salvaguardar sus lntereSes¡ 

C) Modiflcar los lfmltes de los fondos operatlvosi 

d) Operar el slstema de compensación de cheques de los -

Bancosi 

e) Proplclar y regular las operaclones de compra-venta -

de cartera entre los Bancos e Instltuclones FlnanCleras en el 

mercado del dlnero a corto plazo. 

3.3.3 La Superlntendencla del Slstema FlnanClero 

La Superlntendencla del Slstema FlnanClero depende de la 

Junta Monetarla y es el órgano de lnspecclón y vlgllancla ofi 

clal del Slstema FlnanClero. 

Por dlSposlclones expresas contenidas en el Art. 362 del 

CÓdlgO de Comercio Vlgente, el Art. 247, romano III, de LICOA 

y de la Ley del Réglmen MonetarlO en Art. 13, la inspección y 

vlgllancla del Slstema FlnanClero se eJercerá a trayés de la 

Superlntendencla del Sistema Financlero. 

-------------------------
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Sus funciones las lleva a cabo por medlo de un cuerpo de 

examinadores, que deben poseer notorlOS conoclmlentos de téc

nica bancarla, contabllidad y audltoría y tiene la facultad 

para hacer cumplir las leyes, reglamentos, regulaclones y -

otros lnstructlvoS a que está sUJeto el slstema flnanciero, me 

dlante las slgulentes actividades : 

De Inspecclón 

Son aquellas que se reallzan directamente en las oficlnas 

de las lnstltuciones baJo su control, o sea por medlo de ViSl

tas sorpreslvas a través de las cuales se tlene acceso a los -

llbros de contabilldad, así ~omo a los títulos, documentos y 

contratos que acredltan o representan los actlvos sUJetos a -

examen. 

Son las que efectúa en las proplas oflclnas de la Super

lntendencla, medlante el examen de la documentaclón e informa 

clón que periódlcamente Sollcita a las lnstltuclones y que se 

basa fundamentalmente en la revlsión de los balances de fln -

de eJerclclo, revlslón de los estados mensuales de contabill

dad y demás datos que sobre sus operaclones requiera la Super 

lntendencia. 

------------_ . . _ - . 
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4. NACIONALIZACION DEL SISTEMA BANCARIO, ASOCIACIONES DE AHO
RRO Y PRESTAMO y FINANCIERAS DE EMPRESAS. 

La Junta Revolucionaria de Goblerno de El Salvador, cono 

cedora de 1 a funclón de intermedlación que reallzan los Ban-

cos y demás instituciones flnancieras, a través de la capta-

ción de recursos y su colocación en forma de operaclones de -

crédltO¡ y además, conSClente que los Bancos y demás institu-

clones flnancleras privadas que eXlstían, concentraban la con 

ceslón de créditos en un pequeño grupo de usuarlOS, con lo --

que se dlstorcionaba la política flnanclera del Estado en fun 

clón soclal, decldió que los ahorros se canallzaran a promo-

ver el blenestar general de la poblaclón y conslderó imprescin 

dlble que el Estado reestructurara el Sistema FlnanClero y con 

trlbuyera a los esfuerzos que en adelante reallzaría el GobleE 

no, tendlentes a acelerar el proceso de desarrollo económlco y 

soclal del país. 

Debido a esa lnquietud el Goblerno decldió naclonalizar, 

a excepclón de las sucursales bancarlas extranJeras, los ban-

cos comerciales privados, las flnanCleras de empresas y las 

asociaclones de ahorro y préstamo aflliadas al Sistema de la 

Financlera Nacional de la Vivlenda, mediante Decreto N°158 --

del 7 de marzo de 1980, con vigencla a partir del 16 de marzo 

del IDlsmo año, por medlO del cual se expropiaron a favor del 

Estado, por razones de utilidad y necesldad pública y por ml-

nisterlo de Ley, las acciones de las lnstltuclones antes men-
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clonadas, a las cuales se les había otorgado concesión para la 

prestaclón del servicio de banco y crédlto. 

En la actualldad se está perfecclonando el cumplimlento 

de la Ley con el obJeto de hacer de la Banca Comercial, empre 

sas de lnverslón mlxta, en los que estarán representados: el 

Estado, los empleados y particulares, dirigiendo y administran 

do el slstema bancarlo comercial, atendiendo como siempre las 

dlSposlclones de las autorldades monetarlas y las políticas -

económlcas que se dlcten en funclón de lograr el blenestar y 

el progreso del país. 

5. COMPOSICION DEL SISTEMA BANCARIO DE EL SALVADOR HASTA ~1AYO 
DE 1984. 

BANCOS ESTATALES ANO DE FUNDACION 

Banco Central de Reserva de El Salvador 1934 

Banco Hlpotecarlo de El Salvador 1934 

Banco de Fomento Agropecuarlo 1973 

Banco Nacl0nal de Fomento Industrlal (BANAFI) 1981 

BANCOS COMERCIALES NACIONALIZADOS EL 7 DE MARZO DE 1980 

Banco Salvadoreño 1885 

Banco de ComerClO de El Salvador 1950 

Banco Agrícola Comerclal de El Salvador 1955 

Banco Capltallzador 1956 

Banco de Crédito Popular, S.A. 1957 

-------------------------------------- - - - -



Banco Cuscatlán 

Banco Flnanclero, S.A. 

Banco Mercantil, S.A. 

Banco de Desarrollo e Inversión 

SUCURSALES DE BANCOS EXTRANJEROS 

Banco de Londres y América del Sud Llmitado 

Flrst Natlonal Clty Bank 

Bank of Amerlca Natlonal Trust and Savlng 
Assoclatlon 

Banco de Santander y Panamá, S.A. 

~5 

1972 

1977 

1978 

1979 

1926 

1964 

1977 

1978 

Como resultado de la nacionalización de la banca, el SlS 

tema BancarlO Salvadoreño ha operado algunos cambios, que es 

convenlente menclonarlos¡ tales como 

a) Las Sucursales de Bancos ExtranJeros han sldo restrln 

gldas con medldas de índole operatlVO¡ para el caso, estas ins 

tltuclones no pueden incrementar el número de cuentas de depó-

SltOS que mantenían a la fecha de la nacionalizaclón, otorgán-

doseles un plazo que vencerá el 31 de dlclembre de 1985, para 

llquldar dlchos depósltos. 

b) El Banco Central de Reserva, se ha constltuído en pro 

pletarlo temporal de las aCClones y del patr1monio de las 1ns 

tltuc10nes naclonallzadas, como agente fiscal del Gobierno. 
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6. DEFINICIONES 

Banco es una lnstltución lntermediarla en el mercado de 

capltales, cuya actlvidad princlpal conslste en obtener recur 

sos financieros de los depositantes y la colocación de los mis 

mos en forma de préstamos. 

) 
En una forma mas general puede decirse que un banco es un 

punto de contacto entre personas que le confían su dinero y 

personas que lo solicitan a base de créditos. 

Joaquín Raúl Seaone ~/ lo deflne así "Es la empresa cu-

ya activldad habltual y fundamental es actuar entre la uferta 

y la demanda de crédltos, medlante la recepción de depósltos -

de dlnero a la vlsta o a plazos, por cuenta propia o aJena y 

el otorgamlento de medlos de pago a terceros con el eJerciclo 

del crédlto, constltuyéndose en deudor de aquellos que le pro-

veen fondos y en acreedor de aquellos que los utllizan". 

La Ley de Instituclones de Crédlto y Organizaciones Auxi-

llares (LICOA) en su Artículo N°2, los conceptúa así : "Las -

lnstltuclones de crédito se caracterlzan prlnclpalmente por -

ser lntermedlarlas en el mercado flnanclero, en el cual actúan 

de manera habltual, haclendo llamamlento al público para obte-

ner fondos a través de operaclones paslvas de crédltos, tales _ 

como la recepción de depósitos o la emisión y colocación de tí 
~ 

tulos credlticlos, con obJeto de utillzar los recursos -así ob-
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tenidos, total o parclalmente, en operaciones activas d~ cré 

ditos o de inversión". 

Por sus actlvldades sectoriales y afines, los Bancos del 

país se clasifican en : 

6.1 Bancos Oficiales 

Los bancos oflciales han sido creados por el Estado con 

el prop6s1to de prestar apoyo financiero a diversas actlvida 

des indispensables para el desarrollo económico de nuestro -

país, a las cuales la inlclatlva privada no está en posiblli 

dades de atenderlas prlnclpalmente por la cuantía de las in

verSlones que requieren para su fomento, así como por los -

rlesgos exceS1VOS que lmpllcan su propia naturaleza. 

Para eJemplarizar lo anterior, dlremos que el Banco de Fo 

mento Agropecuarlo, atiende necesidades de crédltos de agrlcu~ 

tares, ganaderos, aVlcultores, etc., y así cada uno de los ban 

cos oficiales tlenen un obJetlvo específlco que atender. 

Las actlvldades de estos bancos se encuentran reguladas e~ 

pecíflcamente por sus leyes orgánicas que enmarcan claramente 

su obJetlvo. 

6.2 Bancos Comerciales Prlvados hoy Nacionalizados 

Estas instituciones reallzan sus operaclones según la ra

ma de operaclones que les ha sido autorizada. Dichas operacio 

nes se efectúan a través de departamentos especiales que fun-
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cionan con recursos lndependientes, es decir cada rama ue ope 

raciones es una empresa dentro de una IDlsma instituci6n y 

LICOA la describe en esa forma, a saber : 

Bancos de Depósito 

Son bancos de depóslto o bancos comerciales, los que ob-

tienen fondos del público mediante la recepción de depósitos 

de dlnero, a la vista, a plazo o con aviso previo. 10/ 

Bancos de Ahorro 

Son las lnstituclones que obtlenen fondos del públlCO me-

diante la recepci6n de dep6sitos de dinero, en cuentas de aho 

rro, con condiclones especlales convenldas con el ahorrante o 

11/ establecldas por la ley.--

Bancos de Capltallzación 

Son los que obt~enen fondos del público med~ante la cele-

brac~ón de contratos, en los cuales se estipula que, a cambio 

de entregas de dlnero, ún~cas o peri6dicas, contraen la obl~-

gaci6n de devolver al suscr~ptor un capital determlnado, cuan 

do se cumpla el plazo fijado de antemano en el contrato o 

cuando el suscriptor resulte favorecido en sorteos que even

tualmente se hayan conven~do.12/ 

Bancos de Ahorro y Préstamo 

Son los que obtlenen fondos del público, mediante la colo 



cación de contratos, en los cuales se estipula que, a cambio 

de entregas de dinero, únicas o periódicas, contraen la obli-

gación de constitu1r un cap1tal mínimo en favor del suscrip-

tor, y de concederle además, según las disponibilidades f1nan 

C1eras de la institución, un pr~stamo para un objeto señalado 

en el contrato, por una suma determinada, cuando se cumpla el 

plazo y condiciones señaladas de antemano en el contrato, o 

cuando el ahorrante resulte favorecido en sorteos que periódi 

camente se celebrarán en fechas prefijadas. 13/ 

Inst1tuc10nes de Crédito H1potecario 

Son las que obt1enen fondos del público med1ante la em1-

slón y colocac1ón de cédulas h1potecarias, sean de garantía 

general o de garantía especial. 14 / 

Inst1tuciones Financ1eras de Empresas 

Son las que obtienen fondos del público, med1ante la emi 

sión y colocaclón de bonos f1nancieros de garantía general o 

especial, o por med10 de la suscripc16n y colocación de títu 

los de créd1to a cargo de terceros, o de títulos de aCC10nes 

o participac10nes en soc1edades an6nimas, para atender el gl-

15/ ro de sus negoc10s.--

Instituciones Fiduciarias 

Son las que reciben b1enes en fideicomiso, para admin1s-
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trarlos, emplearlos, o disponer de ellos en favor del fideico 

mlsarlo, actuando de acuerdo con las instrucciones dadas por 

el fidelcomitente en el instrumento de constitución del fidei 

. 16/ comlSO.-

El Art. 1233 del Código de Comercio define al fideicomiso 

así : "El fideicomiso se constituye mediante declaración de -

voluntad, por la cual el fideicomitente transmite sobre deter 

mlnados blenes a favor del fideicomisario, el usufructo, uso 

o habitaclón, en todo o en parte, o establece una renta o pe~ 

slón determinada, confiando su cumplimlento al F't1 . ;;;:¡rio, a 

gUlen se transmltirán los bienes o derechos en pro~~edad, pe-

ro sin facultad de disponer de ellos Slno de conformldad a las 

lnstruccl0nes precisas dadas por el fldelcomitente, en el lns-

trumento de constitución". 

7. CONSTITUCION y ORGANIZACION 

7.1 Constltución 

De conformidad al Artículo 12 de la Ley de Instituclones 

de Crédlto y Organizaclones Auxl1iares, las lnstituciones ban 

carias, de nacionalidad salvadoreña, deberán organizarse en 

forma de socledades anónimas de capital fiJo, dividldo en ac-

ciones, nominativas, con no menos de diez socios. 

Con base al Art. 6 de la Ley de Nacl0nallzaci6n de las 

Instituciones de Cr~dito y de las Asociaciones de Ahorro y 
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Préstamo, las instituclones nacionallzadas conservan su ~er-

sonalidad Jurídica y denominación soclal, y siguen operando 

de acuerdo a sus respectivas autorizaciones y se rigen bajo 

las normas legales vlgentes, es decir en el fondo lo que hu-

bo fue sustitución temporal de varlOS accionistas partlcula-

res, por el Estado Inversionlsta como único accionlsta, due-

ño del capital soclal y reservas depuradas o patrimonios ne-

tos. 

En el Art. 2 de la referida Ley, se regula la distrlbu-

ción de las acciones expropiadas a los ex-acclonlstas, en don 

de el Estado como únlCO dueño temporal de dlchas acciones, ha 

puesto en oferta hasta un 20% de las acciones de cada Institu 

ción naclonallzada, a sus respectivos empleados, y así mismo 

ha puesto en oferta hasta el 29% a lnversionlstas partlculares 

ya sean personas naturales o jurídlcas, dándole derecho prefe-

rente a los ex-accionistas; quedándose el Estado con el 51% -

de las referidas aCClones. 

Para evitar la concentración de la tenenCla en pocas ma-

nos, se estableció que nlnguna persona natural o Jurídlca pue 

de poseer mas del 1% de las acciones, ni ser accionista de --

mas de una institución, con otras limitaciones adlcl0nales, y 

que el preclo de venta será determinado por la Junta Monetaria 

conforme el valor contable preestablecido. 

Cuando dlChos porcentaJes sean colocados conforme a la --

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVEIU!lOAD DE EL SALVAD". 
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Ley se completará el ciclo evolutivo de las lnstituciones ban 

carias, partlendo de Banca Privada a Banca Nacionalizada y -

luego a Banca Mlxta. 

7.l.l Formas de Constltuci6n 

Existen dos formas para la constituclón de un Banco como 

sociedad anónima, a saber: por suscrlpción pública y por fun

dación slmultánea. 

La prlmera tiene lugar cuando un grupo de personas-promo

tores trata de formar una socledad anónima, pero n~ teniendo 

la capacldad económlca suflciente, recurre al públlco, median 

te la publlcaclón o propaganda, lnvltándolos a suscriblr ac

Clones. 

La segunda se da cuando la sociedad se constituye, sin ne 

cesldad de promoción públlca, en un solo instrumento en que -

toman parte los suscrlptores de todo el capital. 

7.1.2 Requlsltos Fundamentales 

Para la constitución de un banco, es preciso reunir tres 

requlsitos fundamentales, siendo el mas lmportante: La conce 

sión que otorga el Poder E)ecutlvo en el Ramo de Economía. En 

segulda, vendrán las aportaciones económicas de los accionls

tas que integran la sociedad y por último la protocolizaclón 

y registro de los estatutos sociales, elevados éstos a nivel 
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de Escritura Constitutiva. 

A continuación se analizarán cada uno de esos elementos 

con el propós~to de señalar sus características: 

a) De la Concesión 

Para dedicarse al ejercicio de la banca y del crédito se 

requiere concesión del Poder EJecut~vo en el Ramo de Economía, 

oyendo previamente la opinión del Banco Central de Reserva y 

de la Super~ntendencia del S~stema F~nanciero. 

b) De la Const~tución 

Solamente podrán d~sfrutar de concesi6n las socledades -

constituídas en forma de Sociedades Anónlmas de Capital Fijo, 

organ~zadas con arreglos a las leyes generales y específicas 

y a las slguientes reglas que son de aplicación especlal cuan 

do se trata de sociedades que tengan por obJeto dedlcarse al 

eJerclc~o de la Banca : 

1) Que las condiclones econ6m~cas generales del país y -

del mercado flnanc~ero, especlalmente las posibilidades de -

captación de ahorros, así lo perm~tan; y 

2) Que las bases flnancleras proyectadas, así como la se

riedad y responsabilidad personales de los directores y admi

nistradores de la empresa proyectada, ofrezcan protecci6n a 

los intereses del público. 
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Cumplldos los requisltos legales para constituir una lns 

tituclón bancaria e lnscrita la escrltura social en el Regi~ 

tro de Comercio, el Minlsterlo de Economía certiflcara que -

la institución de que se trata puede iniciar sus operaciones. 

c) De las Aportaciones 

El capital mínimo de fundaci6n deberá pagarse totalmente 

en dlnero efectivo. Esta clrcunstancla deberá acreditarse me 

diante el depósito de la suma correspondiente en el Banco -

Central. 

Los suscriptores del capital no pagado deben comprometer-

se a enterar los aportes correspondientes en dlnero efectlvo, 

en cualquler tiempo en que sea necesario subsanar cualquler 

deflclencia de capital en que incurra la sociedad, ya sea en 

vlrtud de llamamlento que hagan los directores o blen por re 

querimiento de la Superlntendencla. 

El capital mínimo de fundación sera exigible por cada ra 

ma de operac16n que le haya sldo autorlzada~ el cual podrá 

ser aumentado, cuando las condiclones econ6micas generales -

del país y del mercado financiero así lo ]ustiflquen. 

El Art. 42 de LICOA establece los capltales mínlmos de -

fundaci6n; Sln embargo, la Junta Monetaria en ses16n N° JM-

4/79 del 27 de febrero de 1979 acordó recomendar al Ministe-

rio de Economía, que para la creación de nuevos bancos se du-
- -- - - - - ~ --- - . -

------------------------------------------------------
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plicará el capital mínimo de operación, con lo cual la tabla 

quedaría así : 

Recepción de depósltos a la vista y 
a plazo. 

Recepclón de depósitos de ahorro 

Recepción de fondos mediante la emi 
sión de títulos de'capitallzación -
de ahorro 

Recepción de fondos mediante la emi 
sión y colocación de títulos de aho 
rro y préstamo 

Recepclón de fondos medlante la emi 
slón y colocación de cédulas hipote 
carias 

Recepción de fondos medlante la ernl 
slón, suscrlpción y negociaclón de
bonos para flnanclar empresas 

Aceptación y maneJo de fidelcomlsos 

7.2 Organlzación 

~ 2.000.000.00 

1.000.000.00 

1.000.000.00 

1.000.000.00 

1.000.000.00 

1.000.000.00 

500.000.00 

La organizaclón de un banco fundamentalmente descansa en 

el estableclmlento de dlversos departamentos, cada uno con -

funciones específicas, entre los que se destacan los que in-

tervlenen en la captación e inverslón de los recursos en los 

cuales opera la Instituclón de Crédito. 

EXlsten otros departamentos que se dedican a la atenclón 

de los demás servicios que se prestan a la clientela. 

A continuación se expone un ejemplo de organización de -

una lnstitución bancaria. 



JUflTA GENeRAL DE ACCIONISTAS 

- - - -

JUNTA DIRCCTIVA 

-- - --

PRESIDENCIA 

VICE - PRESIDENCIA 

GERENCIA GENERAL 

1 1 I 
GEREIICIA INTERt4ACIONAL GERENCIA DE CREDITOS GCRENCIA DE OPERACIONES 

I I I 
SUB-GERENCIA SUB-GERENCIA SUB .. GEREtICIA 

I J I 
DEPART MIENTOS DEP t.RT AlIENTOS DEPARTAIIENTOS I . 

1 AUDITORIA INTERNA 1 L 

I I 
GERENCIA AOflINISTRATIVA GERENCIA DE AGENCIAS 

I I 
SUB-GERENCIA SUB-GERENCIA 

1 I 
DEPART M1ENTOS AGENCIAS 

, . 

~ 
en 
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Dentro de la estructura orgánica de un banco, el mando su 

premo lo constituye la Junta General de Accionistas, cuyos 

acuerdos tlenen validez slempre que se tomen por mayoría de -

votos en asamblea legalmente constituída. Las asambleas se --

reunen ordlnariamente por lo menos una vez al a~o, para tra-

tar asuntos rutinarl0s, tales como: aprobaci6n de la memoria 

de la Junta Directiva, nombramientos y remoci6n de los adml-

nlstradores y del auditor externo. Y en forma extraordinaria, 

podrán reunirse en cualquier tiempo, sólo para tratar asuntos 

especiales no rutinarios, tales como: modificaci6n del pacto 

social, dlSolución anticipada de la sociedad, aumento o reduc 

clón del capital social, fus16n con otra socledad o cualquier 

otro hecho trascendente. 

Después de la Junta General de Accionistas, la organiza-

ción de la dlrección superl0r se estratifica en tres zonas há 

slcas, las cuales son diferentes entre si en cuanto a sus fun 

Clones, puntos de vista, requlsitos y experiencias del perso-

nal responsable. 

+ 

Las características de estas tres zonas son las siguien-

tes 

a) Función de Mando-Junta Dlrectiva 

Tlenen a su cargo el manejo de la institución en todos -

sus aspectos y el poder suflclente para actuar de acuerdo a 
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su responsabilidad dlctando las políticas generales y especí 

ficas de la institución así corno los 11neamientos y normas 

generales de aplicación. El concepto fundamental de esta zo-

na es la dirección para beneflcio de aquellos que son accio-

nistas del banco. 

Esta función es ejercida por la Junta Directlva y estara 

integrada por directores propietarios y suplentes, electos por 

la Junta General de Accionlstas para períodos no mayores de -

cinco años; a menos de que exista pacto expreso en contrarlO. 

El pacto socla1 determinara la forma de convocatoria de 

la Junta Directiva, el lugar y la frecuencla de la reunión. 

De acuerdo a la Ley de Naciona1lzaclón de los Bancos Comer-

cla1es Prlvados, la Junta Directlva tlene las mismas atribu-

clones y prlmerarnente estara lntegrada por tres miembros de-

slgnados así : dos por la Junta Monetarla de El Salvador, de 

los cuales uno de ellos sera el Presldente, y uno por el Pr~ 

sidente del Banco Central de Reserva de El Salvador, se1ec-

cionado de una terna propuesta por los empleados de cada ins 

tltución quien eJercerá las funciones de Vlcepresldente. 

La Junta Directiva será aumentada en dos miembros direc-

tores mas, cuando el sector lnversl0nlsta prlvado haya adqui 

rido el veinticinco del veintlnueve por ciento de las aCC10-

nes puestas a su dlSposlción, uno que será nombrado por ta-

les inversionlstas y el otro por la Junta Monetaria. El Direc 

BIBLIOTECA CENT RAL 
!9Ü'l ' V F l1El I G A ú D e: EL ['r e . ArH'I ' 
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tor propuesto por los empleados se sustltulrá por el que nom-

bren los empleados convertldos en acclonistas, cuando estos 

hayan adqulrldo por lo menos el diez del veinte por ciento de 

las aCC10nes a ellos ofrecidas. En este últlmo caso, se rees-

tructurará la Junta Dlrectlva, y ésta nombrará al Dlrector 

Presldente y al Dlrector Vicepresldente, que deberán ser apr~ 

bados por la Junta Monetaria de El Salvador. Habrá un Dlrec-

tor Suplente por cada Director propletarlo, nombrado de igual 

forma, quienes lo sustltuirán en sus funciones en los casos 

establecldos en el pacto social o por la Ley. 

b) Funclón Admlnlstratlva - Dlrección General 

Una de las características en las lnstituclones bancarias, 

con respecto a esta zona, es que a la Dlrección General le co 

rresponde la planlflcaclón actlva, la dirección, la coordlna-

clón y el control del banco en su totalldad atendlendo las po 

lítlcas báslcas adoptadas a nlvel de Junta Dlrectlva. Estas ~ 

funcl0nes las reallzan el Presldente, el Vlcepresldente y el 

Gerente General de la lnstltuclón bancarla. 

c) Función de Direcclón Dlvls10nal - Gerencial y Departa
mental 

Los bancos corno toda organlzación, para que sea sólida r~ 

qUlere que su amplla estructura sea separada y definida, fa-

cilitando así, en forma clara y preclsa las funciones obJetl-

vas y relaciones con las demás dependenclas del Banco. 
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Esta funclón la rea11zan las gerencias de áreas y departa 

mentos, cuya mislón lnmediata es atender y rea11zar aCClones 

propias de su área, más blen que las del banco en su conjunto 

es declr, que para el personal involucrado en este tipo de fun 

clón, es mucho más importante tener conocimlento de problemas . 

y operaclones de su gerencla o departamento, que de detalles -

que son proplos de la Dlrecclón General. 

8. OPERACIONES 

Las características báslcas de toda instltuclón bancaria 

es el papel de lntermedlaclón que desempeñan; captan por una 

parte recursos del púb11CO y por otra los pone a dlSposición 

de terceras personas que los requleren para beneflclo de sus 

actlvidades productlvas de distrlbución o consumo. 

La función de intermediación que desempeñan los bancos, -

está regulada por la Ley de Instituclones de Crédlto y Organi 

zaClones Auxi11ares (LICOA), la cual es supervisada y vlgi1a

da por el Banco Central de Reserva y la Superintendencia del 

Slstema Financiero, a través de lnstructivos y dlSposiclones 

legales emltldos para tal efecto. 

En un banco se practlcan báslcamente dos operaciones las 

cuales se conocen en el medlo bancarlo como Operaciones Pasi 

vas y Operaciones Actlvas, y que se comentan a continuaclón: 
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8.1 Operaciones ~asivas o Captación de Recursos 

Por operac10nes pasivas se entiende aquella que realiza 

un banco para abastecerse de d1nero, esencialmente del públi

co en general, por 10 que se conV1erte en deudor de las pers~ 

nas que se 10 facilitan. 

Desde el punto de vista contable y en un aspecto más ge

neral, las operaciones pas1vas podrían conceptuarse corno aque 

llas que el Banco reg1stra en su pasivo. 

De acuerdo al Art. 36 de LleOA, las 1nstituc10nes de 

crédito se dist1nguen pr1nc1palmente entre sí por sus opera-

C10nes pasivas, cuyas ramas especiales son las siguientes: 

a) Recepc1ón de depósitos a la vista y a plazo; 

b) Recepción de depós1tos de ahorro; 

c) Recepción de fondos med1ante la emisión de títulos -

de cap1ta11zación del ahorro; 

d) Recepción de fondos mediante la em1s1ón y colocación 

de títulos de ahorro y préstamo; 

e) Recepc1ón de fondos med1ante la emis1ón y colocación 

de cédulas h1potecar1as; 

f) Recepc1ón de fondos med1ante la em1sión, suscripción 

y negociación de bonos para financiar empresas; 

g) Aceptación y maneJo de f1de1comisos; y 

h) otros negocios financieros no especificados anter10r 

- - - ---------------- _.- - - -
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mente, que de acuerdo con el Art. 2, sean propios de 

las instituciones de créd2to. 

Las inst2tuciones de crédito podrán combinar dos o más 

ramas de las operac20nes'menc20nadas en el párrafo anterior; 

toda vez que sean autorizadas por el Poder EJecutivo en el -

Ramo de Economía y previa opinión del Banco Central de Reser-

va; para lo cual el Art. 40 de LICOA establece que deberá 

crearse un departamento especial para cada rama, es decir,que 

llevaran dentro de su contabi12dad, en forma separada, las-

operac20nes de cada departamento y, de la misma manera, debe-

ran formular los balances correspondientes a cada uno de e--

llos, lo m2smo que un balance consolidado para mostrar la po-

s2clón f2nanc2era de la 2nst2tuc2ón en su conJunto. 

Ademas, d2chas instituc20nes estarán ob12gadas a distri-

bU2r su capital y reservas de capital entre tales departamen-

tos, de manera que cada uno de ellos cuente con el mín2mo es-

tablec2do por la Ley para la rama de operac20nes que le co---

rresponda. 

8.2 OperaC20nes Act2vas o Inverslón de Recursos 

Por operac20nes act2vas se ent2ende aquella que efectúa 

el Banco al 2nvert2r el d2nero que recib2ó de terceras perso-

nas, poniéndolo en condlciones de producir y por lo cual se 

const2tuye en acreedor de las personas a quienes se les pro--

porc20na. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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Tamblén se puede decir que es la función de lntermedla

ción que lleva a cabo el Banco al recibir por una parte los 

recursos de su cllentela y efectuar por la otra la lnversión 

productlva de dichos recursos. 

En un sentldo más general puede deflnirse corno aquellas 

operaclones que realiza el Banco al lnvertir, tanto los recur 

sos proplos, corno los aJenos que maneJa; o bien, desde el pun 

to de vlsta contable son aquellas que registra en su actlVO. 

Entre los más lmportantes se pueden citar las slgulentes : 

8.2.1 InverSlones en Títulos Valores 

Las lnstltuciones bancarlas podrán lnvertir parte de sus 

recursos en la adqulslclón de títulos valores de renta flJa, 

emltldos en serie, tales corno 

a) Bonos de Estabillzaclón y Certiflcados de partlclpa

clón, emltidos por el Banco Central con flnes de regulaclón 

monetarla. 

b) Bonos y otros títulos de crédlto, emltldos por instltu 

Clones estatales autónomas o de economía mlxta, encargadas de 

conceder crédltos de producción o inverslón. 

c) Bonos emitidos por lnstltuclones estatales autónomas o 

de economía mlxta, encargadas de la provisión de obras y ser

V1C10S públlCOS. 
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d) Bonos emltidos por el Estado o por una municlpalidad, 

con el obJeto específlco de obtener fondos en colones, para el 

flnanciamlento de proyectos de desarrollo económlco. 

Los títulos anterl0res son aceptados por el Banco Central 

de Reserva para lntegrar los coeficlentes especiales de encaJe, 

según Arts. 49 y 50 de LICOA. La suscripción y adquisición de 

títulos de crédlto, públicos o privados, de fácil reallzac16n 

está regulado por LICOA en Arts. 192 al 195. 

8.2.2 Préstamos y Descuentos 

Dentro de las operacl0nes que realiza un banco, los prés

tamos y descuentos representan el rubro más lmportante en el 

glro normal del negoclo bancarlo y a través de ése, se obtlene 

la mayor fuente de lngresos. 

Por medlo de los préstamos y descuentos, los bancos desa

rrollan la funclón de lntermedlaclón, entre los que proporclo

nan los recursos y los que los demandan. 

Estas operaClones están reguladas por LICOA y por dispos~ 

Clones complementarias que la Junta Monetarla y el Banco Cen

tral de Reserva emiten de acuerdo a las clrcunstanciasi slendo 

la Superintendencia del Sistema Flnanciero la que vela por su 

cumplimiento. 
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a) Clasiflcación de los Préstamos I 

La cartera de préstamos de una instltución bancaria pue

de ser conslderada o estudlada baJo diversos aspectos, así :17/ 

1) Por la garantía ofrecida 

2) Por la modalldad de su 
entrega 

3) Por su destino 

4) Por el plazo concedido 

Por la garantía ofrecida 

- Préstamos Personales 

Personales 

Prendarios 

Hipotecarios 

A mutuo 

En cuenta corrlente 

De entrega gradual 

Comerclales 

A la producclón 

De consumo 

Corto 

Mediano 

Largo 
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Los préstamos personales también se conocen con el nom

bre de préstamos quirografar10s o fiduciarios y se caracteri 

zan porque están respaldados por una o más personas que se -

constituyen en codeudores del banco. 

- Préstamos Prendar10s 

Es aquel que está respaldado con prendas; bien puede 

ser ésta, títulos valores, certificados de depósitos, cose-

chas de productos agropecuar10s, maqu1naria u otros. 

- Préstamos H1potecarios 

Estos préstamos se caracter1zan por el hecho de que es

tán garant1zados por b1enes raíces que se hipotecan a favor 

del banco. Los deudores pueden no ser los prop1etarios legí

timos de estos b1enes. 

Los préstamos otorgados con garantía h1potecar1a ofre

cen menos r1esgos de recuperación, ya que, generalmente el 

monto conced1do es menor al valor de mercado de los b1enes 

ofrecidos en garantía y esto es en cump11miento a lo que es

tablece el Art. 1150 del Código de Comercio que d1ce: liNo p~ 

drá otorgarse ningún crédito cuya cuantía exceda al noventa 

por ciento del valor est1mativo de la prenda en el momento -

de celebrarse el contrato". 
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Por la Modalidad de su Entrega 

- Préstamo a Mutuo 

Se llama así cualquiera de las tres clases de préstamos 

mencionados anteriormente, siempre que el dinero 10 entregue 

el banco a su cliente en una sola partida. 

- Préstamo en Cuenta Corriente 

A esta clase de préstamo también se le denomina sobreg~

ro en cuenta corriente y signlfica que el banco pone a la 

disposición del c1~ente una cant~dad pactada para que haga 

uso de ella, según sus necesidades, por medio de cheques glr~ 

dos a cargo de esa cuenta. 

Esta modalidad de préstamo, además del interés que se co 

bra sobre saldos uti11zados, queda sujeto a una comisión cal

culada sobre el saldo no util~zado, denominado "Comisión de 

compromiso". 

- Préstamos de Entrega Gradual 

El banco hace entregas parciales hasta completar el mon

to pactado. Cada entrega queda sUJeta al cumplimiento de cier 

tas condiciones por parte del usuario o deudor, a fin de dar

le a los fondos el uso adecuado para el cual ha sido contrata 

do. 
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Por su Destino 

- Préstamos Comerciales 

Toma este nombre, aquel préstamo destinado a facilitar 

o ayudar la importación comercial, tal como ocurre en la 

operación de expedir carta de crédito. 

- Préstamos a la Producc1ón 

El préstamo a la producción está dest1nado a la f1nan

ciación de actividades 1ndustriales y agropecuarias. 

- Préstamos de Consumo 

Se caracterizan porque su utilizac1ón va a ser inmed1~ 

ta, par~ cubr1r gastos famil1ares, por eJemplo tratamiento 

méd1co, montaje de clín1ca, etc. 

- Por el Plazo Conced1do 

Los plazos que ord1nar1amente se operan dentro del neg~ 

C10 de préstamo bancario, en este med10 son: 

Corto plazo: hasta un año 

Mediano plazo: de mas de un año hasta C1nco años 

Largo plazo: de más de cinco años. 

b) Limitaciones 

Sobre las diferentes clases de préstamos expuestas ante 

-------------
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rlormente, la LlCOA en su Art. 201 establece lo siguiente: "Se 

prohibe a las instituciones de crédlto conceder financiamiento 

a una sola persona, natural o Jurídlca, que no fuere institu

clón de crédlto u organlzaclón auxiliar, en exceso del 30% del 

capltal pagado y reservas de capital de la lnstitución finan

ciadora". 

En casos Justificados, el Banco Central podrá ampliar es

tos límites, dentro de los llneamlentos señalados por la Junta 

Monetarla. 



40 

REFERENCIAS 

1/ Sllva, José Enrlque, "EstudlOS de Moneda y Banca de El 
Salvador". Tomo 1 , San Salvador. El Salvador, C. A. 
primera edicl6n 1979. 

~/ Revista del Cuadragésimo Anlversario de la Fundaci6n -
del Banco Central de Reserva de El Salvador, 1934-1974, 
:9ág. 30. 

-ª./ Ley del Régimen Monetarlo de El Salvador, Art. 28, De
creto 1055 del 25 r -3-a3, Dlario Oficial N° 59, Tomo 274. 

,!/ Ley del Régimen Monetario, Art. 6, Op. Cit. p. 5. 

~/ Decreto N° 407 del 23 de junlo de 1973, Dlario Oficial 
N° 59 del 29 de agosto de 1973. 

6/ Ley del Régimen Monetario, Art. 7 literal a), Op. Cit. 
pág. 5. 

2/ Ley del Régimen ~~onetario, Art. 69. Op. Cit. p. 5. 

~/ Ibid. Art. 70. 

2./ 

10/ 

11/ 

12/ 

13/ 

14/ 

15/ 

16/ 

17/ 

Seaone, Joaquín Raúl, Dlccionario de Contabilidad, Orga 
nizaci6n, Adminlstracl6n, Control y Clencias Afines, 
Edlt. Dlfusi6n, S. A., Buenos Aires, Argentina 1971, 
P. 12. 

Ley de Instituclones de Crédito y Organizaciones Auxilia 
res (LICOA), Decreto Leglslatlvo N° 94 del 17-9-70, Pu-= 
bllcaclones del Banco Central de Reserva, Art. 53. 

Ibld. , Art. 65. 

Ibid •. Art. a7. 

LICOA, Art. 108 Op. Clt. p. 18. 

Ibld. , Art. 126. 

Ibld. , Art. 142. 

LICOA, Art. 152, OP. Cit. p. 18. 

Molina M. J. Ernesto R. , Contabilidad Bancaria, 7a. 
Edlci6n, Guatemala, C. A. , Editorial Escolar "Piedra 
Santa'11972. 



CAPITULO II 

GENERALIDADES SOBRE AUDITORIA 

1. CONCEPTO E IMPORTANCIA 

Debldo al crecimiento y complejidad de operaciones, que -

caracterizan a las empresas actuales, es necesario lmp1antar 

cada vez meJores sistemas de supervislón y control y es en -

función de tal necesidad, que se ha desarrollado la práctlca 

de audltoría en los negocl0s, constituyendo el prlncipal ln~ 

trumento con que cuenta el profeslonal en la materla para 

comprobar adecuadamente y conslderar aceptables los resulta-

dos obtenldos en una empresa, logrando así satisfacer a los 

dlferentes sectores lnteresados en sus lnforrnes y que tlenen 

relaclón con la empresa tales corno: Inversionlstas, Proveedo 

res, Banqueros, y demás usuarlOS. 

Lo anterlor hace conceblr la ldea de una definlción o -

concepto de lo que implica utl11zar la auditoría en el glro 

de los negocios, la cual ha sldo deflnlda en sentldo ampllo, 

por Robert L. Grlmaker y Ben B. Barr, corno slgue: "una lnve~ 

tlgaclón crítlca para llegar a conc1US10nes Clertas sobre -

la contabilldad de los aspectos flnancleros y de operaclones 
1/ 

de una organlzación económica", y en sentido aJustado enter~ 
2/ 

mente a la necesldad, ErlC L. Kohler - dlce que audltoría -

es: "Revlsl6n de explorac16n crítlca que ejecuta un contador 

41 
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púb1~co de los controles internos fundamentales y de los libros 

de contabi1~dad de una empresa comercial o de otra unidad econó 

mica, antes de expresar una opinión sobre la correcc~ón y con-

fiab~lidad de sus estados flnancleros". 

1.1 Utilidad de la Auditoría en los Entes E~0nóm,~n·. 

Tomando en cuenta que los estados financieros const~tuyen 

un instrumento de información f~nanciera entre muchos otros, 

su simple refleJo no proporciona evidencia objetiva de que las 

cantidades allí lnc1uídas son vá11das, genulnas y dignas de 

conflanza, debldo a que tales estados flnancleros son elabora-

dos por personas que tlenen a su cargo, en forma dlrecta, la di 

rección de las empresas. Es medlante la aud~toría que se efec-

túa una revlslón ana1ítlca del balance general, del estado de -

resultados, así como de los reglstros contables, y otro tipo de 

eVldencla comprobatorla de dichos estados; contando así el audl 

tor con una base razonable pgra poder expresar una op~nlón acer 

ca de la poslción flnanclera de la empresa. 

Por tal razón, las leyes de la República contemplan el no~ 

bramlento de un auditor en las Asambleas Generales de ACClonis

tas o de otra índole, el cual con el fin de oplnar sobre los es 

tados flnancleros, prevlamente deberá rea11zar una auditoría, -

que le dará respaldo para informar sobre las incldenclas que se 

lnvolucren directa o lndlrectamente en la marcha de la empresa 

y por ende, en dichos estados. 
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Externamente, una empresa en su interrelaclón comerclal 

con muchas otras, para obtener confiabilidad de que sus ope

raciones observan un grado razonable, amparan su decisión, -

primeramente en estudiar los estados financieros de ellas p~ 

ra poder concretar lazos comerciales. Consecuentemente~ se -

debe contar con la seguridad de que dichos estados son dig-

nos de confianza, y lo serán si han sido audltados, habléndo 

les aplicado técnicas de auditoría, demostrando así una in-

formaclón efectlva y razonable. 

Por otra parte, el lnverSlonlsta ligará su particlpación 

en la empresa, sólo si tiene la confianza de que dicha empre

sa proporclone segurldad flnanClera a través de sus estados -

flnancieros. 

Por el lado gubernamental, su apoyo económlco descansa -

en la evaluación de la información orientada hacla la determi 

nac16n de las utilidades de carácter impositivo por lo que -

por ley, o por algunas reglamentaclones estatales, las empre

sas se ven sUJetas a la práctlca contínua de la auditoría. 

1.2 Dimensiones de la Auditoría. 

En el desarrollo práctico de la auditoría, frecuentemen

te es necesario acompañar al término de auditoría, un adJebl

vo o una frase descriptiva que indlaue su extensión o propósi 

to en las diferentes áreas de aplicación. Dlcha aplicación, -
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lndependientemente del tamaño del ente econ6mico de que se 

trate, la audltoría tendrá aue ser de variada forma e inten 

sidad, progresiva a medlda aue las características de las em 

presas auditadas aumenten cualitativamente o cuantitativamen 

te. 

De tal manera que para el trabajo de detalle involucra~ 

do en la auditoría adquirirá dimensiones dentro de los campos 

jurídicos, financieros, administrativos y fiscales. 

1.3 Terminología Utilizada en Auditoría. 

La auditoría en térmlnos generales, en sus diferentes 

aspectos, al concluir en los flnes para los cuales ha sido a 

plicada, su eJercicio requiere juicio sólido y maduro para 

Juzgar qué procedlmientos han de realizarse en cada caso, -

con el obleto de poder emltir una oplnión lmparcial o un ln

forme en el que se concretice en detalle el resultado del -

trabaJo, cuya redacción y extenslón es de la excluslva compe 

tencia del audltor. 

Para el caso, existen prlncipios y normas fundamentales 

que son de aceptación general, aue tlenen entre sí un signi

ficado totalmente dlferente, pero la clara comprensión de ca 

da uno de estos conceptos es esencial para apreciar la flna

lidad y naturaleza de la auditoría, así como también se debe 

tener la comprensi6n práctica de ciertos términos que en nues 
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tro medlo son usuales en las dlferentes fases de la audito

ría aplicada y que concluyen en una opinlón o informe. 

Entre ellos podemos mencionar: 

a) Anállsis. 

Obtener un desqlose exacto y explicación de una canti-

dad determinada. 

b) Comprobación. 

Es la confirmaclón de partidas, cuentas, llbros o esta

dos, coteJándolos con los documentos, títulos, contratos o -

lnformaciones que los apoyen o repitiendo las operaciones -

aue las prueben y acredlten como Clertas. 

c) Comparación. 

Establecer la correspondencia o simllitud de conceptos 

dlversos. 

d) CoteJar. 

Confrontar una o varlas cuentas, aSlentos o partidas, 

con otra u otras cuentas, aSlentos o partldas. Compararlas 

tenléndolas a la vlsta. 

e) Examinar. 

Comprobar en los registros, baJo normas y procedimlen-
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tos oredeterminados, a fln de formarse una opin16n acerca 

de la exactltud, propledad, suficiencia. 

f) Investigación. 

Buscar y relacionar causas fundamentales. 

g) Pruebas. 

Las pruebas se realizan investiaando una parte de las 

transacciones contables, seleccionando una muestra represen 

tatlva. 

h) Justlflcaclón. 

Es el examen de los comprobantes en que se apoya la ve 

racidad de una transacción. El trabajo de ]ustificac16n tra 

ta de verificar un aSlento probando autoridad, derechos de 

propiedad, existencia y exactltud. 

1) Revisión. 

Estudl0 crítico de un procedlmlento o serie de transac 

Clones. 

j) Verificar. 

Confirmar la exactitud, por examen competente. 

2. CLASIFICACIONES Y TIPOS DE AUDITORIAS. 

El slstema contable, sea éste senclllo o complejo, siem 
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pre se encuentra establecido en relación con el giro del -

negocio, protecc1ón de sus act1vos, clas1ficac1ón y regis--

tro de operac10nes e informac1ón de las transacciones, sea 

el negocio grande o pequeño, público o privado, lucrativo 

o no. sus oojet1vos de d1recc1ón y de contabil1dad son-

muy parecidos. No obstante, la efect1v1dad de la adm1nistra 

c1ón y su control interno, varían en todas y en cada uno de 

los tipos de empresas precitadas. 

Así la aud1toría, cuya razón de ser es el 1nforme u 0-

pin1ón sobre estados financieros, no es realizada con única 

mente proced1m1entos comparatlvos y estadísticos, y además 

no formula reglas un1formes que lleguen hasta el detalle de 

los proced1m1entos para cumpl1r una ~unc1ón que pueda cata

logarse de perfecta. 

En la actual1dad, el término de auditoría debe coligar 

se con otros térm1nos que 1nd1can un resultado específ1co de 

trabaJo. 

De acuerdo a FranC1SCO JaV1er Sánchez Alarcón, las au

ditorías se pueden clasif1car en consideración de los Sl--

gUlentes puntos: ~/ 

2.1 El alcance y f1nal1dad del trabajo a desarrollar 

2.2 La época o período que abarca 

2.3 La persona que la realiza 

2.4 La fecha en que son aplicados los proced1mientos 

de aud1toría. 
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Tomando como base el alcance y finalidad del trabaJo a 

desarrollar, se efectúan los sigulentes tlpoS de auditoría: 

a) Auditoría de Estados Financieros -Es el -

examen o revisi6n a base de pruebas selectivas, de los esta 

dos financieros, tendlentes a determinar si presentan razo-

nablemente la sltuaci6n flnanciera v los resultados de las 

operaciones de la unidad econ6mica a que se refleren. !I 

b) Auditoría Detallada - Consiste en una re-

visi6n o examen detallado o exhaustivo de los Registros Con 

tables y documentos lnherentes a la situaci6n, las opera--

clones o el aspecto que se desea investigar. La auditoría de 

tallada puede ser total o parcial. 51 

c) Auditoría Completa - Auditoría de todas -

las transacciones, hecha frecuentemente por períodos limita 

dos, para transaccl0nes especiales o para empresas peque--

ñas. ~I 

d) Audltoría Especial - Es aauella que se e-

fectúa a una cuenta o a un grupo de cuentas en particular. 

Esta auditoría se puede practicar a base de pruebas selecti 

vas o en forma detallada. 21 

Tomando como base la época o período que abarca, se e

fectúan los siguientes tipos de auditoría:~1 

a) Auditoría Contínua o Permanente - Es aque 
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lla que, como su nombre lo ind1ca, se realiza constante o -

contínuamente, ~udiendo efectuarse antes o después de regis 

tradas las operaciones en los libros. 

b) Auditoría Esporádica o Eventual - Es aque 

lla aue se efectúa en forma ocas10nal, de acuerdo con el de 

seo o capricho de los dirigentes del negocio, no teniendo, 

Dor tanto, período definido. 

c) Auditoría Per1ódica - Es aquella que se -

realiza en períodos perfectamente determinados o definidos; 

cada mes, cada seis meses, cada año, etc. 

Tomando co~o base la persona que lleva a cabo la aud1-

toría ésta es de dos tlpOS: 

a) Auditoría Interna - Es aquella que efectúa 

una persona aue depende d1rectamente de la empresa, ya sea -

contador púb11CO o no. 9/ 

b) Auditoría Externa - Auditoría practicada -

por una nersona que no pertenece al personal de la empresa; 

aud1toría lndependlente. 10/ 

Tomando como base la fecha en que son aplicados los -

proced1mientos 11/, se efectúan los sigulentes tlpOS de au-

ditoría: 
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a) Auditoría In~cial - Comprende la revisión 

de los sistemas de control interno y procedimientos de con

tabi11dad establecidos en la empresa, con el fin de propor

cionar un memorándum de sugerencias y determinar los proce 

d1m1entos de auditoría que se van a anlicar en cada una de 

las áreas, así como su extensión y oportunidad. 

b) Auditoría Intermedia - Comprende la revi

sión de transacciones con el objeto de comprobar el cumpli

miento de los procedimientos v1gentes. 

c) Aud1toría F1nal - Consiste en comprobar -

si se han puesto en práct1ca las recomendaciones formuladas 

en las etapas anteriores y la determinación de la razonabi

lidad de los saldos al cierre del eJercicio, con el objeto 

de emit1r el dictamen. 

3. NORM~S DE AUDITORIA. 

3.1 Conceptos. 

Las normas de aud1toría son ciertos requis1tos mínimos 

que permiten medir la calidad del trabaJo así como la del aU 

ditor, constituyendo lo anterior, una evidencia de la preocu 

paoión de la profes1ón por mantener cons1stentemente una al

ta calidad del aud1tor. 

Todo auditor con una adecuada preparación técnica, lle-
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vando a cabo su trabaJo con habllidad, responsabilidad y jui 

cio profesional concede una creClente importancia a su dicta 

men con la existencla de las normas de auditoría generalmen-

te aceptadas y cuyo desarrollo en los últimos aBos es uno de 

los mayores logros de la profesi6n. Sin estas normas la Con

taduría Pública dlfícilmente podría considerarse como una --

profesión. 

Para una mayor comprensión del térmlno Normas de Audi

toría Generalmente Aceptadas es preclso reafirmar su impor-

tanCla como alude Benjamín Rolando Tellez Treja: "Esta afir 

maclón constltuye en sí un sello que el contador públlco p~ 

ne a su dlctamen y es lo que da confianza a los lectores de 

los estados financieros". Afiade el referldo autor: "El al can 

ce de dichas normas es muy amplio y se apllca tanto a las ap 

tltudes personales de los contadores públlCOS como a la ido

neidad de su trabaJo". 12/ 

Según concepto del Instituto Mexicano de Contadores Pú-

bllCOS, las normas de auditoría "son los requisitos mínlmos 

de calldad relativos a la personalidad del auditor, al traba 

JO aue desempeña y a la información que rinde como resultado 

de dicho trabajo". 13/ 

Por lo anterior, es responsabilidad del contador públl-

ca, acatarlos y apegarse con toda honradez profesional a 

ellas, dado que cuando declara en su dicta~en, que ha prac--
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ticado un examen de estados financ1eros de acuerdo con las -

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, asegura de buena 

fe que ha cumplido con todos los requisitos básicos necesa--

rios para la práctica de ese aspecto de su profesión. 

En síntesis las normas de auditoría no pretenden dictar 

10 que el auditor debe hacer en todos o en cada caso; pero -

Sl d1ctan corno debe ser el aud~tor en cuanto a sus prop~os -

atributos, corno debe actuar y corno debe hacer su trabaJo y 

la informac1ón que de él emane. 

3.2 Orígenes de las No~~as 

Según c1ta Roger10 Casas Alatriste H.C.P. en su obra Au 

d1toría de Estados Financieros - Apuntes sobre teoría y pro-

ced1mientos, la auditoría es muy antigua, ya que en Inglate-

rra en el Slglo XVI existieron órdenes y ordenanzas para el 

meJor gob1erno del Hospital San Bartolomeo el Menor, que en 

real1dad, son reglas para la aud1toría de las cuentas del re 

fer1do hospital, tales corno la rev1s1ón de los libros de ca-

Ja, los registros de serV1C10, etc. Más sin embargo, las pr~ 

meras inst1tuciones que agruparon a los contadores conocidas 

corno "Chatered Accountants" , se fundaron en 1854 en Ed1nbur-

go y en 1870 en Londres. 

Cita el refer1do autor que las fuertes inversiones in--

glesas en los Estados Unidos dieron origen a la práctica pr~ 
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fes~onal de contadores ~ngleses en aquel país, cuyo propio -

desarrollo económico d~ó origen, a su vez, al desarrollo de 

contadores profesionales amer~canos, surg~endo entonces así, 

la pr~mera agrupación de contadores públicos en los Estados 

Un~dos, la cual se llamó "American Associat~on of Publ~c 

Accountants" y se fundó en el estado de Nueva Jersey en 1887 

y que es ~nteresante refer~rse a los estatutos de esta soc~e 

dad, a f~n de tener una idea del obJeto que dió origen a las 

actuales normas de aud~toría y que textualmente d~ce: "El 

pr~ncipal obJeto de la soc~edad, es agrupar para su prop~o -

benefic~o y ventaja a los contadores públ~cos meJores y más 

capaces que trabaJan en los Estados Un~dos, y elevar a tra-

ves de la asoc~ación, la profes~ón en todos sus aspectos y 

promover la efic~enc~a y capacidad de todos sus m~embros me

d~ante la observanc~a de reglas estrictas de conducta y esta 

blec~endo estándares elevados en el trabaJO profesional por 

med~o de educac~ón y cultura general". 

Poster~ormente, en 1902 se fundó la Federac~ón de Soc~e 

dades de Contadores Públ~cos de Estados Un~dos, la cual se -

un~ó en 1905 a la asociac~ón anter~ormente citada y que lue

go se convirt~ó en 1916 en el Inst~tuto Amer~cano de Contado 

res Públ~cos. 

La sigu~ente sucesión de títulos a través del tiempo 

con que se han conoc~do las normas de aud~toría, ~lustran 
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la huella del desarrollo desde el punto de vista de la profe

s~ón con respecto a la auditoría. 

El Instituto Americano de Contadores Públicos, en 1917, 

preparó "un memorandum sobre aud~toría de balance", publicán

dose en forma de panfleto con el título de "Contabilización -

Un~forme: una propuesta tentativa emitida por el Federal Re-

serve Board", el cual en 1918, fue publicado como "Métodos

Aprobados para la Preparación de Balances" cuyo obJetl.vo fi

nal fue "La preparación de balances". Este mismo Instl.tuto re 

v~só el panfleto antes mencionado en 1929, bajo la experien-

Cl.a acumulada, t~tulándolo "Ver~ficacl.ón de Estados Financ~e

ros" y que contl.ene en el primer párrafo de Instrucciones Ge

nerales, 10 siguiente: "El alcance de la verificación será de 

term~nado por las condiciones de cada negocio, en algunos ca

sos, el audl.tor consl.derará necesario verif~car una parte sus 

tancl.al de todas las transaCCl.ones regl.stradas en los libros 

de contabill.dad. En otras, donde el sl.stema de verl.ficacl.ón -

~nterno sea bueno, algunas pruebas pueden ser sufl.cl.entes. La 

responsab~lidad del alcance del trabaJo requerl.do debe ser 

asumida por el auditor". Por todo 10 anter~or, se puede apre

Cl.ar en forma l.ncl.pl.ente, que las fuentes de las normas de -

auditoría actual, dan suma l.mportancia a la alta calidad del 

trabaJo y a su forma relat~vamente equl.tativa de realizarlo -

dependl.endo de las cl.rcunstancias. 
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3.3 Clases de Normas 

Los pronunciamientos de organismos encargados de regir -

la profesión contable, clas~f~can tres importantes grupos que 

deben ser acatados por todo aud~tor y que se encuentran cont~ 

n~das en las normas de aud~toría generalmente aceptadas. 

El auditor como profes~onal adquiere responsab~lidades -

al eJercer su profesión, que independ~entemente de corno sean 

clasif~cadas sus normas entre sí, por los diferentes institú ' 

tos que las em~ten, éstas se pueden resumir textualmente corno 

lo establece el Instituto Amer~cano de Contadores Públ~cos en 

SAS 1, Sección 150: 

a) Norreas ~enerales. 

1) El examen debe llevarse a cabo por una persona o 

personas que tengan el entrenamiento técn~co y la capacidad -

profesional como aud~tores. 

2) En todos los asuntos relac~onados con el trabaJo 

encomendado, él o los aud~tores mantendrán una act~tud mental 

independ~ente. 

3) Se eJerc~tará el cuidado profesional en la eJec~ 

ción del examen y en la preparación del ~nforme. 

b) Normas Relativas a la Ejecución del Trabajo. 

1) El trabaJo se planeará adecuadamente, y se supeE 
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v1sará apropiadamente la labor de los ayudantes. 

2) Deberá haber un estudio apropiado y evaluación -

del sistema de control interno existente como una base para -

confiar en él, y para determinar la extensión necesaria de 

las pruebas a las que deberán concretarse los procedimientos 

de aud1toría. 

3) Se obtendrá material de prueba suf1ciente y ade

cuado, por medio de la 1nspección, observación, 1nvest1gac1ón, 

1ndagac1ón y confirmación, para lograr una base razonable y -

así poder expresar una opinión en relación con los estados fi 

nanC1eros que se exam1nan. 

c) Normas Relativas al Informe. 

1) El 1nforme 1nd1cará si los estados f1nanc1eros -

se presentan de acuerdo con los pr1ncip10s de contabilidad ge 

neralmente aceptados. 

2) El informe 1nd1cara S1 d1chos pr1nc1p10s se han 

segu1do uniformemente en el período actual, en relación con -

el período precedente. 

3) Las revelac10nes 1nformat1vas contenidas en los 

estados f1nanc1eros deben cons1derarse como razonablemente a

decuadas, a menos que en el 1nforme se ind1que lo contrario. 

4) El informe contendrá, ya sea una expresión de la 

op1nión en relac1ón con los estados f1nanc1eros tomados en 

conJunto, o una aseveración en el sentido de que no puede ex-

----------------------------------------
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presarse una opinión. Cuando no puede expresarse una opinión 

sobre los estados f~nancieros tomados en conjunto, deben con 

signarse las razones que existan para ello. En todos los ca-

sos en los que el nombre de un auditor se encuentre relacio-

nado con estados financ~eros, el ~nforme contendrá una indi-

cación prec~sa y clara de la índole del examen del aud~tor, 

s~ hay alguna, y el grado de responsabil~dad que está contra 

yendo. 

Las normas anteriores t~enen como obJeto fundamental, -

que la op~n~ón del auditor provea un elemento esenc~al en la 

cred~bilidad de la ~nformac~ón que en el desarrollo de un -

trabaJo efectúe y que por lo tanto es func~ón intrínseca de 

las normas de auditoría, sustentar dicha credibilidad a la -

profesión. 

Estas normas son de v~tal ~mportanc~a para la profes~ón, 

porque al ser ejecutadas ef~c~entemente, son un factor desta 

cado en el proceso del desarrollo económ~co;ya que t~enden a 

fortalecer los s~stemas de maneJo de los recursos y a que -

pueda depositarse mayor conf~anza en la ~nformac~ón que pro-

ducen los responsables de los entes aud~tados y pueden resu-

m~rse así: 

a) Normas Generales 

T~p~fican al aud~tor, como un profes~onal que debe po--

seer capac~dad y entrenamiento técnico en la mater~a que le 

BIBLIOTECA CENTRAL 
mNIVERUIOAD DE EL IIALVAIlI.S 
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permita actuar dillgentemente y con un desarrollo conductual 

acorde a la confianza depositada en él, respecto a su crite

rio independiente. 

b) Normas Relativas a la EJecución del Trabajo. 

Establecen que toda acclón desarrollada sobre el trabajo 

encomendado, el auditor la deberá planear, supervisar; estu

dlar, evaluar el control interno existente, y así, obtener ba 

ses razonables que sustenten su opinión a través de pruebas -

suflcientes y competentes. 

c) Normas Relativas al Informe. 

Dictan que el contenido del informe que del auditor ema

ne, deberá indicar la adecuación a los Principios de Contabi

lidad Generalmente Aceptados y apllcados uniformemente; la ex 

presión o no de la opinión razonada adecuadamente, así como -

el grado de responsabilidad que con ello contrae. 

4. PLANEACION DE LA AUDITORIA. 

4.1 Concepto e Importancla. 

La tarea esencial de todo elemento humano es alcanzar -

propósltos y objetivos que definan un curso de acción. Así, -

todo conjunto con las metas impuestas y la determlnación de 

las formas de alcanzarlas, dan como resultado una función es

pecífica dentro de la rama de la administración, denomlnada -
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planeación. En términos más amplios, las empresas actuales 

en nuestro medio, independientemente de la clase que sea, -

requieren la determinación de cursos de acción proyectados 

y la fundamentación de las declsiones en los fines, conoci-

rnlentos y estlmaciones razonadas que permitan su superviven 

cia, debido a que el cambio y el crecimiento econ6mico traen 

oportunidades de expanslón, así como riesgos que son inheren 

tes a la situación económica, tecnológlca, soclal y política 

actual. 

De tal manera, que la tarea de la planeación es, la ma-

xlrnización de las oportunidades y la minirnlzación de los ries 

gos en que las empresas actúan lnmersas dentro de la competen 

Cla entre sí, o en cumplir con la función o tarea básica asig 

nada por la sociedad, aue por lo general es la de cumplir sus 

propósitos y objetivos de produclr y/o distribuir bienes o 

servicios. Al respecto, una definición de planeación es la de 

"decldlr por adelantado, qué hacer, cómo y cuándo hacerlo, y 

quién ha de hacerlo, cubrlendo así la brecha que va desde don 

de estamos hasta donde queremos ir". 14/ 

En este contexto, el campo de acción de la auditoría se 

ha auxlliado de los importantes avances que las técnicas de -

la administraci6n han obtenido con respecto a 1~ planeación, 

al grado tal que dentro de sus normas báslcas, la postula 

como un requisito indlspensable para el buen desarrollo de 

--------------------.--- -
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una auditoría, sea ésta de estados financieros o de otro ti 

po. 

La importancia de la planeac~6n dentro del campo de la 

auditoría estriba en que siendo una de las princ~pales fun

ciones del aud~tor, la de establecer conclusiones sobre la 

razonab~lidad de los estados financieros, con el fln de po

der brindar su opini6n, es prec~so realizar pasos que lo -~ 

lleven a identificar las af~rmaciones de las cantidades y -

conceptos presentados, la evaluación de su importancla rela 

t~va y la obtención de eVldencla sufic~ente y vállda que 

contienen los estados flnancieros. 

Para todo este desarrollo, el audltor se ve en la nece 

sidad de determlnar cómo se van a llevar a cabo los procedi 

mlentos de audltoría a ser apllcados, su alcance, la adecua 

da dlstrlbución de esos procedlmientos en el tiempo y la 

aSlgnación del personal que tendrá aue intervenlr, permltlén 

dole así un ordenado acceso a cada una de las fases dentro -

del transcurso de la audltoría, así como también facilite su 

adminlstraclón, supervls1ón y control del tiempo utillzado. 

4.2 Objetlvos 

El programa de trabaJo, constituye la vers~6n escrlta -

de un plan de auditoría y "ha de ser, primordialmente, una o 

rientación para el auditor v una guía para la m~s eficaz rea 
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lización de su trabaJo".15/ Lo anterior, enfatlza la im~or

tancia aue tiene la adecuada planeación y por ende la fija

ción de alcances apropiados en la realización de la audito 

ría, de tal modo aue debe hacerse el trabaJo indispensable 

para llegar a conclusiones que permltan un servicio óptimo 

con el menor costo posible. 

Para lograr un buen trabajo, se debe saber con preci-

sión su enfoaue, su alcance y los métodos para reallzarlo. 

También requlere gran cantldad de lnformación y tabula 

ción de muchos datos que uermitirán al audltor, obtener un a 

decuado conoc1ffiiento del negoclo, y estar en meJores condl-

ciones para determinar el plan general de auditoría, el cual 

debe inclulr: 

a) La flJaclón prellminar del alcance y la ej~ 

cución de la audltoría¡ y 

b) La deterrnlnaclón sobre la naturaleza, opo~ 

tunidad y extensión de los procedimientos de auditoría a uti 

llzar. 

Así, el auditor en lo que respecta a la fase de la pla 

neación, roediante la debida aplicación del programa, alcanza 

rá prlncipalmente los siguientes objetivos: 

a) Permitir la realización de un examen ade-

cuado y eficlente, aue facllite la consecución de los objeti 
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vos en un t1empo razonable; 

b) Facil1tar el control sobre el desarrollo 

del trabajo y el tiempo que se invierte en el mismo; 

c) ~1jar racionalmente el alcance con que se 

van a ap11car los distintos procedimientos de auditoría; y 

d) Serv1r de constancia de los trabaJos rea

l1zados como parte del proceso de auditoría. 

4.3 VentaJas. 

Para el auditor es de vital importancia el trabaJo que 

se propone desarrollar, ya que con ello obt1ene las venta-

Jas sigu1entes: 

a) Efic1enc1a al obtener los obJet1vos pro--

puestos. 

b) Oportun1dad en la presentación del dicta-

meno 

c) Reducc1ón de costo, al eV1tar pérdidas de 

tiempo v duplicación de tareas. 

d) Identif1cación anticipada de las áreas -

críticas determinando así el alcance de las pruebas. 

e) Coord1nac1ón en la eJecuc1ón del trabaJO. 

f) D1sponer de una guía de referencia, contra 

la cual controlar el avance del trabaJO. 

g) D1str1buci6n adecuada del trabaJO entre -

los avudantes facilitando la supervisi6n. 

h) Amp11a cobertura del trabaJO a realizar e

v1tando pasar por alto determinadas áreas, eventos o circuns 
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tanclas. 

l} Adecuaclón de la auditoría a la clase y ta-

maño de empresa. 

]} Acceso ordenado a las dlferentes etapas --

del proceso de auditoría. 

Al planear; el audltor resume todas estas ventaJas por -

escrito, en un programa de auditoría en el que lndica los por 

~enores y las condiciones de la audltoría. Por lo que un pro-

grama de auditoría para un auditor es: "una serie de procedl-

mlentos de verificación a ser apllcados a los estados flnan--

cleros y cuentas de una empresa determlnada, con el fin de ob 

tener suficlentes elementos de JUlcio para que pueaa emltlr -

una oplnlón lnformada, respecto a la razonabllldad de la pre-

sentaclón de los estados TlnanCleros u otra lnformaclón examl 

nada". 16/ 

Lo anterlor se basa en la obllgación, que tiene el audi-

tor de planlflcar, en cumpllmlento con la prlmera norma rela-

tlva a la eJecuclón del trabaJo: "el trabaJo debe planearse -

adecuadamente y los ayudantes, Sl los hay, deben ser supervl-

17/ sados apropladamente". -

4.4 Prlncipl0s de la Planeación. 

En la planeación se resumen Clertos prlnclpios fundamen 

tales, siendo necesarlO que el audltor tenga conoclmiento de 

ellos para poder elaborar cUldadosaMente su programa de audi 

toría a fln de que todo se realice en forma oportuna, ordena 
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da y sobre todo eflciente. La eflclencia con respecto a un 

plan se "mide por el monto de contribuc16n a los prop6s1tos 

y Ob]etlvos, como compensac16n de los costos y otras conse-

cuenclas lnesperadas requer1das para formularlo y llevarlo 

a cabo". 18/ 

Tales princlp10s pueden agruparse en cuanto a su propó 

sito y naturaleza así: 

a) PnnClplO de Gontnbuc16n a los Ob] etwos. 

El propóslto de cada plan, y de todos los planes derl-

vados, es facl1ltar el logro de los Ob]etlvos de la organl 

zaclón. 

b) PnnclplO de EÍlclencla de los Planes. 

La eficlencla de un plan se mide por el monto de su con 

trlbución a los Ob]etlvos, en comparación con los costos y -

demás consecuenC1as no deseadas necesarlas para formularlo y 

operarlo. 

c) PnnclplO de la Pnma cía de la Pla neac16n. 

La planeac1ón precede, lóglcamente, a la eJecución de -

todas las demás funClones adminlstratlvas. 

Asimismo se agrupa en cuanto a la estructura de los pla-

nes, constando de tres prlnclpl0s fundamentales: 

---- ---- - - -
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a) Prlnclpio de las Premisas de P1aneación 

Cuanto más comprendan y estén de acuerdo las personas -

encargadas de la p1aneación en utl1izar premlsas bien funda-

das, más coordlnada será la planeac16n de la empresa. 

b) Principlo de la Estructura de las Po1ítl-

cas y Estrategias. 

Cuanto más claramente se comprendan las estrategias y -

las políticas, más flrme y eficaz será la estructura de los 

planes de la empresa. 

c) Prlnclpio de la Coordlnaci6n OporLuna. 

Cuanto más se estructuren los planes, con mlras a pro-

porclonar una aproplada programaci6n en el tlempo, con una -

red interrelacl0nada de programas derivados y de apoyo, más 

eficaz y eflclentemente contrlbuirán al logro de los obJetl-

vos de la empresa. 

En cuanto al proceso de la p1aneac16n, existen cuatro -

princioios: 

a} PnnclplOs del Factor Llmltante. 

Al se1eccl0nar a1ternatlvas, cuanto más pueden los indi 

viduos conocer y resolver aaue110s factores que son 11mltan-

tes o esencla1es ~ara el logro de la meta deseada, con más -

c1arldad y precls16n podrán seleccionar la más favorable. 

~dlt' 1I01E. l ' - \ ~ 
~ ~ I "' ;-~lW<i~~ 1v 

---- - - -
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b) PnncIplO del CompromIso. 

La planeación l6gica abarca un período de tiempo en un 

futuro necesarlO para prever, a través de una serle de aCClO 

nes, el cumplirnlento de los compromlsos lncluidos en una de

clslón. 

C) PnncIplO de FlexIbIlldad. 

Cuanta más flexlbilidad pueda inclulrse dentro de los -

planes. menor será el pellgro de lncurrlr en pérdidas a cau

sa de hechos inesperados, pero el costo de la flexibllidad -

debe pesarse contra sus ventaJas. 

d) PnnclplO del CamblO de Rumbo. 

Cuanto más compromlSOS hacla el futuro incluyan las de

clsiones de planeac16n, más importante será reVlsar per16dl

camente las Clrcunstanclas y las expectatlvas, y reestructu

rar los planes según sea necesarlO para mantener el rumbo ha 

Cla una meta deseada. 

4.5 Etapas de la Planeaci6n 

Antes de comenzar a operar activamente, el auditor debe 

hacer un examen y estudlo a conclencia de los llneamientos 

y características generales del cliente, de su empresa y de 
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sus operaciones. 

Cada comprom1so de aud1toría es d~st1nto de otro, por 

lo cual en las diferencias de cada caso, el auditor debe ha 

cer uso de todo su JU1cio, a f1n de obtener los meJores re

sultados con el mín1mo de t1empo y costo. 

Las eX1genc1as de cada caso concreto determ1nan el vo

lumen de trabaJo que hay que efectuar. 

81 el caso es el de una primera auditoría y además en 

una empresa que no se conoce, la planeaci6n previa requer1-

rá estud10S ampl10s que le perm1tan determ1nar el tipo o -

clase de serV1C10 que se requ1ere del aua1tor hasta conocer 

y famil1ar1zarse con el negoc1o mismo, su naturaleza, sus -

característ1cas oe operac16n y Juríd1cas, sus procedimien

tos adm1n1strat1vos y contables, su control 1nterno así co 

mo tamb1én sus principales y más 1mportantes problemas. 

El razonable conOC1m1ento del cl1ente, serv1rá de base 

al aud1tor para determinar su plan de trabaJo, representado 

por lo que anteriormente se ha denominado "programa de tra

baJo". 

La pr~lsa anterior conlleva para el aud1tor un ordena 
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miento de etapas para la consecuc1ón de dicho programa y son 

las s1gu1entes: 

a) Determ1nac1ón del Problema 

En esta etapa se def1n1ra la naturaleza del trabajo y -

las condiciones y 11m1tac10nes en las que se realizara. Es 

prev1a a la contratac1ón del aud1tor y en la que se expon--

dran todos los aspectos del trabaJo a desarrollar. 

b) Obtenc1ón de Informac1ón 

La obtendra el aud1tor de la entrev1sta personal con el 

c11ente y con el personal de la empresa, observando sus 1ns

talac10nes y operac10nes, revisando la documentación, contro 

les y manuales relac10nados que considere se refieran a la -

auditoría contratada. 

c) Clas1f1cac1ón de la Informac1ón 

Al obtener toda la 1nformación que cons1dere convenien

te, la recop1lara y ordenará de acuerdo al comprom1so de au

d1toría contraído, conforme a sus normas. 

d) Formulac1ón de H1pótes1s 

Con las fases anter10res, el buen JU1C10 y la experien

C1a, el auditor podra formular las suposic10nes meJores de -

desarrollar su trabajo. 
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e) Desarrollo del TrabaJo 

En esta etapa pondrá en acclón práctica toda su educa

ción y experlencla como auditor. 

f) Supervlsión 

En el desarrollo de la audltoría, vigilará que se cum

pla lo proyectado, pudlendo en esta etapa hacer los aJustes 

convenientes para una eflcaz auditoría. 

Dentro de la planeaclón queda lnmerso el examen y pn,_ 

luaclón del control interno, como base para determlnar el 

alcance de las pruebas de audltoría. 

5. EL CONTROL INTERNO 

5.1 Conceptos e Importancla 

El control lnterno es el medlo por el cual se realiza 

la polítlca admlnlstratlva. Sería natural lnferlr de esto 

que un buen slstema de control lnterno es slnónlmo de buena 

admlnlstraclón, y por el contrarlo, un mal slstema signifl

ca una mala admlnlstraclón. 

La razón de analizar lo anterl0r estriba en que en un 

ente económlco moderno, grande o pequeño, para su éXltO con 

trlbuyen los lntegrantes de todas las categorías a través -

de la operaclón de controles lnternos desarrollados cuidado 

samente, dando con ello, el punto de comlenzo para el esta-
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blec1m1ento dé un adecuado control contable que de como re

sultado, la mayor exactitud pos1ble de los reg1stros conta

bles de una buena o mala administrac1ón. 

Por su parte la auditoría como profesión, actualmente -

reconoce que un examen del control interno es un 1nstrumento 

necesar10, a tal grado que el auditor en la eJecuc1ón de su 

trabaJo debe cumpl1r con normas que dan su atenc1ón haC1a él. 

La 1ntens1dad con la que el aud1tor debe rev1sarlo, varía de 

acuerdo a las c1rcunstancias y según su prop10 cr1ter10 apli 

cado a cada caso, ya que específ1camente no se han establec1 

do normas acerca de "cuanto" se puede depender del control -

1nterno. 

Fundamentalmente el control lnterno está íntimamente 11 

gado con el concepto de efic1enc1a y segur1dad en los aspec

tos operat1vos del ente económ1co, debldo a que sus adecua-

das med1das resultarán en una meJor adm1n1straclón, en una -

mas ef1c1ente eJecución de las operac10nes y en una mayor s~ 

gur1dad en cuanto a la salvaguarda de los act1vos y oportuno 

y adecuado reg1stro e lnformac1ón de las operaClones. 

Llgados tales conceptos dan como resultado defin1c10nes 

dlversas de control interno. 

El Inst1tuto MeX1cano de Contadores Públ1COS lo deflne 

así: 
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"El control interno cOPlprende el plan de organización 

y todos los métodos y procedimientos que en forma coordlna-

da se adoptan en un negoclo para salvaguardar sus activos, 

verificar la exactitud y conflabilldad de su informac16n fi 

nanclera, promover eflclencia operacional y provocar adheren 

cia a las políticas prevlstas por la adrnlnlstraci6n". 19/ 

Por su parte, el Comité de Procedimientos de Audltoría 

del Instituto Americano de Contadores PúbllCOS lo define de 

la slgulente manera: 

"El control interno comprende el olan de Orqanlzac16n, 

todos los métodos coordinados y las medidas adoptadas en el 

negoclo, para proteger sus activos, veriflcar la exactltud 

y conflabilldad de sus datos contables, promover la eflClen 

cla en las operaclones y estlffiular la adhesi6n a las prácti 

cas ordenadas por la gerencia". 20/ 

De las definlclones anterlores se concluye que el con 

trol interno se extiende más allá de las funClones contables 

flnancleras, ya que su alcance abarca a toda la empresa, y 

por lo tanto lncluye los controles contables y adminlstratl-

vos. 

Estos dos tlpOS de controles son deflnidos ampllamente 

así: 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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a) Controles Contables. 

"Los controles contables comprenden el plan de organiza 

c16n y todos los métodos y procedimientos que tienen que ver 

principalmente y están relaClonados dlrectamente con la pro-

tecci6n de los actlvos y la confiabilidad de los registros -

flnancieros. Generalmente incluyen controles tales como los 

slstemas de autorizaci6n y aprobación, segregaclón de tareas 

relativas a la anotación de reglstros e informes contables -

de aquellos concernientes a las operacl0nes o custodia de los 

actlvos, controles físicos sobre los actlvos y la auditoría -

lnterna ll • 21/ 

Los controles contables están dlseñados para suministrar 

seguridad razonable de que: 22/ 

1) Las operaCl0nes se reallzan de acuerdo -

con autorlzaCl0nes generales o específlcas de la administra-

c16n¡ 

2) Las operaciones se reglstran: 

- Para Dernitir le preparaci6n de esta--

dos flnancieros de conformiaad con principios de contabill--

dad o cualquler otro criterio aplicable a dichos estados. 

Para mantener datos relativos a la cus-

todla de los actlvOS¡ 



73 

3} El acceso a los activos sólo se permite 

de acuerdo con autorlzaclón de la adrnlnlstración; 

4} Los datos registrados relativos a la cus 

todla de los actlVOS son co~parados con los activos existen-

tes durante intervalos razonables y se toman las medidas a--

propladas con respecto a cualquler dlferencia. 

b) Controles Adrnlnlstratlvos. 

"Los controles adrninistratlvos comprenden el plan de -

organlzaclón y todos los métodos y procedlmlentos que están 

relaClonados princlpalmente con la eflciencla de las opera-

clones, la adheslón a las polítlcas gerenclales y que, por -

lo común sólo tlenen que ver indlrectarnente con los reqlstros 

flnanCleros. Generalmente incluyen controles tales corno los 

análisls estadísticos, estudlOS de tiempos y movimlentos, ln

formes de actuaclón, programas de adiestramiento del personal 

y controles de calidad". 23/ 

5.1.1 Importancla para el Auditor. 

Debido a que la calldad del control interno determina la 

clase de examen que efectuará el auditor, éste adquiere para 

él suma lmportancla, ya que con base en los resultados del e~ 

tudio y evaluación del control interno el auditor puede cono

cer los puntos fuertes y los puntos débiles del sistema, para 

luego orientar la atención y el esfuerzo de la auditoría a los 
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aspectos y activldades del negocio que más lo requleran. 

La auditoría de estados flnancieros no implica una re

vlslón total, Slno que un examen controlado y dlrlgldo a los 

aspectos, que a jUlclo del audltor son necesarlOS para expre 

sar una oplnlón sobre los estados financleros. 

Este jUlcio deberá basarse en dos premlsas fundamenta-

les: 

a) La lmportancla relatlva 

b) El rlesgo probable 

Adlclonalmente, cuando el audltor le da reconoclmiento 

a la lnfluenCla del control lnterno sobre los alcances de -

las pruebas de audltoría, puede obtener un ahorro sustancial 

de tlempo y esfuerzo. 

Esto mlsmo, desde luego, redunda en beneflClO de sus -

cllentes, qUlenes ahorran honorarlos y obtlenen los reportes 

del audltor con mayor oportunidad. 

A lo expuesto anterlormente cabe añadlr que para el au

dltor, la lmportancla del control lnterno se ve acrecentada, 

en razón de que es regido por normas profeslonales a las -

cuales debe darle cumpllmlento. 

De manera que la segunda norma relatlva a la ejecución 

del trabajo se reflere al control lnterno así: 
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"Deber& efectuarse un estudlo aproplado y evaluaclón -

del slstema del control lnterno eXlstente corno base para con 

flar en él, y para determlnar la extensión necesaria de las 

pruebas a las que deber&n concretarse los procedlmlentos de 

audltoría". 24/ 

5.1.2 La Gerencla ante el Control Interno 

La Gerencla es la autorldad responsable de establecer 

y mantener un slstema de control lnterno adecuado y efectl-

YO, con el cual preVlene fraudes, haciéndolos generalmente 

dlfícl1es Sl no eXlste compllcldad de varlas personas, y sal 

va guarda los actlvos del ente para el cual presta sus servi-

Cl0S. 

En ese sentldo la gerencla es responsable de una super-

vlsión constante a efecto de cUldar que funcione en la forma 

prescrlta y de que sea verlflcada cuando las condlciones y 

clrcunstancias así lo requleran. 

5.1.3 Elementos del Control Interno. 

Los profesionales de la carrera de Contaduría Públlca 

deben, para el eflcaz ejerclcio de la profeslón, tener cono 

clmlento sobre los elementos b&slcos del Control Interno, -

ellos son: 25/ 

a) Un plan de organlzaclón que provea una se-

paración de responsabllldades. 
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b) Un slstema de autorizaclón y procedlmientos 

de reglstro para prever un control financlero sobre los acti 

vos, paslvos, lngresos y gastos. 

c) Empleo de praCtlcaS sanas a seguirse para 

la eJecuclón de deberes y funClones. 

d) Un alto grado de ldoneldad del personal. 

Los elementos anterlormente cltados se expllcan mas am 

p1iamente a contlnuaclón: 

a) Plan de Organlzaclón. 

Un plan adecuado de organizacl6n esta basado prlnclpa1-

mente en: 

1) Independencla entre las unidades de la 

organizaci6n. 

2) Líneas deflnldas de responsabl1ldad y -

de1egaclón de autoridad. 

3) La separación de funciones, de manera -

que se requlera que dos o mas personas o departamentos par-

tlclpen en una mlsma operacl6n, permltlendo que el trabajo 

de un empleado, Slrva como prueba de la exactltud del traba 

jo de otro. 

Además el audltor debe considerar, al evaluar un plan 

BIBLIOTECA CENTRAL 
I:JNIVEIUlIlDAD DE EL 5ALVADDIIl 
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de organ1zaci6n, los siguientes factores: 

Las responsab1l1dades deben estar d1V1d1-

das de manera que una sola persona no controle todas las fa 

ses de una transacc16n, es dec1r, que no real1ce una tran-

sacci6n completa. 

- Cada func1onar1o debe estar autor1zado a 

tomar rned1das oportunas aprop1adas para cumpl1r con su res

ponsab1lidad. 

- La responsab1lldad lndlvldual debe estar 

claramente defln1da para que no pueda ser evadlda o excedl

da. 

- Un funcionar1o que aS1gna deberes y que -

delega autorldad, debe contar con un medlO eficaz de control 

para deterrn1nar Sl se están cumpllendo o no las tareas asig

nadas. 

- La organlzac16n debe ser lo suflclentemen

te flexlble como para permltlr camb10s en su estructura. 

b) Autorlzac16n y Procedlmientos de Reglstros. 

- Deben lmplantarse formularios adecuados, -

lo suflcientemente slmples y claros para quienes losutl1izan, 

permitiendo reglstrar los datos en una forma pronta y correc 

ta al menor costo. 
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- Debe contar con un plan de cuentas conve

n1ente que faci11te la preparaclón de los estados financle

ros. 

c) Pract1cas Sanas. 

Son las medldas adecuadas para la ejecuclón de las ope

raClones y el cumpllmlento de los deberes y funClones de la 

organlzaclón. 

d) Personal Idóneo. 

El funC1onamlento del control lnterno depende de la se

lección de funC10naLios y personal capaz de llevar a cabo los 

Ob]etlvos de la admlnlstraclón. Los elementos del control ln

terno con respecto al personal son los slgulentes: 

1) Entrenam1ento: Mlentras mejores progra

mas de entrenam1ento se encuentren en vigor, mas apto sera 

el personal encargado. 

2) Ef1c1encla: Esta dependerá del jU1C10 per 

sonal apllcado a cada actlv1dad. El lnterés de la adrn1n1stra

c1ón por med1r y alentar la ef1clencia constltuye la meta del 

control lnterno. 

3) Moralidad:La ~oralidad del personal es -

una de las bases sobre las que descansa la estructura del con 

trol lnterno. Los requ1s1tos de admisión y el constante inte-
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rés y ejemplo de los direct1vos por el comportfu~iento del .. 

personal son, en efecto, ayudas importantes para fortalecer 

la moral1dad. 

4) Remunerac16n: Un personal remunerado ad~ 

cuadamente, cumple los prop6s1tos de la ent1dad con entusias 

mo, efect1v1dad y ef1c1encia. 

5.1.4. Estud10 y Evaluac16n del Control Interno por 

el Aud1tor. 

Con el objeto de que el aud1tor lleve a cabo una inves

t1gac1ón en la forma más efect1va y profunda pos1ble, dentro 

de los lím1tes de t1empo razonables, deberá determ1nar Sl el 

control 1nterno en v1gor es tal, que asegure la 1ntegr1dad -

de las cuentas. 

De acuerdo a las Normas y Proced1m1entos de Auditoría -

del Inst1tuto Mex1cano de Contadores Públ1COS, el estud10 del 

control 1nterno por parte del aud1tor comprende dos fases: 

a) La Rev1si6n del Slstema. 

La rev1s1ón del slstema es bás1camente un proceso de ob

tenc1ón de 1nformac1ón acerca de la organizac16n y sus proce

d1m1entos establec1dos, la cual se logra med1ante plát1cas -

con func1onar1os y empleados encargados a base de cuest1ona-
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r~os previamente d~señados, que incluyan preguntas tendien

tes a conocer las fases ~mportantes del control interno; -

así como el examen de documentos tales como manuales de pr~ 

ced1m1entos, descr1pc16n de puestos y gráf1cas de flujo. 

Con el f~n de tener una certeza razonable de la adecua 

da comprens16n de la 1nformac~6n obten1da, es recomendable 

rastrear uno o var10S de los d~ferentes t~pos de operac~ones 

que real1za la empresa, observando el fluJo a través del s~s 

tema. 

b) Pruebas de Cumpl1m1ento. 

Esta fase del estud10 del control 1nterno se real1za -

con el prop6s1to de proporC1onar al aud1tor una segur1dad 

razonable de que los proced1m1entos contables están slendo 

apl1cados como está prev1sto. 

Estas pruebas son necesar~as 51 se va a conf1ar en los 

proced1m~entos establec~dos por la empresa, pues en base a 

ellos, se va a deterffi1nar la naturaleza, extensi6n y oportu

n1dad de las pruebas sustant1vas. 

La evaluac~6n de los controles contables que real~za -

el aud~tor con relac16n con cada t~po slgn1f1cat1vo de ope

raC10nes y de los activos que le son relativos, debe ser una 

conclus16n respecto a Sl los proced1ffi1entos establec1dos y -

su cumplimiento son satisfactor1os con relac16n al objet1vo 
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para el que fueron creados. 

Se cons1dera que los proced1mientos y su cump11miento 

son sat1sfactor10s S1 las pruebas del audltor no revelan de 

bllldades 1mportantes en re1aclón a su propósito. 

5.2 Métodos de Evaluaclón del Control Interno. 

La apllcación o uso de cualqulera de los métodos que -

se emplean para evaluar la efectlvldad del control 1nterno, 

requlere, desde luego, capac1dad, habllldad y astuc1a del -

audltor que lo analiza. 

Los métodos que pueden utllizarse para evaluar el con

trol lnterno son: 

5.2.1 Método Descript1vo. 

Este método cons1ste en escrlblr detalladamente las dl

versas característlcas del control lnterno, claslflcadas por 

actlvidades, departamentos, personas o reglstros de contab1-

lidad que 1ntervienen en el slstema. 

Presenta algunos lnconven1entes para su uso: 

a) Se requlere que la descrlpclón sea expresa

da en forma clara, concisa y slntét1ca. Generalmente las pe~ 

sonas tlenen dlflcultad para expresar sus ideas con esos re

qU1S1toS. 
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b) EX1ste la probabil1dad de no tomar en conS1 

derac16n aspectos 1mportantes del Slstema. Esto se debe a -

que el aud1tor no cuenta con una guía que le señale los pun-

tos bás1COS a ser ten1dos en cuenta en el anál1s1s de cada -

sector. 

c) Lo trabaJoso que resulta la rev1s1ón de las 

narrac10nes obten1das. 

5.2.2 Método de Cuest1onar10S. 

Este método conslste en plantear en documentos una SG-

r1e de preguntas relaClonadas con cada área que se invest1-

ga. 

Con las respuestas obtenidas a d1chas preguntas se pre-

tende conocer si el control 1nterno es adecuado. 

Las preguntas deben elaborarse de tal forma que compren 

dan los requ1sltos báslCOS de un buen control lnterno. 

Este método t1ene las SlCTl..Uentes ventaJas: ~/ 

a) Sl el cuest1onar10 está deb1damente formula 

do y diseñado al área que se desea evaluar es pos1ble esti--

mar rápldamente las característ1cas del control del slstema¡ 

b) Proporc1ona un soporte más efectivo y con-

f1able en la determ1nac16n de sus áreas críticas. 

r jI3~\07-;:-"'" 
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Lo inconveniente de este método es que las respuestas 

obtenldas no dan a conocer verdaderamente la situaci6n real 

que acontece, ya que se recurre posteriormente a una comple 

ta verlflcaci6n a fln de comprobar su veracldad. 

5.2.3 Método Gráflco. 

Conslste en presentar en forma obJetlva la secuenCla -

del trabajo, tales como el trámite de un formularlo, la con

fecc16n o transformac16n de un obJeto, o los pasos de su pro 

cedlmlento. El fluJograma permlte observar gráflcamente laJ 

característlcas de una operaclón, conocer las personas que -

lntervienen, la documentaclón que se elabora y el recorrldo 

que slguen los documentos, su aprobac16n y su reglstro. 

Se utillzan símbolos convencionales que ldentlfican la 

secuenCla que slguen las actlvldades de la empresa; conslde

rándose un método muy vallOSO cuando se proyectan reV1Slones 

específlcas. 

5.2.4 Método Comblnado. 

Puede ser que nlngún método de los anterlores por sí s~ 

los sean suflClentes para lograr una evaluaci6n satisfacto-

rla. Para ello el audltor puede hacer una combinac16n de e

sos métodos para lograr compensar las deflclenclas que se 

presentan en cada uno de ellos y así lograr su obJetlvo. 
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6. TENICAS y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORlA 

6.1 Genera11dades. 

La aud1toría es un trabajo que se lleva a cabo con el 

objeto de exam1nar, anal1zar, comprobar y ver1f1car los 11-

bros, documentos y valores de un ente económico, así corno p~ 

ra evaluar su control 1nterno y sus normas adm1nistrat1vas -

y con base en los resultados obtenidos, determinar la exacti 

tud y verac1dad de sus reg1stroSi determ1nar y op1nar sobre 

su sltuac1ón f1nanciera y económ1ca, y sobre su organ1zac1ón 

1nterna y marcha de sus negocios, dar sus cons1derac1ones, -

en part1cu1ar sobre las d1st1ntas leyes a que estan sUJetos. 

EX1ste la neces1dad de llevar a cabo d1versos t1pOS de 

aud1toría, tanto de caracter 1nterno corno externo, los cua

les, 1ndepend1entemente de su naturaleza, se desarrollan ba

JO las m1smas normas de aud1toría que se ap11can a los demas 

entes econórn1cos, que por ende conducen a los m1smos objet1-

vos. No obstante, aún cuando los d1versos t1pOS de aud1toría 

que se efectúan en determ1nado ente económico, se apoyan en -

las m1smas normas que las que se ap11can a las aud1torías de 

otro t1pO de empresa, se hace necesar10 adaptar d1chas normas 

a las característ1cas part1culares de cada ente económico, de 

pend1endo de su naturaleza. 

En consecuencia, con base en experiencias derivadas de la 

practica de aud1torías a los d1versos t1pOS de entes económ1-
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cos, se han establecldo técnlcas y procedimientos que pue

dan adoptarse en la auditoría de cualquier tlpO de empresa. 

6.2 Técnlcas de Audltoría. 27/ 

6.2.1 Concepto. 

De acuerdo con las normas y procedlmlentos de audltoría 

del Instltuto Mexlcano de Contadores PúbllCOS, se entlende -

como técnlcas de Audltoría "a los métodos práctlcoS de lnves 

tlgaclón y prueba que el contador públlCO utlllza para lograr 

la lnformaclón y comprobaclón necesarla para poder emiLlL QU 

opinión profeslonal". 

6.2.2 Clasiflcaclón. 

Las técnlcas que utillza el audltor al practlcar una au 

ditoría se claslflca en: 

a) Estudio General. 

El audltor hace una apreclaclón de la flsonomía o carac 

terístlcas generales de la empresa, sus estados flnancleros 

y los elementos de ambos, de las partes lmportantes, slgnifl 

catlvas o extraordinarlas de ellos que puedan requerlr aten

ción especlal para lo cual debe tener amplla preparaclón y 

experlenCla en el campo de la audltoría y aplicar su JUlcio 

profeslonal como audltor. Esta técnlca Slrve para la apllca

ción de otras técnlcas, por lo que generalmente deberá apll

carse antes de cualquler otra. 
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b) Anallsls 

Slgnifica que hay que clasiflcar y agrupar los distln-

tos elementos indivlduales que forman una cuenta o una par-

tlda determlnada, de tal forma que los grupos constltuyan -

unldades homogéneas slgnlflcativas. 

Este analisis puede claslflcarse baslcarnente en dos cla 

ses: 

1) Anallsls de Saldos 

Conslste en anallzar únlcamente aquellas partidas que 

al flnal quedaron formando parte del saldo neto de la cuenta. 

2) Anállsls de Movimientos 

Este anállsis se hace agrupando las cuentas, conforme a 

conceptos homogéneos y slgniflcatlvos de los dlstlntos mOVl-

mientos deudores y acreedores que constltuyen el saldo flnal 

de la cuenta. 

c) Inspección. 

Es el examen fíS1CO de blenes materlales o de documentos 

con el obJeto de cerciorarse de la autenticldad de un activo 

o de una operaclón reglstrada en la contabllldad o presentada 

en los estados flnancleros y que solo de esta manera el audl

tor puede quedar satlsfecho de un examen. 



87 

d) Confirmación 

Se obtiene de una comunicación escr1ta de una persona -

1ndependiente de la empresa exam1nada, que conozca la natura 

leza y cond1ciones de la operac1ón. La técnica de la conf1r

mac1ón puede ser ap11cada por med10 de tres métodos: 

1) Método POS1t1vo 

La empresa examinada Sollc1ta a los clientes que ind1-

quen d1rectamente al auditor si los saldos mostrados son o -

no correctos. Generalmente se ut1l1za para conf1rmar cuentas 

de act1VO. 

2) Método Negat1vo 

La empresa exam1nada solic1ta a los cl1entes que conte~ 

ten ún1camente Sl encuentran los saldos 1ncorrectos. También 

se ut1l1za para conf1rmar cuentas de act1vo. 

3) Método Indirecto, a c1egas o en Blanco. 

Es cuando no se envían datos y se Sollc1ta 1nformac1ón 

de saldos, mOV1m1entos o cualquier otro dato necesar10 para 

la aud1toría. Generalmente se ut1liza para conf1rmar cuentas 

de pas1vo. 

El proceso de confirmación puede ser apl1cado de prefe

renC1a en el transcurso del año y no al fin de año, pues ha-
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ce poslble de este modo un control más fácil slendo poslble 

correglr las fallas observadas antes del cierre del eJerci--

Cl0. 

e) Investlgac16n. 

Slgniflca revisar ráplda pero hábl1mente, en busca de 

los aspectos más generales y vall0sos de un procedimiento, -

claslflcaci6n contable o contenldo de una cuenta. Para ésta 

lnvestigac16n se requlere que el auditor posea una amplia ex 

perlencla en audltoría de cuentas de diversas empresas, a 

fln de que el audltor se forme un mejor jUlcio sobre las ope 

raclones. 

f) Indagac16n. 

Slgnlflca el obtener lnformaci6n verbal de los funcion~ 

rlos y empleados de una entldad a través de preguntas y con-

28/ versaClones. --

g) Declarac16n 

Es una constancla por escrito que se acostumbra obtener 

del cliente sobre las condlciones flnancleras y resultados de 

operaci6n, a fln de respaldar las prácticas de negocios que 

el audltor ha comprobado. 

Esta técnlca se apllca cuando la importancla de los da-

tos o el resultado de las investlgaciones lo amerita. 
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h) Cert~ficaci6n. 

Es la obtenc~ón de un documento en el que se asegure la 

verdad de un hecho, generalmente legalizado por una autori--

dad. 

1) Observaclón 

El aud1tor se cerClora en forma personal de recuentos -

fíSlcos de 1nventarlOS o de como se real1zan ciertas opera--

c~ones o hechos. 

j) Cálculo. 

La técnlca del cálculo slgnlflca ver1flcar matemátlca-

mente las c~fras de algunas part~das, a f1n de comprobar su 

correcclón. 

6.3 Proced~m~entos de Auditoría 

6.3.1 Concepto 

Los proced~mlentos de audltoría son las tareas tend~en

tes a dar cumpl~mlento a las normas de aud~toría relatlvas al 

trabajo. ~/ 

Tamblén podría def~nlrse así: son las tareas que eJecu-

ta el auditor en el examen de una o varlas part~das, hechos 

o circunstancias, para obtener eVldencia comprobatorla SUfl-

ciente y competente para expresar su oplnlón profes1onal. 

La extenslón, oportunidad y alcance de los procedlmien-
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tos, estarán en funci6n del grado de eficacia del control in 

terno, siendo el criterlo del auditor el que dará la pauta -

deflnltlva respecto a qué combinaci6n de técnicas y pruebas 

debe reallzar para tener la certeza moral con que fundar su 

opln16n. 

6.3.2 Naturaleza 

La naturaleza e lmportancla de cualquler procedimlento 

de audltoría varía según las circunstancias en las cuales se 

usa y c6mo se usa para alcanzar un Ob]etlvo de audltoría. 

Cada audltoría revela clrcunstancias que requleren dlfe 

renClas de mayor o menor grado en los procedlmlentos de audl 

toría que deben ser empleados, la manera en que deben ser 

usados, y el grado hasta el cual deben ser apllcados. Entre 

las razones para esas dlferenclas en lo que es necesarlO ha

cer, se ~resentan las siguientes: 30/ 

a) EXlsten varlaClones slgnlflcatlvas en la natura 

leza y alcance de las operaclones de empresas en grupos ln-

dustriales o comerclales dlferentes, o aún en empresas den-

tro del mlsmo grupo o claslflCaci6n¡ 

b) El grado de efectividad del control interno va

ría entre empresas; 

e) Aún dentro de una sola empresa, los problemas -
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de operaciones y de contab11idad cambian frecuentemente de 

un año a otro; y 

d) La cant1dad de detalle que t1enen que incluir-

se en los estados financ~eros varía. 

Por estas diferenc1as resulta claro que es 1mpos1ble -

establecer proced~m1entos específicos que puedan aplicarse 

sat1sfactor1amente en todos los casos. 

7. PAPELES DE TRABAJO 

El trabaJo del aud1tor se c1rcunscribe a la s1stemática 

preparac~6n de una ser1e de papeles de trabaJo, en tal for-

ma y conten1do, que se pueda der1var de los mismos, la pre-

parac~6n de un ~nforme sobre la s~tuac~6n f1nanclera y ope-

raC10nes del cl~ente. 

7.1 Concepto 

Los papeles de trabaJo son reg~stros que conserva el -

aud~tor sobre los proced~m~entos ap11cados, las pruebas re~ 

l~zadas, la 1nformac~ón obten~da y las conclus~ones pert1--
31/ 

nentes alcanzadas en su resumen.--

Además de este concepto, tamb1én podría decirse que p~ 

peles de trabaJo es el conJunto de cédulas y documentos en 
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donde se plasman los hechos e 1nformac1ón que se adquiere 

durante el desarrollo de una auditoría, bien sea que las -

elabore el auditor o que las prepare o proporc10ne el 

c11ente. 

El aud1tor t1ene en los papeles de trabaJo, las bases 

para preparar su 1nforme al c11ente, la evidencia del al--

cance de su examen y la prueba de la responsab11idad prof~ 

sional con que ha desarrollado su examen. 

7.2 Conten1do de los papeles de trabaJo 

El conten1do de los papeles de trabaJo es var1able, -

su preparac1ón queda al cr1ter10 de cada auditor, deb1do a 

las C1rcunstanc1as y neces1dades prop1as de cada trabaJo; 

s1n embargo, las reglas generales para su preparación son 

las m1smas, cualesqu1era que sean las cond1ciones de oper~ 

c1ón. 

Las c1rcunstanc1as de cada trabaJo mod1f1can la canti-

dad, t1po y conten1do de los papeles de trabaJo; pero en ge 
32/ 

neral deberán 1nd1car:--

a) Que el trabaJo fue plan1f1cado ut111zando pro-

gramas de aud1toría; 

r BIBlIOTEC.ó CENTR¡ ... 
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b) Que se hlZ0 una evaluaclón y revlslón del S18-

tema de control interno del cllente, para determlnar el al-

cance de las pruebas y procedlmientos apllcables, en cumpl~ 

miento de la segunda norma relatlva a la eJecución del tra-

baJo. 

c) Que la tercera norma relativa a la eJecuclón 

del trabaJo se cumplló con la apllcaclón de procedlmlentos 

de audltoría necesarlOS. 

Generalmente en auditorías perlódlcas la forma y conte 

nldo de los papeles de trabaJo son slmllares a los del año 

anterl0r y si se consldera que son de alta calldad no es ne 

cesarlo modlflcarlos; no obstante, pueden meJorarse Sl los 

hechos de cada nuevo período amerltan un énfasls diferente. 

7.3 Propóslto de los Papeles de TrabaJo 

La eVldencla obtenlda por el audltor queda refleJada -

en los papeles de trabaJo de audltoría y el obJetlvo de su 

preparaclón cumple varlas fina11dades; entre las que se pu~ 
33/ 

den menCl0nar las slgulentes:--

a) Facllltan la preparaclón del lnforme de audlto 

ría. 

b) Permlten comprobar y expllcar las oplnlones y 

conclusl0nes resumldas en el informe. 
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c) Proporcionan lnformaclón para la preparación de 

declaracl0nes de impuestos y otros documentos que exigen las 

entldades gubernamentales. 

d) Permiten coord~nar y organ~zar todas las fases 

del trabaJo de auditoría. 

e) Proveen un registro hlstórico de la lnformación 

examinada y los procedimientos apllcados. 

f) Se usan como guía en exámenes subsecuentes. 

Todas estas flnalldades son apl~cables tanto a audlto-

rías recurrentes como a las no recurrentes y/o lnvestlgaclo

nes especlales que se le encomlendan al auditor; caso contra 

rlO se trata de adaptarlos a las clrcunstancias propias de -

cada trabaJo y no por esa razón perderán su obJetlvo. 

7.4 Normas en la Preparaclón de Papeles de TrabaJo 

Cuando el auditor prepara los papeles de trabaJo debe 

hacerlos con habilidad técnlca y destreza profesional, ya 

que de ello dependerá el reconoclmlento como audltor compe-

tente, es decir, debe conceder especial lmportancia a su pr~ 

paraclón, de manera que obtenga el máxlmo de utilldad y que 

refleJen el cumpllmlento de normas de calldad profesional. 

Las normas generales para la preparaclón de papeles de 

--------------------------------------------------- ----
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trabaJo son las slgulentes: 

a) Encabezamiento 
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Cada papel de trabaJo debe ser adecuadamente identifica

do por su encabezamlento que debe inclulr el nombre del clien 

te, una descripclón del contenldo o propósito de la cédula y 

la fecha de los estados flnancleros sUJetos al examen. 

b) Flrma y Fecha 

Cada hOJa de los papeles de trabaJo debe llevar la flrma 

(o lniclales) de la persona que la preparó y la fecha del día 

de su preparaclón. 

c) Uso Específlco 

Normalmente se coloca una sola partlda o anallsls de 

cuenta en cada hOJa de los papeles de trabaJo. 

d) ComentarlOS Narratlvos 

Los papeles de trabaJo deben contener anotaclones claras 

del alcance del examen, las concluslones a que se llegó e ln

dicaclón de la fuente de lnformaclón citada. 

e) Marcas de Audltoría 

En todo papel de trabaJo se detalla el trabaJo reallzado. 
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es decir, los procedimlentos adoptados para lo cual las ci-

fras son señaladas con marcas convencionales cuyo signiflca

do debe ser escrito. 

f) Clarldad 

Es esenclal que los papeles de trabaJo se escriban en 

forma legible, ya que en ellos está contenida la evidencla 

del examen de los estados flnancieros del cllente. 

g) Indlce o Referencla 

El índlce o referencla en un papel de trabaJo, pone de 

manifiesto la relaclón que eXlste entre una cuenta con otra 

o entre cédulas que prepara el audltor. 

h) Exactitud 

Es necesarlO asegurarse que los papeles de trabaJo no -

contengan errores matemátlcos. Todo papel de trabaJo que co~ 

tenga clfras debe ser verlflcado en cuanto a su exactltud 

arltmétlca, a fln de que sus clfras sean exactas y estén de 

acuerdo con las que muestran los estados flnancleros que pr~ 

porclona el cliente. 

7.5 Propiedad y Custodla de los Papeles de TrabaJo 

Los papeles de trabaJo son propiedad del audltor. No 

obstante, el derecho de propiedad del audltor sobre los pap~ 

les de trabaJo está restringido por el secreto profesional -
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que todo auditor debe guardar. 

Dado que los papeles de trabaJo contienen toda la infoE 

maclón recabada en una audltoría¡ son altamente confldencia-

les, lo que lmplica que deben salvaguardarse en todo momento 

y es el auditor, el que adoptará las medldas necesarias para 

su custodia, deblendo conservarlos por un período de tlempo 

razonable, de acuerdo a las necesidades de su práctlca. 

Por la lmportancla de los papeles de trabaJO hay que t~ 

mar precaucl0nes para su protección contra pérdidas o des---

trucclón, en vista de que ellos contienen lnformación de ca-

rácter confldencial que se relaclona con los negocios del 

cllente y, por conslgulente, no deben estar acceslbles a pe~ 

sonas no autorlzadas. 

7.6 Claslflcaclón 

Los papeles de trabaJO usualmente se clasiflcan por su 

contenldo y por su uso. 

Dada la lmportancla que representan para el examen del 

Estado de Resultados de las lnstitucl0nes bancarlas que efec 

túe el auditor, éste podrá variarlos en su diseño y conteni-

do, más eXlsten deflniciones que los puede hacer caracterís-
35/ 

ticos, a saber:--

a) HOJa de TrabaJO 



9S 

Es la cédula que muestra los grupos o rubros que inte-

gran los estados financieros. 

b) Cédulas Sumarias o de Resumen 

Muestran las cuentas de Mayor que forman un rubro. 

c) Cédulas de Detalle o Descr~ptivas 

Relacionan las partidas que componen una cuenta de Ma-

yor o un saldo cualquiera. 

d) Cédulas Analíticas o de Comprobac~ón 

Cont~enen el trabaJo efectuado para ver~f~car la correc 

c~ón de una partida u operac~6n. 

BaJo el punto de v~sta anter~or y para efectos del pre

sente trabaJo los papeles de trabaJo expuestos en el Capítu

lo IV se conformaran con el s~gu~ente ordenam~ento: 

HOJa de TrabaJo 

Contendra las c~fras de los rubros y cuentas de Mayor 

de los eJerc~c~os presente e ~nmed~ato anter~or. 

Cédulas Sumarias 

Estaran representadas por las cuentas de Mayor de cada 

rubro. EJemplo: Gastos de Operac~ón. 
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cédulas de Detalle 

Estarán representadas por las subcuentas de cada cuenta 

de Mayor. EJemplo: Gastos FlnanCleros. 

cédulas Analíticas 

Contendrán el trabaJo efectuado para verificar partidas 

u operaciones de las cédulas anterlormente cltadas. 

7.7 Archlvo de los Papeles de TrabaJo 

Los papeles de trabaJo deben archlvarse de manera que, 

permltan un fácl1 acceso a la lnformaclón contenida en ellos, 

aún para el personal del despacho que no esté faml11arizado 

con los detalles de una auditoría específlca. 

La práctlca moderna señala que con los papeles de trab~ 

JO de una audltoría pueden c1aslflcarse y formarse tres cla

ses de archivos, ellos son: el archlVO permanente, el archi

vo general y el archlvo de papeles de trabaJo. 

7.7.1 Archlvo Permanente 

El obJetlvo prlnclpa1 de preparar y mantener un archlvo 

permanente es tener dlsponlb1e la lnformaclón que se necesi

ta en forma contínua, Sln tener que reproducirla cada año. 

Gran parte de la docurnentaclón que compone este archlvo 



100 

no es preparada por el aud1tor, sino que la obtiene directa

mente del cl1ente¡ su uso no está limitado a una sola audito 

ría, es dec1r, que algunos de los documentos que cont1ene es 

te arch1vo no p1erden vigenc1a de un año para otro. 

Entre la documentación que hacen útil a un archivo per

manente podemos menC10nar: 

a) Escritura constitutiva 

b) Catálogo de Cuentas 

~ Diagrama de Organ1zaci6n 

d} Contratos de TrabaJO 

e} Contrato de Arrendamlentos 

f) Polítlca Contable 

g} Actas de Asambleas de Accionlstas 

7.7.2 Arch1vo General 

El archlvo general contlene la documentac16n que por 

su naturaleza se refiere prlnc1palmente a la admin1strac16n 

y planiflcac1ón del trabaJO de auditoría, a alguna otra in

formaci6n que se obtiene de fuentes aJenas al cllente y cuyo 

uso está llmitado sólo al año baJo revisión, y que además, 

son documentos que tlenen que prepararse para cada trabaJO 

de auditoría, aunaue su contenido no se modiflque en su for

ma, pero Sl en su fondo. 

Algunos eJemplos de papeles de trabaJO aue se pueden 
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claslflcar en el archivo general son los sigulentes: 

a) Informe 

b) Carta de ComentarlOS 

c) Balance de Comprobaclón 

d) Extractos de Actas 

e) Cartas de Abogados 

f) Estados Financieros 

7.7.3 ArchlVO de Papeles de Trabajo 

Este archlvo contlene los documentos que soportan la 0-

Plnión del audltor sobre los estados flnancleros, baJo exa-

men; son los que se preparan en el terreno del trabaJO y en 

esce archlvo se incluyen todas las cédulas preparadas, tanto 

por el audltor como aquellas que proporclonó el cllente y que 

se sometleron a procedlmlentos de audltoría, para convertlr-

las en cédulas que documentan el trabaJO de audltoría. 

7.8 Marcas de Audltoría 

En los papeles de trabajo tlene que deJarse constancla -

de la naturaleza y alcance del trabaJO reallzado por el audi

tor. Para ello se utlllzan signos convenclonales para estable 

cer con claridad, cuales partldas fueron obJeto de la aplica

clón de procedlmlentos de auditoría y cuales no. 

Existe una dlversldad de marcas para deJar constancia 
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del trabaJo realizado y que quedan al criterio del auditor; 

para eJemplarlzar se muestran las slguientes: ~ 9P j7 

7.9 Indlces 

Los índlces se utlllzan en la auditoría para facilitar 

el ordenamiento y archivo de los papeles de trabajo y su rá 

pida localización. Por medio de ellos se puede saber de que 

papel se trata y el lugar que le corresponde en su respecti 

vo expediente. 

Son también un medlo para relacionar entre si los pap~ 

les de trabaJo, y para hacer referencla de una cédula a 

otra. 



J/ 

2/ 

'3./ 

~/ 

§./ 
7/ 

~/ 

2/ 
10/ 

11/ 

103 

REFERENCIAS 

Grlmaker y Ben B. Barr, Audltoría, Edlt. Cessa, Prlme-~
ra Edici6n, 2a. impresi6n, México, 1974. 

Kohler Erlc L., Dlcclonarlo para contadores, Un16n TlpO 
gráflca, Editorlal Hlspano América, S. A. de C. V., Mé= 
xico 1979, p. 44. 

sánchez Alarc6n, FranC1SCO Javler, Programas de Audito
ría, 2a. Edlci6n, 6a. Reimpresi6n 1984, México, D. F. 
p. 10. 

Casas Alatrlste, Rogerio H.C.P., Auditoría de Estados 
Flnancieros, Apuntes sobre Teoría y Procedlmlentos, Mé 
X1CO 1970, p. 9. 

Ibid., p. 10. 

Kohler, p. 45, Opa Clt. P.41. 

Sánchez Alarc6n, p. 11, Opa cit. p.47. 

Ibld. p. 12. 

Ibid. p. 11. 

Ibid. p. 45 

Membreño, Mario y otros, Auditoría de los Dep6sitos a -
la vista, a Plazo y de Ahorro en las Instltuclones Ban
carias de El Salvador, TeS1S de Graduaci6n, Unlversldad 
de El Salvador - nov. 1983, págs. 46,47. 

Tellez TreJo, BenJamín Rolando, El Dlctamen en la Conta 
duría Públ1ca, Edicl0nes Contables y Adminlstratlvas, 
S. A., MéxlCO, 1983, p. 69 • 

. 
13/ Instituto MeXlcano de Contadores Públ1COS, A. C. (IMCP), 

Normas y Procedlmlentos de Auditoría, p. 3. 

14/ 

15/ 

Koontz y O'donnell, Curso Administrac16n Moderna, 6a. -
Edic16n, 1982, p. 141. 

Fowler Newton, Enrlque, Tratado de Audltoría, 3a. Edl-
ci6n 1980, p. 257. 

r BIBLIOTECA CENTRAL 
, UNIVERSIDAD IlIE EL IIALVADOIll 



16/ 

17/ 

18/ 

19/ 

~/ 

21/ 

22/ 

Q/ 

~/ 

25/ 

26/ 

27/ 

28/ 

29/ 

~/ 

31/ 

32/ 

104 

Conferenc~a Interamer~cana de Contabilidad (XIV), San
tiago de Chile, nov~embre de 1981. 

American Institute of Cert~f~ed Public Accountants 
(AICPA), Declarac~ones sobre Normas de Auditoría, SAS I 
Secc~ón 310.01. 

Koontz y Ordonnell, p. 291, Op. c~t. p. 59. 

IMCP. P. 36, Op. c~t. p. 51. 

AICPA, Secc~ón 320.09, Op. c~t. p. 63. 

AICPA, Sección 320.10, llteral a) Qu. Cit p.63 

IMCP., p. 36, Op. C~t. p. 51. 

AICPA, Sección 320.10, literal b), Op. Cit. p. 63. 

AICPA, Sección 320.01, Op. c~t. p. 63. 

Folleto: Importanc~a de los Diagramas de Flujo en la 
Evolución del Control Interno, Superintendencia del sis 
tema F~nanc~ero, 1978. 

Martell, José Rafael y otros, El Control Interno de los 
Bancos Salvadoreños, Tes~s Un~vers~dad de El Salvador, 
1982, p. 77. 

IMCP, p. 55-58, Op. C~t. p. 51. 

Sem~nar~o de Aud~toría Interna en la Banca Central - n~ 
vel Latinoamer~cano, Qu~to,Ecuador, abr~l de 1984. 

Fowler Newton, p. 217, Op. c~t. p. 61. 

F~losofía y Técn~cas de Aud~toría - folleto, p. 23. 

AICPA, SAS 41. p. 36 

Universidad de El Salvador, Facultad de Cienc~as Econó
m~cas, Técnicas de Preparac~ón de Papeles de Trabajo ba 
jo Normas de Aud~toría Generalmente Aceptadas, folleto
V-l 1983, p. 2. 

Un~versidad de El Salvador, p. 5, Op. Cit. p. 92. 

Un~vers~dad de El Salvador, p.14-15, Op. Cit. p. 92. 

Mend~v~l Escalante, Elementos de Auditoría, Edic~ones 
ECASA, 3a. Edic~ón 1979, 6a. Re~mpresión 1984, p. 30. 



CAPITULO 111 

GENERALIDADES SOBRE EL ESTADO DE RESULTADOS 

1. CONCEPTO E IMPORTANCIA 

Los estados financieros bas1cos, lo constituyen un balan-

ce general, un estado de resultados, un estado de ut1lidades 

reten1das, un estado de cambios en la situaci6n financiera y 

un estado de cambios en otras cuentas del patrimon10. 1/ 

El estado de resultados es reconocido generalmente como -

el documento que t1ene como obJeto mostrar los 1ngresos, los 

gastos y la utilldad o pérdida neta resultante de las opera--

clones de un ente econ6mlco durante un período contable ; es 

un estado que refleJa actlVldad, y dentro del uso frecuente, 

suele denomlnársele de distintas formas, ya sea Estado de Ren 

dlm1entos, Estado de Pérdidas y Ganancias o Estado de Opera~io 

nes. ----
Un concepto amplio del estado de resultados es: "Documen-

to contable que se elabora para informar, sobre los ingresos -

obtenldos y los gastos lncurrldos en el desarrollo de las ope-

raciones de un ente económico, en un período determlnado, dan-

do como resultado un aumento o dlsmlnuci6n en el patrlmon10 -

del m1smo".2/ 

Todo estado flnanciero es importante, más Sln embargo, lo 

expuesto anterlormente caracterlza al estado de resultados, -

por cuanto él refleJa la determlnaclón de la utilidad o pérdi 

105 
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da en un período dado del ente de que se trate, constituyénd~ 

se por ello, en un factor clave en la toma de decisiones por 

parte de los dlrectores, así como por el carácter impositlvo -

que, sobre los resultados de las operaciones, el fisco deter-

mlne. 

Paul Grady, sobre la importancia del Estado de Resultados 

añade: "Una característica de la sociedad moderna, Sln embar-

go, ha sido el desarrollo de un gran mercado para la compra y 

venta de valores de las sociedades. Los inversionistas han lle 

gado a comprender que un estudlo de las ganancias de las empr~ 

sas mercantlles puede, en forma más adecuada, suministrar las 

claves para futuras especulacl0nes. Dentro de ésta poslción, el 

estado de resultados se desarrolló en lmportancia¡ una serie de 

estados de resultados pasados puede revelar tendencias en la 

productlvldad y en las gananclas, de las cuales dependen las -

remuneraClones futuras a los lnversl0nlstas".3/ 

De lo anterlor se desprende que el Estado de Resultados es 

una revelac16n de lo que ha sucedido durante cierto período de 

tlempo como resultado del naClmlento de valores, por lo cual de 

be ser tiplflcado como dinámlco y cuantitativo, en función del 

tlempo y proceso económico de los negocl0S¡ ya que muestra las 

cuentas nomlnales, expresando el monto y detalle de las opera

Clones de lngresos y las de egresos, ofreciendo así, la infor-

mación del resultado de las operaciones, o sea, las consecuen-

------------------------------------- ---- - - -- --
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cias de las transacclones reallzadas en forma de ganancias o 

pérdldas que motivará a los usuarios de dichos estados, reali 

zar un cUldadoso estudio. En efecto, los usuarios deben efec

tuar adecuada interpretaci6n de las relaciones recíprocas, e~ 

tre el estado de resultados y el de situaclón o Balance Gene-

ralo 

Cabe señalar que es en esta relaci6n recíproca que el Es

tado de Resultados conduce a la conclusi6n primordial de su i~ 

portancla, debido a que el balance general solamente muestra 

las cuentas reales, expresando el monto y detalle de los valo 

res que posee y adeuda el ente econ6mico en un momento dado y 

como tal, no muestra el contenldo ni significado de los fen6me 

nos que afectan el patrlmonlo de él, ni mucho menos sus pers

pectivas y proyecciones. 

Por su parte, el Comlté Técnico en su norma N° 2, también 

le da lmportancia al estado de resultados, así :4/ "Aún cuan

do algunas lnstituciones gubernamentales eXlgen solo la prese~ 

taclón del balance general, el estado de resultados ha llegado 

a conslderarse como el más lmportante de los estados financie

ros. Por ese motivo la profeslón en general adopta a veces -

princlplos de contabllidad que se conslderan hacen más útil la 

informaclón contenlda en el estado de resultados, Sln tomar en 

cuenta el efecto que causen al balance de situación u otro es

tado flnanClerO"¡ estos principios se desarrollan sobre bases 
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que fijan los conceptos básicos de la Contabilidad F1nanciera 

que se tratan en el numeral 2.2 de este capítulo. 

2. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS 

2.1 Introducción 

En raz6n de que los estados financieros es la culminaci6n 

de un proceso contable en el que se ven involucradas operac1~ 

nes que refleJan los aspectos económicos de las actividades de 

una empresa, es imprescindible establecer convenciona11smos, 

reglas y proced1mientos que definan las pr.ácticas contables -

que permitan un ordenamiento s1stemát1co y rac10nal de su con

ten1do, a fin de obtener un mayor aprovecham1ento de la 1nfoE 

mac16n f1nanc1era que de ellos emana, por parte de quienes se 

ven 1nteresados en dichos estados. 

En vista de ello, el Comité Técnico en su Norma N° 2, con

templa el contenido de las prácticas contables en cuanto a in

d1car cuáles recursos y obl1gaciones econ6micas deben ser re

g1strados, cuándo y cuáles cambios deben ser registrados; c6-

mo deben ser determinados o med1dos sus elementos, así como -

sus Camb10S; qué información y cómo debe ser mostrada; y cuá

les estados financieros deben ser preparados. 

La sistemat1zación de lo anterior, es lo que conforma el 

concepto de "Princ1p10s de Contabilidad Generalmente kcepta

dos" y que al respecto el Comité anteriormente citado concep-
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túa técnicamente así : "Los princlpios de contabilidad general 

mente aceptados son convencionalismos, reglas y procedimientos 

necesarios que definen las prácticas de contabilidad aceptadas 

a una época particular o en un momento dado. No lncluye sola

mente ampllas guías de aplicación general, sino que tambi~n -

practlcas y procedimientos detallados".5/ 

Corno una ampliaclón de importancia práctica, el Comité aña 

de: "Son generalmente aceptados por acuerdo, frecuentemente tá 

CltO, en vez de por derivaeión formal de un conJunto de postu

lados o conceptos básicos. Los prlncipios se desarrollan sobre 

la base de experlencla, razón, costumbre, uso y un grado muy -

substanclal de la necesidad práctlca". 

En la práctica, el audltor para poder determlnar si ha ha

bldo apego a los prlncipios de contabilidad generalmente acep-

tados, debe adoptar posiciones de ampllo criterlo para conocer 

cuales princlpl0s tienen aceptaclón general a~n cuando en su -

forma qe apllcaclón, algunos de ellos tengan un uso limltado. 

Por otra parte, también es necesarlO que conozca la existencla 

de una diversidad de prácticas en la aplicación de un prlncl-

pio contable entre dlstintos entes económicos. 

2.2 Conceptos BáslCOS 

"Los prlnclpios de Contabllldad son conceptos básicos que 

establecen la delimitación e identificaclón del ente económi-
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ca, las bases de cuantiflcaclón de las operaciones y la pre

sentación de la lnformación flnanciera cuantitativa por me

dio de los estados financleros".6/ 

En el contexto anterior, el Estado de Resultados como com

ponente de los estados financieros, se adapta a dichos concep

tos, en razón de que la lnformaclón contable financiera en él 

contenida está dlriglda a satlsfacer necesidades de los grupos 

que poseen intereses directos e lndirectos en el ente económi

co de que se trate. 

Los conceptos baslcos se fundamentan en el resultado de la 

interrelación de un ente económlco determinado con el ambiente 

en que éste se desarrolla y que en cuya practica y opinión de 

los profeslonales contables, a través del tiempo, han consoli

dado en forma general. 

Al respecto, el Comlté Técnico en su Norma N° 1 estipula 

los conceptos báslcos de la Contabllidad Financlera de la si

guiente manera :21 

2.2.1 Entldad Contable 

La informaclón contable está relaClonada con entldades. En 

la Contabilidad Flnanclera, entidad signlfica una empresa es

pecífica que se identiflca en sus estados financleros. Además 

es esenclal reconocer que la entldad contable no está limitada 

por aspectos legales de su organlzaci6n. 
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2.2.2 Negoc10 en Marcha 

Una entidad contable está expuesta a continuar sus opera

c10nes, a menos que exista evidencia en contrario. 

2.2.3 Med1c1ón Económ1ca 

La contab11idad Financ1era trata pr1ncipalmente con la me 

d1c1ón de los recursos y obligaciones económicas de las empre

sas y los cambios en estos recursos y obligaciones. 

2.2.4 Período 

La información que provee la contabi11dad es por períodos 

específ1cos, menores que la vida de la empresa. Normalmente -

dichos períodos son iguales para fac11itar su comparación. 

2.2.5 Medic1ón en Térm1nos de D1nero 

La Contabilidad Financ1era m1de los atr1butos de los recur 

sos y ob11gaclones económ1cas y sus camb10S en térm1nos moneta 

r10S. Esta un1dad de medida debe 1dent1ficarse en los estados 

f1nanc1eros. 

2.2.6 Acumulac1ón 

La medic1ón de los recursos y obligaciones económicas se -

realiza cuando ocurren los cambios S1n esperar a que se efec

túen los 1ngresos o pagos de d1nero. Esto es debido a que el 

ciclo de operac10nes, algunas veces comienza en un período --

--- - - - - -
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contable y termina en otro. 

2.2.7 Precios 

La Contabilidad Flnanciera se mide con base a los precios 

de intercambio de los recursos y obligaciones económicas. 

2.2.8 Estimaciones 

Para poder medir la actlvldad económica de las empresas, 

la contabilidad financiera necesita efectuar distribuclón de -

los recursos entre los dlferentes períodos de tlempo y entre -

las distlntas actlvidades. Estas distribuciones tienen que ha

cerse necesarlamente sobre bases estlmadas o aproxlmadas. 

2.2.9 Importancla Relativa 

Los informes flnancieros están destlnados a contener sola

mente la información que sea signlflcativa a las empresas para 

efectuar sus evaluaciones y decislones. 

2.2.10 Sustancla más que Forma 

La Contabilidad FlnanClera hace énfasls en la sustancla -

econ6mlca de los eventos, aunque su forma legal puede diferir 

de la sustancia económica y suglera un tratamiento diferente. 

2.2.11 Estados Flnancieros 

Los resultados del proceso contable se expresan principal-
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mente en estados de pos1ción financiera, estado de resultados 

y en estados de cambios en la pos1ción financiera. 

2.3 Pr1ncip10s Vlgentes 

Es importante tener en cuenta que los Principios de Conta 

b11idad Generalmente Aceptados no se deben enfocar desde un -

punto de vista rígido, ya que la amplia variedad de cond1cio

nes de operación como de procesos contables desvirtuarían tal 

pos1ción. 

De tal manera que los principios que a continuación se de 

tallaran, Sl bien es cierto son la base general de la 1nfor

maci6n contable, no debe cons1derarse como fundamento 1naltera 

ble n1 termlnado, ya que si por hoy resultan sólidos y razona

bles, para mañana pueden resultar 1nadecuados en razón de que 

la apl1caci6n de la contab11idad en el amplio mundo económico 

está sUJeta a una contínua evolución y transformac1ón. Los -

pr1nc1pios de Contab11idad Generalmente Aceptados efect1vos pa 

ra los eJercic10s que comienzan en ó después del 1° de enero 

de 1984, emitidos por el Com1té Técnico de Normas de Contabil1 

dad Flnanciera de El Salvador y que deben ser observados por -

los audltores cuando preparen y reVlsen los estados flnancie

ros, se pueden resumir en un cuadro sinóptlco así : 



Pr~nc~p~os de 
Contab~l~dad 
Generalmente 
Aceptados 

Esenc~ales 

(',enerales de 
O:perac~ón 

Detallados 

- _ Reg~stro ~n~c~al de act~vos 
y pas~vos 

- Real~zac~ón 

be m~c~ón 
- Asoc~ac~ón de causa y efecto 

- D~str~buc~ón s~sternát~ca y rac~onal 

- Reconoc~ento oportuno 

- Umdad de memda 

i 
-Conservabsmo 

Convenc~ones _ Enfas~s en la 
M:>mf~cabvas 

- - Jmc~o 

ut~l~dad 

be selecc~ón 
y rnemda 

De presentac~ón 
de estados f~nan 
c~eros (Anexo 5) 

- Eventos 
externos 

- Eventos 
~nternos 

(Anexo 4) 

-: Transferenc~as de 
recursos u obl~ga 
c~ones a o de otras 
ent~dades 

- Otros Eventos (Anexo 3) 

) - producc~ón 
1- Casos fortm tos 

- Transferenc~as 
• Recíprocas 

(Anexo 1) 

- Transferenc~as 
no Recíprocas 
(Anexo 2) 

1-' 
..... 
~ 
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Los principios de, contabilidad generalmente aceptados que 

contienen las Normas de Contabilidad Financiera N° 2 efecti-

vas para los eJercicios flscales que comienzan en ó después -

ellO de enero de 1984, son dlVldldos en tres grandes seccio-

nes para una mayor utllldad y comprensión¡ siendo ellos: los 

principlos esenciales, los principlos generales de operaclón 

Y los prlnclplos detallados. Los cuales se exponen en varia-

da textualización según la norma referida. 

a) Principios Esenclales 

Son los que relaclonan la contabilidad en conJunto, es pe-

ciflcando el tratamiento general que se apllca para el recono 

ciIDlento y deterrnlnaclón de aconteclIDlentos que afecten la p~ 

siclón flnanciera y los resultados de las operaclones de un en 

te económico¡ a la vez proveen una base fundamental a los prin 

cipios que se exponen a contlnuaci6n : 

b) Princlplos Generales de Operaclón 

Son los que guían la selección, deterrninaclón y presenta-

c16n de los eventos en la contabllldad financlera y se apll-

can a sltuaciones específlcas por medlo de los prlnciplos de-

tallados. 

Estos principlos tamblén guían las operaclones que siste

matlcamente el proceso contable lleva a cabo en cada período 

contable; tales operaciones son 8/ 
:-
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1) Selecc~ón de Eventos: Los eventos a ser contabili

zados son ~dent~ficados. No todos los eventos que afectan los -

recursos y obl~gaciones econórn~cas de una empresa son o pueden 

ser contabilizados cuando ellos ocurren. 

2) Anális~s de Eventos: Los eventos son analizados p~ 

ra determ~nar sus efectos en la posiclón f~nanc~era de una ero-

presa. 

3) Med~c~ón de Efectos: Los efectos de los eventos en 

la poslción financ~era de la empresa son med~dos y representa-

dos por cantidades de dinero. 

4) Clasificación de los Efectos Medldos: Los efectos 

son clasif~cados de acuerdo al rubro lndlvldual que afectan en 

el actlvo, paslvo, patrlmonlo, lngresos y gastos. 

5) Reglstro de los Efectos Medldos: Los efectos son -

registrados de acuerdo al rubro que afectan en el actlvo, pasi

vo, patrimonio, lngresos y gastos. 

6) Sumarlzac~ón de Efectos Reglstrados: Los camblos -

en las cantidades registradas para cada rubro del activo, pasl

vo, patrlmonlo, ~ngresos y gastos son surnarlzados y los datos -

conexos son agrupados. 

7) AJuste de Datos Registrados: Redetermlnaclones,nu~ 

vos datos, correCClones u otros ajustes son frecuentemente re--
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queridos después que los eventos han sido inicialmente registr~ 

dos, clasificados y sumarizados. 

8) Comunicación de la Información Procesada: La infoE 

maclón es comunicada a los usuarl0S en forma de estados flnan--
I 

cleros. 

c) Princlpios Detallados 

Están formados por una gran cantldad de práctlcas y procedi 

mlentos que en definltlva prescriben corno deben ser reglstradas, 

claslficadas, sumarlzadas y presentadas, las transaCClones y-

otros eventos. 

Los cambl0S en las condlclones económlcas y socla1es, los 

nuevos conoclmlentos, nuevas tecnologías y la mayor demanda de 

los usuarl0S por tener meJor lnformaclón hacen que estos prln-

Cipl0S camblen frecuentemente, por 10 que es necesarlO que sean 

revlsados para eVltar su obsolescencla. 

Ellos son los medl0s para lmplementar los prlnClplOS esen-

clales y los generales de operaclón. 

3. ESTRUCTURACION DEL ESTADO DE RESULTADOS 

El Estado de Resultados se debe estructurar de tal forma 

que su contenldo satisfaga a los dlversos lnteresados; debe 

presentar sus rubros principales en condlcl0nes de anállsls y 

comparaclón con períodos anterlores, cuyos resultados Slrvan 
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de apoyo para la toma de decisiones de parte de la d1rección 

de la empresa. 

La estructuración de un estado de resultados es relativa-

mente similar en todos los entes económ1cos, independientemen-

te de la activ1dad a que se ded1quen, y cuya presentac1ón usual 

es deducir del rubro de ingresos, los costos y gastos, presen

tados separadamente para faci11tar su aná11sis e interpreta-

c1ón, sin recurr1r necesar1amente, a sus anexos. 

3.1 Ingresos 

La mayoría de los 1ngresos son el resultado conJunto de mu 

chas activ1dades lucrativas de un ente económico; mas S1n em-

bargo de acuerdo con los actuales princ1pios de contab1l1dad -

generalmente aceptados, el 1ngreso se der1va de tres activida

des generales: 9/ 

a) Por la venta de artículos. 

b) Por prestar serV1C10S y perm1tir a otros usar los re-

cursos de la empresa: 1ngresos en concepto de 1ntere-

ses por f1nanc1amientos a terceras personas. 

c) Por la enaJenación de recursos que no sean productos: 

ingresos por ventas de aCt1VOS f1JOS. 

3.1.1 Concepto 

Ingresos son entradas de act1vos que provienen de operac1~ 
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nes relacionadas con la actividad económica de una empresa y 

que producen un cambio en el patrimonio. 

El Com1té Técnico define los 1ngresos as! 

"Son los aumentos brutos en act1vos o dism1nuciones brutas 

en pasivos registrados de conform~dad con principios de conta

bil1dad generalmente aceptados, que resultan de las activida

des lucrativas de una empresa, y que producen cambios en el -

patr1mon1o".10/ 

Los aumentos brutos en los activos de la empresa y que con~ 

tituyen ingresos, provienen tanto de la act1vidad principal co

mo de aquellas operaciones que se real1zan en una forma even--

tual. Por eJemplo: en una empresa comercial, las ventas de ar

tículos que realizan traen como consecuencia aumentos en los -

act1vos, que pueden consist1r en dinero en efectivo Sl se rea

llza al contado, o en derechos a favor de la empresa, Sl es al 

créd1to. 

Las d1sm1nuc1ones brutas en los pas1vos y que t1enen el ca 

racter de 1ngresos, provienen de la obtenc1ón de d1nero de ter 

ceras personas, en concepto de pagos antlcipados por la entre

ga de mercaderías o por la prestación de servicios y que 1ni

c1almente se registran como pasivos diferidos, los cuales pos

ter10rmente se llquidan al entregarse la mercadería o al pres-

tarse el serV1ClO. 
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También ocurren transacciones que provocan aumentos en -

los activos o disminuciones en los pas1vos que no se tipifi-

can corno ingresos para la empresa, porque no producen un carn-

bio en el patrimonio. Así tenernos los aumentos en los activos -
provenientes del otorgamiento de un préstamo por una 1nstitu-

ción bancaria o por la compra de un activo f1JO, no se conS1-

deran ingresos, debido a que no producen un cambio en el pa-

trimon10 en el momento del préstamo o de la compra del activo 

fiJO. 

Generalmente en el campo operacional los térrn1nos "ingre-

so" y "entradas en efect1vo" se usan ind1stintamente, aunque -

son térrn1nos que en su raíz son d1ferentes. Para deJar bien e~ 

tablecida la d1ferencia entre estos términos, se expone la si-

gU1ente 11ustración : 

-------------------------------------------------- ----
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ANo ACTUAL 

TRANSACCIONES CANTIDAD ENTRADAS EN INGRESOS POR 
EFECTIVO VENTAS 

1- Venta al contado 
del año actual. fl 400.00 fl 400.00 fl 400.00 

2- Ventas al crédi-
to del año pasa-
do; efectivo re-
clbldo en año ac 
tual. 600.00 600.00 - . -

3- Ventas al crédi-
to en el presen-
te año; efectivo 
reclbido en el -
año actual. 800.00 800.00 800.00 

4- Ventas al crédl-
to en el año ac-
tual; efectlvo 
que se perclblrá 
el año pr6xlmo. 200.00 - . - 200.00 

TOTAL fl 1,800.00 fl 1,400.00 

3.1.2 Claslflcac16n 

La clasiflcaci6n de los lngresos en el estado de resulta-

dos se hace tomando en cuenta su origen. Estos provlenen de 

aquellas actlvidades que forman su glro prlnclpal, es decir 

las que ]ustlflquen su eXlstencia, así como de aquellas actl 

vidades que se efectúan de una manera secundaria u ocaslonal. 
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Los ingresos se clasiflcan en el estado de resultados así: 

a) Ingresos de Operación 

Como definición de este tipo de ingresos notaremos que cu

bre los lngresos derivados de transaccl0nes u operaciones en 

la actividad económica prlnclpal de la empresa, la que en for

ma explícita se encuentra determinada en la escritura de cons 

tltución para las sociedades con personería jurídica, y en la 

costumbre para el caso de las sociedades de personas sin per

sonería jurídica. 

Los lngresos de operaclón de las empresas se pueden iden

tlflcar tomando en conslderaclón su actlvidad económlca. Así 

puede decirse que en una empresa comercial o lndustrial, su -

fuente principal de ingresos provienen de la venta de mercade 

rías; y en una empresa bancaria se orlginan de operaciones de 

lnverslón y financlamlento. 

Dentro del slstema bancario, este tipo de ingresos se co

nocen como Productos de Operaclón, según el Catálogo y Manual 

de Apllcac16n de Cuentas establecldo por el Banco Central de 

Reserva de El Salvador, los cuales consisten en intereses, c~ 

mlslones, camblos, dividendos, adminlstración de bienes, val~ 

res en custodia y otros. Cabe mencionar que dentro de estos -

productos se registran los que proVlenen de operaclones de -

eJercicios anteriores. 

------------------------------_ .. - - - -
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b) Ingresos no de Operación 

Son los que provlenen de actividades que no están relacio

nadas con el giro corriente de las empresas. 

Este rubro contlene o reglstra aquellos lngresos que por 

su orlgen, no se pueden c1asiflcar o reglstrar conjuntamente 

con los ingresos de ocurrencia normal. Los ingresos que perci 

ben las empresas comerciales en concepto de intereses por de

p6sitos de dlnero a plazo fiJo en las instituciones bancarlas 

son de naturaleza ocasl0na1, debido a que éstas se dedlcan a 

operaciones de compra-venta de mercaderías. 

Específlcamente para las instituciones bancarias, en este 

tlpO de productos se lnc1uyen los provenientes de estacionamien 

to, uso de fotocopladoras, alquileres de centros soclales y de

portlvos, ventas de activo fljO y otros que no sean del giro or 

dinarlo del negocio. 

3.2 Costos y Gastos 

Las empresas en el desarrollo de sus actlvldades tienen -

que lncurrir en dlversos tlpOS de costos y gastos que se rela

cionan con la actividad económica de una empresa, ellos son : 

a) Costos de los actlvos para producir ingresos : Costo de 

los artículos vendidos, gastos de venta, generales, ad

ministraclón y flnancieros. 
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b) Gastos de transferencia no recíprocas y casos fortui-

tos: Impuestos, incendios, robos. 

c) Costo de los actlvos distintos del giro normal del ne-

gocio, vendidos o dispuestos de otra manera: Maquina-

rla y equipo o inversiones en otras compañías. 

d) Costos incurridos en lnvestigaciones infructuosas. 

3.2.1 Concepto 

Los gastos son aquellas erogaciones en que lncurren las -

empresas para la realización de su activldad económlca y que 

producen un cambio en el patrimonlo. 

Debe conslderarse que su ocurrenCla tenga como rango útil 

un eJerciclo económico, de no ser asi se tomará como gasto la 

proporclón correspondiente al eJerciclo. 

Los gastos constituyen dlsminuciones en actlvos o aumen-

tos en pasivos. Por el consumo de luz eléctrlca, puede const~ 

tUlr una disminuclón en el activo, si se caneela en efectlvo 

o puede considerarse un aumento en el paslvo si se cancelara 

posterlormente a su presentaclón a cobro. 

Los gastos no lncluyen cancelaciones de préstamos, desem-

bolsos para adquirir actlvos, distrlbución a propletarlos, aún 

cuando son dismlnuciones en activos o aumentos en pasivos, y 

esto es debido a que no producen un cambio en el patrlmonio de 

, . . , 
I 

1_' __ :J. I o J ¿ '_ .3 _, 1 r I I 

-------' 

------------------------------------------------------ - - --
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la empresa. 

El Comit~ Técnico deflne los gastos así 

"S on las disminuciones brutas en los activos o aumentos -

brutos en los paslvos registrados de conformidad con principios 

de contabilidad generalmente aceptados que resultan de las acti 

vidades lucrativas de la empresa y que cambian el patrimonio"~ 

Los gastos tlenen relación con los desembolsos. Estos Últl 

mas, son pagos en efectlvo o la entrega de otros activos, o la 

creaclón de un paslvo, a cambio de un servicio o de otros actl 

vos. 

Los desembolsos son de dos clases generales 

a) Los que deben cargarse a gastos 

Son aquellos desembolsos cuyos beneficios no se prolonga-

ran mas alla de un eJercicio contable. Por eJemplo, el pago -

de la publicidad del mes. 

b) Los que deben cargarse a cuentas de activo. 

Los desembolsos que deben cargarse a cuentas de activos, -

pueden permanecer lndefinidamente como activos, transformarse 

en otros activos o apllcarse a gastos a su debido tiempo. 

Los desembolsos que pueden permanecer indefinidamente co-

mo activo, son aquellos que en condicl0nes normales se manten 
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dran lnventariados indeflnidamente en los activos de la empre 

sa, tal es el caso de la compra de un terreno. 

Tamblén los desembolsos que se cargan en cuentas de acti

vo, se conVlerten en otros actlvos por operaciones de manufac 

tura, como sucede con la compra de materia prima, que median

te un proceso de producclón se transforma en producto termlna

do. 

Con respecto a los desembolsos que se cargan inlcialmente 

a las cuentas de activo y que posteriormente se aplican a ga~ 

tos a su debido tiempo, son aquellos que al realizarse se con 

sideran que no porporcionarán ningún beneficlo para la empresa, 

Slno que su contribución se espera que será en el futuro, y por 

eso se registran como activos, los cuales posterlormente se li 

qUldan al reportarse su beneficlo y se aplican a gastos. Por 

eJemplo los pagos realizados por antlclpados, que cubren más 

de un período contable, se registran como activos la parte -

que cubre el slguiente e]erC1Clo y posterlormente se llevan a 

gastos cuando expira el período que cubren. 

3.2.2 Clasiflcación 

Para fines de anallsls, los gastos pueden separarse en ru

bros que ldentifican áreas o funciones de la empresa. Esta se

paración es de mucha utilidad para efectos de proyecciones, -

presupuestos y en algunas empresas son el apoyo para estlmaClO 
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nes de tasas de gastos fiJos y variables. 

En el estado de resultados la clasificación de los gastos 

se hace separando aquellos que se relacionan con las activlda 

des princlpales de las empresas y los que se realizan para -

atender transacciones no usuales. 

En forma general los costos y gastos se claslfican en el 

estado de resultados asf 

a) Costo de Ventas 

En las empresas comerclales e industrlales se determina -

el costo de ventas, el cual representa el costo total de las 

mercaderías vendidas durante un eJerclcio contable, y es un -

compuesto de relacionar inventarios lniciales y finales, com

pras o costo de producción, devoluciones y rebaJas sobre com

pras. 

Al respecto se debe comentar que las lnstitucl0nes banca

rlas, por ser entes dedicadas muy especialmente a la presta-

clón de servlcios, se ven exceptuadas de la determlnación de 

este Costo de Ventas. 

b) Gastos de Operación 

Son erogacl0nes relaclonadas dlrecta e indirectamente con 

la actlvldad económica prlnclpal de la empresa y se claslfi-

can asf : 
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En empresas comerciales e industriales. 

1) Gastos de Venta 

Para las empresas comerciales e industrlales, son aquellos 

gastos que tlenen relación directa con la promoclón, realiza

ción y desarrollo del volumen de ventas. Entre los cuales se 

pueden menClonar: sueldos y comislones a vendedores, publlCi

dad, material de empaque y combustible para vehículos reparti 

dores. 

2) Gastos de Admlnlstración y Generales 

Son los gastos destinados a mantener la dlrecci6n y adml

nlstración de las empresas, están indirectamente relacionados 

con las operacl0nes de venta. EJemplos de estos gastos son: 

Sueldos y Salarlos del personal admlnistrativo, la papelería 

y útiles de oficlna, la depreclaci6n del mobl1iarlo y equipo 

de oflcina. 

3) Gastos FinanCleros 

Estos gastos son derlvados de operaclones de flnanclamlen

to, que las empresas reclben de terceras personas, slendo des

tlnados generalmente como capltal de trabaJo, y se definen co

mo: lntereses, comlsiones, notariales, especles fiscales. 

En Instituclones bancarias 

1) Gastos Financieros 

Estos gastos son originados por los intereses incurridos 
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por financiamientos obtenidos, tanto internos corno externos, 

por comis10nes en que 1ncurra la institución, los diferencia

les de camb10s, tanto en el mercado of1cial de divisas corno -

del mercado paralelo, los premios por cuentas de ahorro y las 

reservas que por concepto de recuperaciones dudosas de inver

siones en títulos valores y de saneamiento de préstamos deban 

const1tu1rse. 

2) Gastos Administrativos 

Estos gastos corresponden a las func10nes administrat1vas 

necesarias para el desarrollo normal de las act1vidades de la 

instituc1ón y que dentro de su variedad se pueden menC10nar -

los slgu1entes : 

- RemuneraC10nes al personal permanente, por contrato y ac 

cidental. 

- Gratificac10nes y aguinaldos al personal. 

- Alqu11eres y otros gastos de edif1c10s, equ1po y otros 

necesar10S para el desarrollo de las act1vidades de la 

1nst1tuc1ón. 

- Adecuac1ón y manten1miento de locales aJenos ocupados 

por la inst1tuci6n. 

3) Regularización de EJerc1c10s Anter10res 

Son aquellos relac10nados con eJerc1cios anteriores y re

conocidos como tales en el ejercic10 corr1ente. 
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c) Gastos no de Operaclón 

Contablemente siempre se tienen erogaciones o desembolsos 

cuyo concepto no se cubre en la clasificación de gastos tradi 

cionales, antes expuesta, por ello deben considerarse como -

otros gastos. Estos provienen de operaclones eventuales que 

no son de las características del giro principal de las empre 

sas. Por ejemplo: las p~rdldas originadas por la venta de ac

tivo fiJo. 

Con respecto a las lnstltuclones bancarlas se pueden men

Clonar como este tlpO de gastos, los orlginados por el manteni 

miento y/o conservación de blenes ordinarlos o de activos ex

traordinarl0s. 

3.3 Partldas Extraordlnarias 

En las empresas ocurren aconteclmientos o transacciones re 

lativamente importantes que no son usuales y que lnfluyen con

siderablemente en los resultados de operaclón, por lo tanto es 

necesarlO revelarlos por separado en el estado de resultados, 

para que se pueda evaluar adecuadamente su gestión económlca -

en un período determinado. 

Las partidas extraordlnarias son acontecimientos y transac 

Clones que tlenen una naturaleza sustanclalmente dlferente a -

la de las actividades usuales del negoclo y que no se esperan 

que ocurran frecuentemente. Las partldas extraordinarias deben 
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reunir dos características: Naturaleza no usual y ocurrencia 

no frecuente. 

3.3.1 Naturaleza no usual 

La naturaleza no usual de un acontecimiento o transacción 

se caracterlza por un alto grado de anormalidad y ser clara

mente de un tipo relacionado, o que se relaciona sólo inciden 

talmente, con las actividades típicas y ordinarias de una em

presa, tomando en cuenta el medio ambiente en que opera la em 

presa. 

El medio amblente en que opera la empresa es una conside

ración prlmordial al determlnar si el aconteclmlento o transac 

clón en cuestión, es anormal y significativamente diferente de 

las actividades típlcas y ordinarias de la empresa. Puede suce 

der que eXlstan aconteclmientos o transaCClones que tengan las 

mismas características, y que se trate en forma diferente en -

cada empresa, debido a diferencias en su medlo amblente. 

3.3.2 Ocurrencia no frecuente 

Esta característica requlere que el aconteclmlento o tran

sacclón debe ser del tipo que se espera no ocurrirá en el fu

turo previsible, tomando en cuenta el medlo amblente en que se 

desarrolla la empresa. La determlnación de la probabilldad de 

repeticlón de un aconteclffilento o transacción partlcular en un 

futuro prevlslble debe tomar en consideración el medlo ambien-
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te en el cual opera la empresa, así como su ocurrencia ante

rior. 

Tambi~n es importante aclarar que c1ertos acontecimientos 

o transacc10nes no deben ser tratados como partidas extraordi 

narias, si son usuales por su naturaleza o se puede esperar -

que ocurran como una consecuencia de las act1vidades diarias 

y contínuas del negocio. Por eJemplo 

a) Diferencia por cambio o conversión de moneda extranJe

ra. 

b) Ganancia o pérd1das por la venta o abandono de 1nmue

bIes, maquinar1a o equipo usado en el negocio. 

La determinaci6n de S1 una partida es extraordinaria o no 

debe hacerse ut1l1zando la meJor informaci6n posible, es de

c1r, teniendo todos los aspectos relacionados con la situa-

c1ón en particular. 

3.4 Utilidades o Pérdidas 

El objetivo del estado de resultados es determinar la ten 

dencia de la relación ingresos, costos y gastos. De esta rel~ 

ción se establece el rendimiento de una empresa en un período 

determ1nado, normalmente un año calendario, aunque previa aut~ 

rización del organismo fiscal corresponiente, pueden haber p~ 

ríodos especiales. 

Las uti11dades, es el elemento con que se cierra la estruc 
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tura del estado de resultados; la utilización de este elemen

to es interno y externo. 

El uso interno corresponde a la administración, pues es un 

parámetro para determinar si la gest1ón administrativa ha sido 

satisfactor1a y si su eJecución está de acuerdo con lo planea

do; tamb1én sirven de base para analizar las var1aciones y las 

causas que produJeron un rendirn1ento diferente de lo esperado. 

En consecuenC1a son un apoyo para tomar medidas correct1vas si 

fuere necesar10. 

El uso externo corresponde a invers1onistas, banqueros y 

públ1CO en general. Para el 1nversionista, son una medida de 

valuac1ón para determ1nar Sl los recursos invert1dos están -

slendo adrn1nistrados adecuadamente, o para aquellos 1nverS10-

ni stas potenc1ales, determinar la factibilidad de colocar re

cursos en una empresa, tomando como base el nivel de ut1lida

des que se reportan en el estado de resultados. 

Para los banqueros, son un factor importante para el otor 

garn1ento de créd1tos, ya que les Slrven de base para evaluar 

operaciones futuras de una empresa, determinando así la proba 

b1l1dad de recuperación de los f1nanciarnientos otorgados. 

El propos1to de toda empresa es obtener ut1lidades al rea 

llzar sus operaciones. Esto no siempre sucede, pues se puede 

dar el caso de que obtenga una pérdida, deb1do a una mala ad-

--------- - --- -
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rninistración de los recursos o a que ocurran acontecimientos 

extraordinarios, que los ingresos obtenidos no alcancen a cu-

brir los gastos incurridos. Por eso en el estado de resulta-

dos se habla de pérdida para lndicar que los resultados de op~ 

ración son negativos. 

IIEn contabilidad, la determinación de la utilidad o pérdi

da, es el proceso de identlficar, medir y relacionar lngresos 

y gastos de una empresa por un perfodo contable. Los lngresos 

de un período se determinan generalmente en forma independien

te, medlante la aplicación del principio de realización. 

Los gastos se determinan medlante la aplicaci6n de los prin 

ClplOS de reconocimlento de gastos, en base a la relaclón que 

exista entre el costo de adqulsic16n y el ingreso determinado 

independientemente, o el período contab1e".12/ 

3.5 Formas de Estructuración 

Los elementos que conforman el estado de resultados deben 

ser dlspuestos de tal manera que puedan refleJar en forma cla

ra y comprensibles lo que ha ocurrido en una empresa durante 

un período contable respecto a los resultados de su gesti6n -

económica, y de esta forma puedan tomar decislones adecuadas 

los diferentes interesados en las clfras presentadas. 

En las lnstltuciones bancarias, el estado de resultados es 

tá formado por dos grupos de cuentas, que son por una parte -
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las cuentas de resultado deudoras en las cuales se registran 

los gastos de operación y gastos no de operación y las cuen

tas de resultado acreedoras en las que se registran los pro

ductos de operación y productos no de operación. Los result~ 

dos netos se obt1enen de la simple comparac1ón de las cuentas 

de resultados deudoras contra las acreedoras. 

Las instituciones bancarias preparan el estado de result~ 

dos con base a modelos establecidos por el Banco Central de -

Reserva, el cual está estructurado de tal manera que no pre

sentan en forma separada los resultados de operac10nes norma

les con las que surjan de operaciones eventuales que no son 

del g1ro principal del banco. 

En la actualidad existen dos formas para presentar la ~n

formación en el estado de resultados: la forma de "paso único" 

que es como lo preparan los bancos y la forma de "paso múlt~

ple ll13/ que tarnb~én puede utilizarse. Para una meJor compren

sión, a continuación se conceptua11za y se ilustra cada una -

de esas formas. 

3.5.1 Forma de "Paso Un~co" 

Esta forma de estructuración del estado de resultados pr~ 

senta todas las partidas de productos, las que provienen de 

las act1vidades normales de operación y las que resultan en -

forma ocasional, en la parte superior, con el total de los --

- - - - ---_._- _ .. - - -
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m1smos; a continuación se muestran todos los gastos de opera

c1ón y no de operación, que sumarizados, se deducen del total 

de productos antes referidos, para determ1nar la utilidad o 

pérd1da neta. No ofrecen resultados intermedios, como la uti

lidad o pérdida de operación. 

A continuación se proporciona un eJemplo de un estado de 

resultados estructurado en esta forma. 
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~CO X, S.A. 
(El Salvador, C.A.) 

Estado de Resultados 
(Colones Salvadoreñas N6ta N° 2) 

Productos de Operación 

Productos Financieros 
PrOductos- de A&ninistracién y Servicios 
Regularización de EJ ercicios Anteriores 

Productos No de Operación J 

Productos de Blenes Ordinarios 
Productos de ActlVOS Extraordinarios 
otros Beneficlos 

TOI'AL PRODUcroS 

Gastos de Operacién 

Gastos Financieros 
Gastos Adrninistratl vos 
RegularizaclOn de EJerclcios Ante
riores 

Gastos No de Operación \\ 

Gastos de Bienes Ordinarl.os 
Gastos de Activos Extraordinarios 
otros Quebrantos 

TOTAL GASTa3 

utill.dad Neta antes de la Reserva 
Legal e Impuesto soore la Renta 
Menos : Reserva Legal 

Impuesto sobre la Renta 

Ul'ILIDAD NEl'A 

Período Canprendido del 10 de 
enero al 31 de diciEn"hre de 
1984 1983 

~ 51.824.410 ~ 
128.533 
861. 798 

1.180 
2.500 

327.133 

~ 53.145.554 ~ 

44.019.774 
87.216 

1.206.829 

1.489 
1.100 

266.974 

45.583.382 

~ 30.851.157 ~ 25.153.112 
13.640.153 12.024.679 

309.133 494.386 

5.200 
15.681 

4.250 

~ 44.825.574 ~ 

8.319.980 ~ 
831.998 

2.184.894 

1.000 
14.344 
1. 709 

37.689.230 

7.894.152 
789.415 

2.069.921 

~ 5.303.088 ~ 5.034.816 
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3.5.2 Forma de "Paso Múltiple" 

Los estados de resultados estructurados en esta forma, son 

llamados así a causa de que los gastos se deducen, y ciertas 

partidas de productos se suman, de tal forma que permitan mos 

trar residuos como los de la utllldad o pérdlda de operación 

y la utllidad o pérdida neta antes de la Reserva Legal e Im

puesto sobre la Renta y Utilldad o pérdida neta. 

En la parte superior del cuerpo del estado de resultados 

se colocan los productos que provlenen de las operaciones no~ 

males del banco, a los cuales se les deducen los gastos de -

operación' para mostrar la utilldad o pérdida de operaC1Ón¡ a 

este resultado se le suman los productos no de operación y se 

le restan los gastos no de operación para reflejar la utili

dad o pérdlda neta antes de la Reserva Legal e Impuesto sobre 

la Renta hasta determlnar flnalmente la utllidad o pérdida ne 

tao 

El slgulente eJemplo ilustra esta forma de estructuración: 

-------------------------------------------------- --- --- -
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BANCO X, S.A. 

(El Salvador, C.A.) 
Estado de Resultados 

(Colones Salvadoreños Nota N° 2) 

Perfodo Comprendido del 1° de 
enero al 31 de dicierrbre de 
1984 1983 

Productos de Operación 

Productos FJ.nancieros ~ 51.824.410 ~ 44.019.774 
Productos de Adrrón. y Servicios 128.533 87.216 
Regular1zaci6n de Ejerc. Anteriores 861. 798 1.206.829 

fi 52.814.741 ~ 45.313.819 

Menos: Gastos de Operación 

Gastos Financ1eros 30.851.157 25.153.112 
Gastos Adnúnistrativos 13.640.153 12.024.679 
Regularización de EJerc. Ant. 309.133 494.386 
utilidad de Operación ~ 8.014.298 ~ 7.641.642 

Más Productos No de Operación 

Productos de Bienes Ord1narios 1.180 1.489 
Productos de Activos Extraordi-
narios 2.500 1.100 
Otros Beneficios 327.133 266.974 

~ 8.345.111 ~ 7.911.205 
Menos Gastos no de Operación 

Gastos de Bienes Ordinar1os 5.200 1.000 
Gastos de Activos Extraord1na-
rios 15.681 14.344 
otros Quebrantos 4.250 1. 709 
Util1dad Neta antes de la Reserva 
Legal e Impuesto sobre la Renta ~ 8.319.980 ~ 7.894.152 

Menos Reserva Legal 831.998 789.415 
Impuesto sobre la Renta 2.184.894 2.069.921 

UTILIDAD NEl'A ~ 5.303.088 ~ 5.034.816 

SlOUOTECA CENTRAL 
1',1¡--' IVE"tS'Of\O o¡:¡: EL GALVAfJOt:l 
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Cuando se informan partidas extraordinarias en el estado 

de resultados, independientemente de la forma de estructura-

c1ón que se utilice, deben aparecer los siguientes titulos -

pr1ncipales 14/ :--

utilidad Neta antes de las Partidas 
Extraordinarias 

Partidas Extraordinarias (menos Im
puesto sobre la Renta aplicable de 
~ ••• ) (Nota ••• ) 

ut11idad Neta 

~ xxxx 

~ xxxx 

~ xxxx 
====== 

4. ANALISIS DE INGRESOS Y GASTOS DESDE EL PUNTO DE VISTA FIS
CAL. 

En este apartado se analizará en términos generales y de~ 

de el punto de v1sta fiscal, los ingresos y los gastos corres 

pondientes a las ent1dades bancarias. 

Entre las ob11gaciones que contraen esas entidades al con~ 

tituirse, están las de acatar las disposiciones contempladas 

en la Ley de Impuesto sobre la Renta y su Reglamento y la de 

tener informados a terceras personas med1ante estados financie 

ros; es dec1r t1ene dos obllgaciones que cumplir: una para pro 

pósitos 1mpositivos y otra para prop6sitos financieros. Estos 

instrumentos Juridicos contemplan dlSpos1ciones comunes, la -

contabilidad formal y registros especiales que deben llevar, a 

fin de garantizarle al Estado un ingreso, para la realizaci6n 

de sus d1ferentes funciones. 



141 

Debido a que los estados de operaciones y de la situación 

financiera se preparan periódicamente, es necesario determinar 

el periodo o ejercicio económico a que son aplicables los in

gresos y los gastos, el cual podrá hacerse llevando_la conta

bilidad a base de efectlvo o a base de acumulación. 

a) Contabilidad a base de efectivo: Es cuando el ingreso 

se considera ganado en el ejercicio en que se cobra su lmpor

te y los gastos se consideran aplicables al ejerciclo en que 

se efectúa el pago en efectivo. 

b) Contabilldad a base de acumulaclón: Es cuando el ingre 

so se considera ganado en el eJercicio en que se realizaron -

las ventas o se prestaron los servicios, independientemente de 

cuando se cobraron y los gastos se consideran como aplicables 

al ejerciclo en que se lncurrleron Sln importar cuando se pa

garon. 

Es impresclndible adoptar uno u otro sistema, tal como lo 

establece el articulo 20 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, 

el cual podrá hacerse a elecclón de las entidades bancarias -

pero con la condiclón que se use uniformemente en todos los 

eJercicios, salvo autorización de la Dirección General de Con 

tribuclones Dlrectas para camblarlo, y que en tal caso deberá 

solicitarse dentro de los tres meses anterlores al comienzo -

del ejercicio de que se trate. Dichas entidades deberán hacer 

los ajustes contables necesarios al cambiar el sistema adopta-
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do. 

Para el caso en particular, el sistema bancario utiliza -

el slsterna de acumulaci6n para las Cuentas de Gastos y Produc 

tos, de acuerdo a las normas generales establecidas por el -

Banco Central de Reserva en su Catálogo y Manual de Aplicac16n 

de Cuentas y los Modelos de Estados Flnancieros, preparados es 

pecialmente para instituciones de crédito. 

Independientemente del sistema que se adopte pueden resu! 

tar utllidades que son el efecto de las dlstlntas actlvidades 

económicas, medldas en térrnlnos cuantitativos; ellas constitu 

yen la base para el pago de los impuestos, la razón del éxito 

o fracaso de las empresas y el lncentivo de sus accionistas. 

En términos generales, la utilidad resulta del excedente 

de los ingresos sobre los costos y gastos, la cual es la utili 

dad contable denomlnada tamblén Renta Neta desde el punto de 

vlsta fiscal; transformándose en renta imponlble al serIe apli 

cada las disposiclones de la Ley de Impuesto sobre la Renta y 

su Reglamento. 

4.1 Ingresos 

En el presente apartado se abordarán las diferentes clases 

de ingresos, y que para efectos impositivos, la Ley de Impues

to sobre la Renta y su Reglamento los claslflca en : 
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4.1.1 Ingresos Gravab1es 

Es aquel que queda comprendldo en el articulado de la Ley 

de Impuesto sobre la Renta y su Reglamento, corno hecho gener~ 

dar del crédito fiscal. 

Específlcamente en los artículos 7 y 5 de la Ley y Regla

mento referidas en el párrafo anterior, se establecen las cla 

ses de ingresos que conforman la renta bruta, proveniente ~s

ta, de las distlntas actividades desarrolladas por las insti

tuclones bancarias, tales corno lntereses sobre préstamos otor 

gados, comisiones por serviclos, así corno también los obteni

dos en forma eventual y secundaria. 

4.1.2 Ingresos No Gravab1es 

Son concesiones impositivas especiales que la Ley de Im

puesto sobre la Renta y su Reglamento declaran corno no grava

b1es a ciertos lngresos obtenidos en El Salvador, con el fin 

de incentlvar la pr~ctica de activldades que contribuyan al -

progreso y desenvolvlmiento económico del país, marco dentro 

del cual, las instituciones bancarias Juegan un papel impor

tante. 

Por consecuencia, tales instituciones, dentro de sus ope

raciones obtienen ingresos no gravables que de acuerdo al ar

tículo 21 de la Ley se pueden mencionar, las cantidades que -

por cualquier concepto en razón de contratos de seguros, ellas 
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perc~ban en carácter de asegurado o benefic~ario¡ asimismo 

los intereses, premios y otras utilidades que provengan dire~ 

tamente de los depósitos que mantengan en otras instituciones 

f~nanc~eras. 

As~ tamb~én el artículo 23 de la misma ley, establece que 

los div~dendos provenientes de las sociedades anónimas en las 

cuales haya invertido una ~nstitución bancaria, se considera

rán como ingresos no gravab1es. 

4.2 Gastos 

Son aquellas cant~dades pagadas o incurr~das durante el -

año contributivo en la explotación de las activ~dades banca

rias. 

De acuerdo a la Ley de Impuesto sobre la Renta y su Regla 

mento, los gastos se clasifican en : 

4.2.1 Gastos Deduc~b1es 

Los gastos deducibles son aquellas cantidades que se res

tan de la renta bruta por considerar que son medios de produ~ 

c~ón y conservación necesar~a para la obtención de dicha ren

ta. 

Al respecto el artículo 25 del Reglamento de la Ley de 1m 

puesto sobre la Renta, en su segundo párrafo define los gastos 

de conservac~ón y producción que se aceptan como deduc~bles, y 

los artículos 26, 27 Y 28 de la Ley cita algunos de los gastos 



145 

aceptados como deduc~bles de la renta bruta. 

Las instituciones bancarias como sUJetas a las dispos~ci~ 

nes fiscales anteriores, pueden deducirse los gastos que co-

rrespondan a las contr~buciones fiscales y municipales; las 

cotizac~ones al Seguro Social y al Fondo Social para la Vi---

vienda que como patrón le corresponde; las cantidades determi 

nadas para la formación de reservas para Saneam~ento de Pres-

tamos y los gastos de viaJe ae los directores, func~onarios o 

empleados del banco, en una cuantía razonable y que sean nece 

sar~as y atribuibles a la ~nstituc~ón. 

Los ejemplos anteriores, son algunos de los gastos deduci 

bIes que establece la refer~da ley. 

Asimismo, con respecto a la Reserva Laboral que establece 

el artículo 447 del Código de Comercio v~gente, la Ley de Im

puesto sobre la Renta en su artículo 26, numeral 1315/, se re 

fiere a que dicha reserva será en el límite que determ~nen 

las autoridades encargadas de su v~gilancia. 

Para el caso específico, la Superintendenc~a del Sistema 

Financ~ero giró en su oportunidad, a las ~nstituciones banca-

rias, la circular N° 346 del 9 de mayo de 1973, cuyo objeto -

de por sí previsor~o, era de formar una reserva para atender 

fuertes compromisos futuros por parte de los bancos para con 

sus empleados. En dicha circular se propone el proced~miento 
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a seguir para determinar la reserva laboral, pero en todo caso 

la reserva constituida será como mínimo de ~ 10,000.00, la 

cual deberá ajustarse al f1nal de cada eJercicio. 

Para efectos fiscales, serán deducibles aquellos valores -

que se apliquen a gastos como consecuencia de los pagos que 

realmente se hayan efectuado en concepto de indemnizac10nes re 

conocidas a los empleados por despidos, según el Código de Tra 

baJo v1gente. 

4.2.2 Gastos No Deducibles 

Son aquellas cant1dades, que aunque hayan contribu1do con 

la producción de la renta o conservación de la fuente de con-

form1dad con la ley, no se aceptan como deducibles, por 10-

que dichas cant1dades deben sumarse a la renta neta para deter 

m1nar la utilidad imponible. Al respecto se puede citar el ca

so de los gastos de viaJe y v1át1cos de los directores, func10 

nar10S o empleados de la 1nst1tución, que a Juicio de la D1re~ 

ción General de Contribuciones D1rectas no sean comprobados a 

su entera satisfacción. Tal determinación es en virtud del Ar

tículo 27 del Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta 

en vigencia. 

Por otra parte como excepción, dicha Ley en su artículo-

26 otorga a las multas recargos e 1ntereses 1ncurr1dos respec

to a cualquier contribuc1ón allí mencionadas, el carácter de -

gastos no deducibles. 
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CAPITULO IV 

GUIA DE AUDITORIA PARA EL ESTADO DE RESULTADOS DE LAS INSTITU

CIONES BANCARIAS 

1. PLANEACION 

Para practicar una auditoría del estado de resultados, que 

conduzca a obJetlvos satisfactorios de acuerdo a Normas de Au

dltoría Generalmente Aceptadas, deberá p1anearse adecuadamente; 

a fln de prever por antlclpado, los procedlmlentos que se van 

a emplear, la extensión que se dará a las pruebas, la oportuni 

dad de su ap11caclón, los papeles de trabaJo que se utilizarán 

y la aSlgnación del personal que deberá rea11zar el trabaJo. 

Para rea11zar una planeaclón adecuada, de la audltoría del 

estado de resultados, debe tomarse en cuenta las slguientes 

etapas: 

1.1 EstudlO Prellminar 

En prlmera instancla, el Audltor aeberá famillarizarse con 

la lnstituclón bancarla, por medio de la lnvestlgación y obser 

vaclón de las actlvldades flnancieras que reallza y cualquler 

lnformación importante que se re1acl0ne con sus lngresos y ga~ 

tosi deberán conocerse los slgulentes aspectos: 

a) Manual de Organlzación y de Funciones 

b) Manual de Operación 

c) InstructlvoS y circulares, que regulen las operacl~ 
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nes y que tengan relación con los 1ngresos y gastos. 

d) Presupuestos sobre los ingresos y gastos 

e) Políticas establecidas por la inst1tuc1ón, relati-

vas a los cr1terios de contab111zac1ón de los ingre 

sos y gastos. 

f) Revisión de exámenes anteriores 

g) Actualización del archivo permanente, 

h) Evaluac1ón del control 1nterno actual o preparac1ón 

en caso de que no exista. 

i) Las regulac10nes vigentes a la fecha de la audito-

ría, que competan a ingresos y gastos dentro del 

s~stema bancar~o, así: 

1) Establecidas en el Código de Comercio. 

2) Establec~das en LICOA. 

3) Dictadas por la Junta Monetar~a. 

4) Dictadas por el Banco Central de Reserva. 

5) Em~t~das por la Superintendenc~a del S~stema Fi 

nanc~ero. 

6) Otras. 

]) Cualquier otro aspecto que, a ]u1cio del aud1tor, 

se cons~dere necesar~o inclu~r en el examen. 

1.2 ObJetivos 

Prev~o al ~n~cio de la auditoría, es necesar~o definir cua 

les son los ob]et~vos que se pers~guen, y en el caso particu-
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lar del estado de resultados, pueden considerarse los s~guien~ 

tes: 

a) Obtener los elementos de juic~o razonables sobre 

las cifras que se presentan en el estado de resulta 

dos; 

b) Evaluar si las políticas escr~tas, manuales de pro

ced~mientos, práct~cas bancarias y controles inter

nos son adecuados; 

c) Establecer s~ los proced~mientos para el control 

presupuestario y contable de los ingresos y gastos 

son aprop~ados; 

d) Determ~nar el cumplimiento de las diferentes leyes, 

normas y d~spos~ciones de la Junta Monetar~a, Banco 

Central de Reserva y Superintendencia del Sistema -

Financ~ero en relación con las tasas de interés, de 

rechos, comis~ones y recargos que el banco cobra a 

los usuar~os de créd~to; 

e) Establecer, con base en el resultado del estudio y 

evaluación del control interno; las áreas que re--

quieren mayor atención. 
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2. ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 

2.1 Objetivos de su estud~o 

Para exam~nar el estado de resultados de una ~nstitución ban 

car1a, de acuerdo a las Normas de Auditoría Generalmente Acept~ 

das, es necesar10 hacer un estudio y evaluación del control in

terno ex~stente y así establecer una base para confiar en el 

sistema, con el fin de determinar la naturaleza, extensión y

oportunidad de las pruebas de auditoría que se deberán aplicar 

al efectuar el examen. 

2.2 Alcance del Estud~o 

2.2.1 Propós1tos 

Para efectuar el estud10 y evaluación del control 1nterno 

del estado de resultados, hay que determinar su alcance de 

acuerdo a las Normas de Aud~toría Generalmente Aceptadas en el 

cual se 1ncluyen los controles contables a que hacen referencia 

las normas, ad1c~onando también algunos controles de carácter -

adrnin~strat1vo, tendientes a promover la ef~c1encia de las ope

raciones, no solo en el aspecto contable, s~no en todas las 

áreas en que tengan ingerenc~ai por 10 que el alcance del estu

dio del control 1nterno debe comprender la rev~sión en forma g~ 

neral, de los controles de organ1zación, controles de operac1ón, 

controles del sistema de 1nforrnación y controles internos cont~ 

bies. Si b1en es c1erto que tales controles son de difícil pre-
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c~sión tip~f~carlos, se debe insistir en su rev~sión a fin 

de: 

a) Asegurar que las operaciones se están llevando a 

cabo de acuerdo con las disposiciones legales y 

reglamentarias y las que aconsejan las sanas prác

ticas de contabilidad; 

b) Verificar que las operaciones están siendo adecua 

damente controladas, con la documentac~ón que los 

orig~na, y registradas por la contabilidad; 

c) Evaluar el s~stema de control interno y efectuar 

recomendaciones para meJorarlo, de tal manera que 

esté estructurado para: 

1) Proteger los ~ntereses de los depositantes, 

prestatar~os, acreedores y públ~co en general; 

2) Proteger los intereses de los acc~onistas; 

3) Proteger los intereses ne las prop~as inst~tu

ciones bancar~as y del s~stema en general. 

d) Asegurar razonablemente la val~dez de las cifras 

contables. 

2.2.2 Controles de Organizac~ón 

El auditor debe tener conocim~ento de la estructura de la 

organ~zación y de los deberes y obligac~ones de las personas 

que están dentro de ella, a f~n de comprender como se realizan 

~odas las act~vidades y además, el como se planean y controlan 
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los ingresos y gastos de una inst1tución bancaria. En la reV1-

sión de estos controles es muy útil la gráfica de organización 

de la institución y se debe poner especial interés en las per

sonas que intervienen en las decisiones que determinan el cur

so normal de las actividades de una institución. 

Así, al desarrollar una auditoría sobre los ingresos y gas

tos de una institución bancar1a, el auditor debe: 

a) ReV1sar la eX1stencia de líneas claras de autoridad 

y responsabilidad para todas las act1v1dades que se 

relacionen con los 1ngresos y gastos; 

b) Revisar los controles de la organ1zación en cuanto 

a los efectos que t1ene sobre el enfoque y alcance 

de la auditoría; 

c) Revisar las formas de la organización de las unida

des del banco, en cuanto a su estructura y re1ac10-

nes de autor1dad respecto a la rend1ción de infor-

mes. 

2.2.3 Controles de Operación 

Para que el aud1tor pueda reV1sar en forma eflc1ente los 

controles de operac1ón, es necesar10 que esté compenetrado de 

la gráfica de organ1zac1ón y de las act1vidades que se desarro 

11an en forma lnterre1ac10nada, especialmente las vinculadas -

con los 1ngresos y gastos. 

----------------------- -
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Esta revisión, la realizara desde el punto de vista de sus 

efectos sobre el enfoque y alcance de la auditoría, el grado 

hasta donde se logra el control de operaciones mediante el co 

noclmiento, por 10 menos de: 

a) Procedlmientos para elaborar los presupuestos 

de- ingresos y gastos; así también los estableci-

dos para efectuar revlslón de 10 realizado; 

b) Sistemas, procedlmientos y técnicas usadas para 

coordinar las actlvidades desarrolladas por los de 

partamentos de la instituclón en relación con los 

lngresos y los gastos; y Sl existe una adecuada se 

gregación de funCl0neS¡ 

c) Procedimlentos para analizar el costo de conseguir 

capitales en préstamos, ya sea internos o externos; 

d) Procedimientos para evaluar las alternatlvas de 

arrendamlento de actlvos o compra de ellos; 

e) Polítlcas y procedlmlentos definldos para negociar 

y admlnistrar las prlnclpales obligaciones contrac 

tuales; y 

f) Procedlmlentos para establecer niveles de remuner~ 

clón, escalas de sueldos y salarlos, aumentos por 

mérltos, sistema de pago de lncentivos, planes con 

Juntos de beneflcl0s a empleados. 

2.2.4 Controles del Sistema de Informac~ón 

Debe reVlsarse el slstema de información de que dispone la 
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gerencia o los responsables de la p1aneación y control de las 

operaciones respecto a los ingresos y gastos; para obtener un 

entendimiento de dicho sistema y determinar el efecto que tie 

ne sobre el enfoque y alcance de la auditoría. 

Esta revlslón es esenclal, ya que puede detectarse que la 

GerenCla no tiene la información suficlente para administrar 

las operaciones en forma eficlente, o Sl la tiene es incorrec 

ta y no oportuna; también puede determinarse si la informa--

clón está siendo utilizada para flnes de control y/o para la 

toma de decisl0nes. 

Algunas de las activldades que deben de rea11zarse al revi 

sar el slstema de lnformación son: 

a) ReVlsar los reportes sobre los lngresos y gastos, 

pronosticados y reales, con claslficaciones apro-

piadas, análls1s diarios, mensual, trimestral y

anual de los mlsmos y comentarlOS explicativos de 

las variaCl0neS¡ 

b) ReVlsar otros datos significativos sobre operacio

nes y de tipo estadístlcoi como es la comparación 

de los lngresos y gastos actuales con los de perí~ 

dos anterlores o de lnstituciones homogéneas a la 

audltada. 

2.2.5 Controles Internos Contables 

Debe reVlsarse los controles internos contables, en cuanto 
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a los efectos que tienen sobre el enfoque y alcance de la au

ditoría de los ingresos y gastos de una institución bancaria. 

En esta revislón se lnvolucran: 

a) Lo adecuado de los controles de procedlmientos y -

registro de los lngresos y gastos, relacionados el 

slstema de autorización y aprobación, controles de 

los reglstros auxiliares, prlncipales y documenta

clón de respaldo y procedlmientos de pago; 

b) Segregación adecuada de trabajo y responsabilida-

des relacl0nada con los lngresos y gastos; y 

c) Oportunidad para cometer errores e lrregularidades 

de lmportancia. 

2.3 Evaluaclón 

La lnfluencia de la evaluaclón del control lnterno sobre -

los procedlmlentos de auditoría es determinante, pues de esto 

se deriva la elecclón que el audltor va efectuar para reali-

zar sus pruebas, su extenslón y su oportunidad. 

La evaluación de los controles antes menclonados, debe ser 

una concluslón respecto a si los procedimientos establecldos 

y su cumplimiento son satlsfactorlos con relaclón al Ob]etlvo 

para el cual fueron creados. 

Es lmportante evaluar el control lnterno de las cuentas de 

resultado para identificar las áreas en las cuales pueden ocu 
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rrir errores sin ser detectados, averiguar las causas que 

or1g1nan esas s1tuaciones y determinar si las defic1encias 

identificadas afectan sustanc1a1mente el Estado de Resulta

dos. 

En el s1guiente apartado se exponen los cuestionarios de 

aplicaci6n general que pueden cons1derarse para realizar el 

estud10 y eva1uaci6n del control 1nterno de las cuentas de 

resultado, ya sea para auditorías internas o externas de las 

instituc10nes bancarias. 
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CUESTIONARIO PARA LA EVALUACION DEL CONTROL INTERNO DE LAS 

CUENTAS DE RESULTADOS 

2.3.1 General 

1) ¿Existe una gráfica de organlza
clón actualizada en la que se 
muestren las áreas de responsabl 
lidad de la Instituclón? -

2) ¿Exlste un manual de funciones y 
de operaciones? 

3) ¿Es funclonal el manual y gráfl
ca de organizaclón establecldos 
actualmente? 

4) ¿Exlste(n) funcionarlo(s) especí 
flCO(S) para autorlzar los aSlen 
tos de diarl0? 

5) ¿Con que perl0dlcidad se prepa-
ran estados financleros? 

6) ¿Es su preparación en forma: 

a) Manual? 
b) Electrónlca? 
c) I.Kecanizado: 

7) ¿Se entregan oportunamente a la 
Gerencia General? 

8) ¿A qué otros nlveles le son en-
tregados? 

9) ¿Se prepara presupuesto por 
áreas de responsabllldad y a ni
vel general? 

10) En caso afirmatlvo: 

a) ¿Qulen (es) lo prepara(n)? 
b) ¿Qulen (es) lo autoriza(n)? 

SI NO COMENTARIOS 
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11) ¿Qué período comprende el pre
supuesto aprobado? 

12) ¿Se hacen comparaciones per~ó
dicas de los estados financie
ros con: 

Años anteriores? 

- Presupuestos? 

13) ¿Se rev~san los presupuestos y 
se comparan con las c~fras rea 
les? 

14) ¿Son analizadas y expl~cadas -
las var~ac~ones de ~mportancia? 

15) ¿Ex~sten transferenc~as presu
puestar~as entre departamentos? 

16) ¿Qu~én(es) las autoriza(n)? 

17) ¿Qu~en(es) aprueba(n) los gas
tos no considerados en el pre
supuesto? 

18) ¿Existe un Catálogo de f~rrnas 
autorizadas para aprobar eroga 
ciones? 

19) ¿Ex~sten niveles de autor~za-
ción de gastos? 

20) En caso afirmativo, ¿Qué fun-
cionarios y hasta que montos -
pueden autorizar? 

21) ¿Ex~ste polít~ca def~nida para 
pagos por medio de caJa ch~ca? 

22) ¿Los pagos por medio de cheques 
de gerencia están centralizados? 
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23) ¿Qulén autorlza los presupues 
tos de gastos extraordinarios? 

24) ¿Para el pago de servlcios o -
bienes se exige la presenta--
ción de la orden de compra res 
pectiva? 

25) ¿Existe un slstema de distribu 
clón de gastos comunes que se 
relacionan con varios departa
mentos? 

26) Dichos gastos comunes están au 
toriza~os, según el Art. 40 de 
LICOA? 

27) ¿Efectúa auditoría interna re
V1Sl0nes sobre el área de ga~ 
tos y productos? 

28) ¿Con que perlodlcldad? 

29) ¿A quién reporta Auditoría In
terna los resultados de sus re 
viSl0nes? 

30) ¿Se reVlsan efectivamente los 
informes y se toman las medl-
das pertlnentes al encontrarse 
errores e lrregularidades? 

31) ¿Preparan los auditores inter
nos papeles de trabaJo adecua
dos para respaldar sus infor-
mes sobre los resultados? 

32) ¿Poseen los auditores internos 
cuestl0narl0s o manuales de au 
dltoría específicos para efec~ 
tuar audltoría al área de gas
tos y productos? 
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33) ¿Informan y detallan las Agen 
c~as los gastos de sus dife-= 
rentes operaciones? 

34) ¿Absorben las Agenc~as, cier
tos gastos de la oficina cen
tral? 

35) ¿Se lleva control en forma se 
parada de los gastos deduci-= 
bIes y no deducibles para 
efectos de declaración de Im
puesto sobre la Renta? 

36) ¿Cada cuanto tiempo se conci
lian los reg~stros auxil~ares 
relacionados con las cuentas 
de gastos y productos con los 
saldos del Mayor? 

37) ¿Quién la efectúa? 

38) ¿Se lleva control en forma se 
parada de los ingresos, grava 
bIes y no gravables, para -
efectos de declarac~ón de Im
puesto sobre la Renta? 

39) ¿Se da cumpl~m~ento a las dis 
posiciones reglamentar~as em~ 
tidas por la Junta Monetaria~ 
relativa a los recargos por -
~ntereses, comis~ones y otros 
para: 

a) Las operaciones act~vas? 
b) Las operaciones pas~vas? 

40) ¿Qué otras normas para la apl~ 
cación de tasas de interés, co 
m~siones y recargos ha dictado 
la inst~tuc~ón, fuera de las -
establecidas por las autorida
des monetarias, por la LICOA y 
por leyes espec~ales? 
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41) ¿Se concilian periódicamente -
las cuentas de activo y pasivo 
acumulados con las cuentas co
rrelativas de productos y gas
tos? 

42) ¿Exlste un sistema de aproba-
ción de provisiones? 

43) ¿Hay alguna persona o unidad -
encargada de elaborar las di-
ferentes provisiones? 

44) En caso afirmativo de el nom-
bre de la unidad a que corres
ponden las personas encargadas 
de elaborar las provisiones. 

45) Nombre y cargo de la persona -
encargada de vigilar y autori
zar la constitución y liqulda
ción de las diferentes provi-
siones. 

2.3.2 Gastos de Operaclón 

a) Gastos FlnanCleros 

Intereses 

1) ¿Se lleva un reglstro especial 
del calculo de intereses de acuer 
do a los recursos obtenldos? 

2) En caso afirmatlvo, se lleva por: 

¿Origen de recursos? 
¿Tasas de interés? 
¿Otros? Explique. 
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3) ¿Se provis10nan mensualmente los 
gastos en concepto de 1ntereses 
por los recursos obten1dos? 

4) ¿Existe(n) fecha(s) defin1da(s) 
para efectuar el calculo de la -
provisi6n? 

5) ¿Qué fechas son? 

6) ¿En qué forma se hace el calculo 
de la provis16n: 

Manual? 
Electr6n1ca? 

7) ¿De efectuarse en ambas formas, 
se concilian? 

8) ¿Qu1én la revisa y autoriza? 

9) ¿Qué t1pO de interés se ap11ca -
actualmente para: 

Dep6sitos en cuenta de ahorro? 
Dep6s1tos a plazo fiJo? 
Dep6sitos con aV1SO prev10? 
Dep6sitos en moneda extranJera? 
otros recursos? 

10) ¿Qu1én revisa que estos tipos de 
interés son los autorizados por 
la autor1dad monetaria? 

11) ¿Efectúan las Agenc1as el calcu
lo y aplicaci6n de intereses so
bre los dep6sitos de ahorro y 
préstamos? 

12) ¿Cada cuanto tiempo se capita11-
zan los intereses correspondien
tes a: 
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- Depósitos de ahorro corriente? 
- Depósltos a plazo fljO? 
- Depósltos con aV1SO prevlo? 
- Depósltos en moneda extranje-

ra? 

13) ¿Para el caso de los depósitos 
en cuenta de ahorro los intere
ses se calculan sobre saldos 
diarlos? 

14) ¿En caso negativo, cuál es el -
sistema? 

15) En caso de caer en def1c1encia 
de encaJe legal, ¿En qué cuenta 
se registran los intereses por 
este concepto? 

Com1siones 

1) ¿Sobre qué clase de recursos se 
1ncurre en el gasto de comis10-
nes? 

- Internos? 
- Externos? 

2) ¿Se observa que el porcentaje de 
com1si6n sea el autorlzado por 
las autoridades monetarlas cuan
do son recursos internos? 

3) ¿Quién autor1za estos gastos? 

4) ¿Se lleva un registro adecuado? 

Cambl0s 

1) ¿Se lleva un reglstro por las 
diferenc1as de camblo, del mer
cado oficial de d1vlsas? 

2) Dichos reglstros se llevan por 
orlgen de dlferenclas de cam
bio por: 
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¿Cartas de Crédito? 
¿Préstamos del Exterior? 
¿Otros? Explique. 

3) ¿Las diferencias de cambio ofi 
cial de alguna consideraclón 
son autorizadas por un funcio
nario responsable? 

4) ¿Quién las autoriza? 

Premios Cuentas de Ahorro 

1) ¿Se estlmula a los ahorrantes 
para que acrecienten sus recur 
sos en el Banco? 

2) En caso afirmatlvo, el estímulo 
es: 

¿En efectivo? 
¿En servicio? 
¿otros? Expllque. 

3) ¿Sobre qué clase de depósltos se 
otorgan los estímulos a los aho
rrantes? 

4) ¿A cuánto asciende el monto anual 
en estímulos o benefic10s? 

5) ¿El s1stema de distribuc1ón o 
aS1gnaclón es por sorteo? 

6) ¿Lo anterlor está reglamentado? 

7) En caso afirrnatlvo, ¿Por qU1én? 

8) ¿Es del conocirnlento de la Alcal
día Munlcipal todo sorteo que se 
efectúe,? 

--- - - - - -
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9) ¿Se publican los resultados 
de tales sorteos? 

10) ¿A partir de la fecha del 
sorteo, cuando se efectúa -
la aplicación contable a 
gastos? 

11) ¿Estas son autorizadas? 

SI 
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Recuperaciones Dudodas de Inversiones en Títulos 

Valores 

1) ¿Se poseen lnverSlones en 
títulos valores? 

2) ¿Dentro de estas lnverSlO 
nes se tlene lnformaclón
de instituclones o empre
sas emlsoras cuya sltua-
clón flnanclera refleJe -
pérdidas de importancla? 

3) En caso afirmatlvo, ¿EXlS 
te una po1ítlca para ap11 
car a gastos las lnverslo 
nes en empresas o institu 
Clones que estén reflejan 
do pérdidas? -

4) ¿Qulén las ha autorizado? 

5) ¿Existe control sobre es
tos gastos? 

6) ¿Quién ejerce dlcho con-
tro1? 
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Recuperaciones Dudosas de otros Deudores Varios 

1) En la cuenta otros Deudores Va
rios, se registran saldos que -
por diferentes circunstancias -
se consideran vencidos y de du
dosa recuperación. ¿Se ha apl~
cado a gastos alguna proporc~ón 
de esos saldos? 

2) ¿Qué política se sigue para con 
s~derar su aplicación a gastos? 

3) ¿Quién ha defin~do d~cha polít~ 
ca? 

4) ¿Ex~ste control adecuado sobre 
los saldos considerados como de 
dudosa recuperación? 

5) ¿Qu~én eJerce d~cho control? 

Saneam~ento de Préstamos 

1) ¿Se ha constituído reserva mín~ 
ma para saneamiento de présta-= 
mas? 

2) ¿Qué criter~o se ha segu~do pa
fiJar su cuantía? 

a) Normas dictadas por la inst~ 
tución¡ 
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b} Unicamente el señalado en el 
Instructivo dictado por el -
Banco Central de Reserva; 

c) Ambos criterios, exp11que. 

3) ¿Con qué periodicidad se efec-
túa el cómputo de la reserva mí 
n1ma? 

4) ¿Se hacen aJustes anuales resu1 
tantes de los cómputos? 

5) En caso afirmat1vo a la pregun
ta anterior, ¿Qué criter10 se -
sigue cuando la reserva ya cons 
t1tuída es infer10r al cómputo
o viceversa? 

6) ¿Existe un comprobante Justif1-
cativo que ampare en detalle 
los cargos sobre saneam1ento de 
préstamos? 
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Saneamiento de Productos por Cobrar-Intereses 

1) ¿Se ha const1tuído reserva para 
saneamiento de productos por co 
brar-intereses? 

2) ¿Qué cr1terio se ha segu1do pa
ra fiJar su cuantía? 

3) ¿Ex1ste 1nstruct1vo para la cons 
t1tución de reserva para sanea
m1ento de Productos por Cobrar
Intereses? 

4) ¿En caso af1rmat1vo, qU1én lo{s} 
ha autorizado? 
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5) ¿Con qué perlodicidad se efec
túa el cómputo de la reserva? 

6) ¿Se hacen aJustes anuales re-
sultantes de los cómputos? 

7) En caso afirmativo a la pregun 
ta anterior, ¿Qué criterlO se
sigue cuando la reserva ya 
constltuída es inferlor al cóm 
puto o viceversa? 

8) ¿Existe un comprobante Justifi 
cativo que ampare en detalle -
los cargos por saneamiento de 
Productos por Cobrar-Intereses? 

SI NO 

Diferencla de Cambio - Mercado Paralelo 

1) ¿Exlste una unldad encargada 
del control y maneJo de compra
venta de moneda extranJera que 
se realiza en el mercado parale 
lo? -

2) ¿Cómo se le denomina a esta Sec 
ción? 

3) ¿Exlste procedlmlento para de-
termlnar y hacer el aJuste por 
las dlferenclas de camblo origi 
nadas de la compra-venta de mo= 
neda extranJera? 

4) ¿Se contabilizan dlariamente ta 
les ajustes? 

5) ¿Las operaciones de compra-ven
ta de moneda extranJera en el -
mercado paralelo son autorlza-
dos por un funclonario responsa 
ble? -

SI NO 

169 

COMENTARIOS 

COMENTARIOS 



6) ¿Qu1én ejerce esta actividad? 

Nombre 
Cargo 

b) Gastos Administrativos 

1) ¿Se encuentra centralizada la fun 
ción de administrac1ón de perso-= 
nal? 

2) ¿BaJo que nivel jerárqu1co se en
cuentra el Departamento o Unidad 
de Administración de Personal? 

3) ¿Qu1én autor1za el pago de las 
d1etas por las reun10nes de los 
miembros de la Junta Direct1va? 

4) ¿Existen expedientes ind1viduales 
por cada empleado relac10nado con: 

a) Su 1ngreso a la 1nstltuclón? 

b) Su capacitaclón y entrenamien 
to dentro del Banco? -

c) Las evaluac10nes de su actua
ción? 

d) Su remuneración? 

e) Sus promociones y transferen
Clas? 

5) ¿Se controla Sl la dotación de 
personal es la efectlvamente auto 
rizada? 

6) ¿Exlste personal contratado en 
forma temporal? 

7) En caso afirmativo, ¿La contrata
ción de personal temporario res-
ponde solo a casos de necesidad 
Justificada? 
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8) ¿Quién sugiere este personal? 

9) ¿Quién autoriza su contrata
ción? 

10) En casos necesarl0s, ¿se auto 
rizan horas extras? 

11) En caso afirmativo, ¿Qulén 
las autoriza? 

12) ¿Qulén efectúa los cálculos -
de las horas extras? 

13) QUlenes preparan las nóminas 
están relaCl0nados con: 

a)¿El control sobre la pres
taclón de serviclos? 

b)¿Firma de cheques? 
c)¿Pago de sueldos? 

14) ¿Se efectúa una revlslón de 
sumas y cálculos por personas 
dlstlntas de qUlenes las pre
paran? 

15) ¿Son las nómlnas examlnadas y 
autorizadas en un nlvel supe
rior al de su preparación? 

16) ¿Se efectúa el pago dlrecta-
mente a la persona lndicada, 
y en que forma? 

17) ¿Se concllian los registros -
con las nómlnas canceladas? 

18) ¿Se requiere a los empleados 
responsables del reglstro de 
operaciones y de la custodia 
de los activos que tomen vaca 
ciones cada año? 
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19) ¿Qué procedimiento se sigue para cu 
brir las vacantes por vacaciones? -

20) ¿Existe una política definida sobre 
la rotación de puestos? 

21) ¿Existen parientes cercanos de los 
funcionarios y empleados con pues-
tos claves trabajando para el Banco? 

22) ¿Existen funcionarios autorizados p~ 
ra: 

- Contratar plazas nuevas ? 
- Contratar plazas vacantes? 
- Aumentos de sueldos ? 

23) ¿Las remuneraC10nes extraordinarias 
al personal son autor1zadas adecuada 
mente? 

24) ¿Qulén autoriza la partida contable 
de provisión mensual para el pago de 
gratificaciones y agulnaldos? 

25) ¿Qulén la elabora? 

26) ¿Están bajo seguro de fldelldad los 
empleados que maneJan valores? 

27) ¿cuenta el Banco con un programa de 
adiestram1ento para los empleados y 
en particular de los que se encuen-
tran en puestos claves? 
¿Qulén autor1za? 

28) ¿Existe un reglamento de becas de es 
tud10? 

29) ¿Quién autorlza tales gastos? 

30) ¿Exlsten polítlcas definidas para la 
asignación de gastos por recreaclón 
de personal? 

31) ¿Qulénes autorizan las órdenes por -
asistencia médlo-dental y los reci
bos correspondientes? 
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32) ¿Quién elabora la planl11a de 
pago al Seguro Social y quién 
la autorlza? 

33) ¿Se le reconoce al personal -
el diferencial no cubierto 
por el ISSS, por incapacidad 
temporal o maternidad? 

34) ¿Exlste una polítlca deflnida 
para la contratación de segu
ros para el personal, tales 
como: 
a) De Vida Colectivo? 
b) Por muerte o daño personal 

en robo o asalto? 
c) MédlCO Hospitalarlo para -

funcl0narlos y empleados? 
d) De fldelldad que maneJan -

valores? 
e) Seguros individuales? 

35) ¿Participa el personal en el 
pago de las prlmas de dichos 
seguros? 

36) ¿Qulén autorlza los honora--
rlOS del Audltor Externo? 

37) ¿Qulén autorlza los honora-
rl0S de los Consultores Jurí
dicos? 

38) ¿Existe reglamento o instruc
tlVO autorlzado en relaclón a 
gastos por vláticos y trans-
porte? 

39) ¿Para autorizar gastos de viá 
ticos y transporte, existen = 
funcl0narios prevlamente de
signados? 

40) ¿Existe personal prevlamente 
deslgnado para el cálculo de 
indemnlzaclones? 
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41) ¿Los gastos para mantener la 
seguridad del Banco quien 
los autor~za? 

42) ¿Existe un cuerpo de per~tos 
para el valúo de bienes mue
bles e inmuebles? 

43) ¿Quién autoriza los gastos o 
casionados por los per~taJes? 

44) ¿Qu~én autoriza los pagos de 
ANTEL? 

45) ¿Existe un registro para el 
control de las llamadas par
t~culares de los empleados 
al exter~or? 

46) ¿Qu~én autor~za estas llama
das? 

47) ¿Ex~ste un registro para el 
control de los costos de ca
bles por cuenta del cl~ente? 

48) ¿Qu~én autor~za su cobro? 

49) ¿Se cuenta con una máquina -
franqueadora? 

51) ¿El Banco cuenta con seguros
para proteger los b~enes con
tra cualqu~er riesgo que invo 
lucra su operación? 

52) ¿Se somete a concurso la con
tratación de seguros? 

53) ¿Qué compañías aseguradoras -
se encuentran actualmente con 
el Banco? 

54) ¿E~sten políticas para los -
gastos destinados a la gest~ón 
de negocios? 
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55) ¿Las campañas publicitar1as son 
planif1cadas? 

56) ¿Cómo se miden sus rendimientos? 

57) ¿Qu1én las autor1za? 

58) ¿Ex1ste autorización para el pa
go del impuesto de papel sellado 
y timbres por el sistema acumula 
tivo? 

59) ¿Qu1én autor1za los honorar10s -
de abogados e impuestos legales? 

60) ¿Se le proporciona un1formes al 
personal? 

61) ¿Existen contratos celebrados en 
forma legal por alquileres de lo 
cales? 

62) ¿Qu1én autor1za el pago de reC1-
bos por serV1C10S de agua y luz? 

63) ¿Ex1ste una sección de proveedu
ría? 

64) ¿Se requ1eren requis1ciones deb1 
damente autorizadas para la en-
trega de papelería y út1les? 

65) ¿Ex1sten procedimientos para la 
compra de papelería, út1les, en
seres, mobiliar10 y equ1po? 

66) ¿Quién autoriza el aJuste al fi
nal del período sobre papelería 
y útiles? 

67) ¿Ex1sten políticas def1n1das pa
ra cons1derar las compras de mo
b1liar10, equ1po y enseres como 
activos fiJos o como gastos? 

68) ¿Las reparaciones y la compra
de repuestos para act1vo f1Jo 
que aumentan su valor, se conta
bi11zan como gastos? 
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69) ¿Qué sistema de depreclación 
se aplica a los bienes de 
la institución? 

70) ¿Se llevan registros indivi
duales para las depreclacio
nes de los bienes? 

SI 
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c) Regulanzaclón de EJerClCIOS Antenores ó .: 

1) ¿Qué gastos se reglstran en 
esta cuenta? 

2) Los valores registrados en 
esta cuenta son el resulta
do de: 

a) ¿Errores en Calculos ma
tematlcoS? 

b) ¿Errores en la apllca--
ción de un prlncipio de 
contabilldad? 

c) ¿Poco anállsis de hechos 
eXlstentes en la fecha -
en que los estados flnan 
Cleros fueron preparados? 

d) ¿Otros? Explique. 

3) De los llterales anterlores 
¿Cuál sucede con mas frecuen 
cia? 

4) ¿Este tipo de aJuste es auto
rizado por funcl0narlo con -
suflciente responsabllldad? 

5) En caso afirmativo, ¿Quién los 
autoriza? 

Nombre 
Cargo 
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6) ¿Los aJustes registrados en 
esta cuenta son de cuantía 
sl.gnl.ficativa? 

7) ¿Se determl.nan las causas -
que los motivaron? 

8) ¿Se dl.vulgan sus efectos en 
los informes anuales del 
período en que se efectua-
ron? 

SI 

2.3.3 Gastos no de Operación 

a) Gastos de Bienes Ordl.narios 

NO 

b) Gastos de Activos Extraordinarl.os 

c) Otros Quebrantos 

1) ¿Qué operaciones son consl.dera 
das en este rubro? 

2) ¿Son debidamente autorizadas y 
Justifl.cadas? 

3) ¿Quién es la persona encargada 
de autorl.zarla? 

4) ¿Se llevan registros auxilia-
res para su control? 

5) ¿Son debl.damente analizados 
los gastos de activos extraor
dl.narios que no prolonguen la 
vida del bl.en? 

SI NO 

177 

COMENTARIOS 

COMENTARIOS 



2.3.4 Productos de Operación 

a) Productos F~nancieros 

Intereses 

1) ¿Existe un reg~stro diario que 
resuma en detalle las transac
ciones de pago y calculo de in 
tereses? 

2) ¿Es el calculo y registro de -
intereses, ejecutada por pers~ 
nas que: 

a) No em~tan cheques de geren
cia a una sola f~rma? 

b) No maneJen efect~vo? 

3) ¿Se lleva un registro espec~al 
de los ~ntereses devengados so 
bre los préstamos y descuentos 
otorgados? 

4) En caso afirmat~vo, se lleva -
por: 

¿Destino? 
¿Garantías? 
¿Plazo? 
¿Otros? Explique 

5) ¿La prov~s~ón de ~ntereses so
bre los préstamos y descuentos 
se hace: 

D~ar~amente? 

Semanalmente? 
Mensualmente? 
otro? Expl~que. 

6) ¿Los calculos se hacen en forma: 

Manual? 
¡Sistema electrón~co? 
Otros? Explique 

SI 
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7) ¿En caso de ser manual el cal 
culo de intereses, quién 10 = 
efectúa y quién reV1sa su co
rrección? 

Nombre 
Cargo 

8) ¿En cualquier forma en que se 
hagan los calculos de intere
ses se autoriza esta opera--
ción previa al asiento conta
ble? 

9) ¿Quién lo autoriza? 

Nombre 
Cargo 

10) ¿Cada cuanto se aJustan las -
prov1siones de interés? 

11) ¿Qu1én autoriza dicho aJuste? 

Nombre 
Cargo 

12) ¿Ex1sten recargos por mora? 

13) ¿Cual es el porcentaJe max1mo 
sobre la mora, ap11cado a los 
préstamos y descuentos? 

14) ¿Qu1én autor1za este porcent~ 
Je? 

15) Los recargos por mora se re-
gistran: 

¿A base de efectivo? 
¿A base de acumulac1ón? 

16) ¿En qué cuenta se registran -
los recargos por mora? 

------------------_ .--- - --- - --- - ---
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17) ¿Se cargan en cuenta, con 
comprobante autorizado 
los intereses provenien-
tes de sobreglro? 

18) En caso afirmativo, ¿Quién 
autoriza? 

Nombre 
Cargo 

19) ¿Posee la instituclón in-
versiones en títulos valo
res de renta fija? 

20) ¿Se efectúan provisiones -
de sus rendimientos? 

21) En caso aflrmatlvo, ¿Cada 
cuanto se hace? 

22) Al reallzarse una venta de 
títulos valores, ¿Que cuen 
tas se afectan? 

¿Cuándo hay pérdlda? 
¿Cuándo hay ganancia? 

Comislones 

1) ¿Otorga la lnstitución ava
les y flanzas? 

2) ¿Cuál es la tasa de comi--
slón máxlma que se cobra? 

3) ¿Está de acuerdo a las auto 
rizadas por la Junta Mone= 
tarla? 

4) ¿Se cobra algún porcentaJe 
menor a las autorizadas por 
la Junta Monetaria? 
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5) En caso afirmativo, ¿Quién 
lo autoriza? 

Nombre 
Cargo 

6) ¿Se provisionan comisiones 
por avales y fianzas? Ex-
plique. 

7) ¿Cada cuanto se hace la 
provisión? 

8) ¿Qu1én reV1sa la correc--
ción de calculos? 

Nombre 
Cargo 

9) ¿Se comprueba la corrección 
de los cómputos de comisio
nes mediante el examen de -
los contratos, en cuanto a 
tasas y serv1cios sUJetos a 
comisión? 

10) ¿Ex1sten controles adecua-
dos que refleJen la situa-
c1ón de los avales, y f1an
zas: 

Ind1V1dual? 
Global? 

11) ¿Es el cálculo y registro -
de comisiones eJecutada 
por personas que: 

a) No emitan cheques de ge
rencia baJo su f1rma? 

b) No maneJen efectivo? 

12) ¿Sobre qué otra clase de 
serV1C10S se ap11ca com1--
sión? 
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Cambios 

1) ¿Se llevan reg~stros por las 
d~ferencias de cambio, del -
mercado oficial de d~v~sas? 

2) Dichos registros se llevan -
por origen de diferencias de 
camb~o por: 

¿Cartas de Crédito? 
¿Préstamos del Exterior? 
¿otros? Expl~que. 

3) ¿Las diferenc~as de cambio -
oficial de alguna considera
c~ón son autorizadas por un 
func~onario responsable? 

4) ¿Quién las autoriza? 

Nombre 
Cargo 

D~v~dendos 

1) ¿Posee la ~nstitución ~nver
siones en el capital de 
otras empresas? 

2) ¿Existe un sistema de con--
trol de dividendos por sepa
rado para cada una de ellas? 

3) ¿Recibe ~nforme la Junta D~
rect~va periódicamente sobre 
los d~videndos por esas in-
versiones? 
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1R3 ' 

_Diferencias de Cambio - Mercado Paralelo 

1) ¿Ex1ste una unidad encargada 
del control y maneJo de com
pra-venta de moneda extranJe 
ra que se realiza en el mer~ 
cado paralelo? 

2) ¿Cómo se le denom1na a esta 
Secc1ón? 

3) ¿Ex1ste procedim1ento para -
determinar y hacer el ajuste 
por las d1ferencias de cam-
b10 or1g1nadas de la compra
venta de moneda extranJera? 

4) ¿Se contab11izan diar1amente 
tales aJustes? 

5) ¿Las operaciones de compra
venta de moneda en el merca
do paralelo son autorizados 
por un func10nario responsa
ble? 

6) ¿Quién eJerce esta activ1dad? 

Nombre 
Cargo 
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b) Productos de Admin1stración y Serv1c10s 

Administración de Bienes 

1) ¿Se efectúa contrato por cada 
uno de los bienes recibidos en 
adm1nistración? 
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2) ¿Se estlpula en dicho contrato, 
el producto a obtenerse? 

3) ¿Se llevan en forma separada 
los beneficlos obtenidos por ca 
da una de las administraciones? 

4) ¿Es la preparaclón y asiento de 
estos registros realizados por 
personas que no controlan acti
vos de terceros? 

5) ¿Se informan los productos deri 
vados de la administración de -
bienes a la Junta Directlva? 

Fideicomlsos 

1) ¿Se estipula en el acto constl
tutivo de los fldeicomlsos el -
rendlmlento mínimo garantlzado? 

2) ¿Exlste control unltarlO de los 
lngresos de cada fldeicomiso? 

3) ¿Se verifica que la apllcación 
de los productos se hace confor 
me a lo especificado en el con= 
trato? 

4) ¿De que forma se retlenen los -
productos a favor de la lnstltu 
clón? 

5) ¿Se han establecido registros -
que ldentlfiquen cada uno de 
los contratos de comisión de 
lnverslón como sus rendimlentos? 
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SI NO COMENTARIOS 

SI NO COMENTARIOS 



Inspecciones y Avalúos 

1) ¿Exlsten polítlcas escrltas 
sobre el cobro por lnspecci~ 
nes y avalúos? 

2) ¿En el avalúo de bienes raí
ces, son cobrados al cllente 
los mismos honorarios si la 
propledad es aceptada como -
garantía o no? 

SI NO 

AIquileres de Cajas de Seguridad 

1) ¿El pago por el alquiler de 
estas caJas es inmediatamen 
te asentado? 

2) ¿Se mantlene una lista de -
arrendatarlos de caJas en 
mora? 

3) ¿Exlsten tarifas definldas 
para el alquiler de caJas de 
seguridad? 

SI NO 

lBS 

COMENTARIOS 

COMENTARIOS 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ._ - - - - - - - - - - - - - - ._- - - - - - -



Custodia 

1) ¿Es el cálculo de esta comi
slón elaborada por persona -
que tenga a su cargo la cus
todia de valores? 

2) ¿La conciliación de estas co 
misiones son efectuadas por
personas que no tengan custo 
dia? 

3) ¿Se reglstra oportunamente 
el pago de la comisión en 
las tarJetas de control? 

186 

SI NO COMENTARIOS 

e) Regularización de Ejercicios Anteriores 

1) ¿Qué ingresos se reglstran en 
esta cuenta? 

2) ¿Los valores reglstrados en -
esta cuenta son el resultado 
de: 

a) Errores en cálculos mate
máticos? 

b) Erro~es en la aplicaclón 
de un prlnciplo de contabi 
lldad? -

c) Poco análisis de hechos -
existentes en la fecha en 
que los estados flnancie-
ros fueron preparados? 

d) Otros? Explique 

SI NO co~mNTARIOS 



1B7 

SI NO COMENTARIOS 

3) De los literales anterio
res,¿cuál sucede con más -
frecuencia? 

4) ¿Este t~po de aJuste es au 
torizado por funcionario -
con sufic~ente responsabi
lidad? 

5) En caso afirmativo, ¿Quién 
los autoriza? 

Nombre 
Cargo 

6) Los aJustes reg~strados en 
esta cuenta ¿Son de cuantía 
s~gn~ficat~va? 

7) ¿Se determ~nan las causas -
que los mot~varon? 

B) ¿Se d~vulgan sus efectos en 
los ~nforrnes anuales del pe 
riodo en que se efectuaron? 

2.3.5 Productos no de Operación 

a)Productos de B~enes Ord~nar~os 

b)Productos de Act~vos Extraordinarios 

c)Otros Benefic~os 

1) ¿Qué operac~ones son cons~
deradas en este rubro? 

2) ¿Son debidamente autoriza-
das y just~ficadas? 

SI NO COMENTARIOS 



3) ¿Quién es la persona encar
gada de autorizarlas? 

4) ¿Se llevan registros auxi-
llares para su control? 

5) ¿Son debidamente analizados 
los productos reglstrados -
en estas cuentas? 

SI 

lB8 

NO COMENTARIOS 
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3. PROGRAMAS DE AUDITORIA PARA LAS CUENTAS DE RESULTADO 

3.1 Objetivos Principales de la Revisión 

1) Comprobar que los gastos y productos de operación 

y no de operac~ón, representen transacciones efec

tivamente rea1~zadas; 

2) Determinar que todos los gastos y productos del 

eJercicio estén inc1uídos en el estado de resu1ta-

dos; 

3) Asegurarse de que todos los gastos que se fu~eq+~~n . 

en el estado de resultado provengan de las opera--

ciones normales de la inst~tución y que se revelen 

las partidas extraordinar~as; 

4) Documentar y exp1~car las var~aciones de re1at~va 

importanCla entre 10 real y 10 presupuestado; 

5) Determinar su concordanc~a con la ap!lcaclón cons~s 

tente y un~for.me de los pr~nc~p~os de contab~l~dad 

generalmente aceptados; 

6) Examinar que el control ~nterno sea confiable en -

cuanto la correcc~ón, justif~cac~ón y autor~zac~ón 

a los gastos y productos efectuados. 

-- - - - - - -

r--------______________ __ 
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3.2 General 

PROCEDIMIENTOS 

1) Verifique los saldos individuales de 

las cuentas y subcuentas que integran 

los gastos y productos con el mayor de 

control y con los saldos del mayor lega 

ll.zado. 

2) Efectuar el examen a base de pruebas se 

lectl.vas de la documentacl.ón que respal 

da operaciones de gastos y productos. 

3) Efectuar revl.sl.ón de las subcuentas que 

refleJan variacl.ones de l.mportancia, re 

sultante de la comparación de las ci-

fras presupuestadas y reales, así como 

de aquellas subcuentas que por su natu-

raleza ameriten ser examinadas. 

4) Asegurarse que la clasl.ficaci6n y pre-

sentacl.ón de las cuentas de gastos y 

productos ya sea de operación como no 

de operaci6n obedezcan a su propia natu 

raleza y origen. 

5) Examine las cuentas de gastos y produc-

tos de operaci6n y no de operación del 

período inmedl.ato posterior al eJerci-

HECHO 
POR 
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PROCEDIMIENTOS 

cio que se examinaJ para determinar , 

transacciones que correspondan al pe-

rfodo sUJeto a revislón. 

6) Coordlne los procedimientos de audito-

ría aplicables a las cuentas de resulta 

do deudor y acreedor con el examen de 

aquellas cuentas de balance con las que 

están estrechamente ligadas, para lograr 

el máxlmo de eficlencla. 

3.3 Gastos de Operaclón. 

3.3.1 Gastos FlnanCleros 

PROCEDIMIENTOS 

Intereses 

1) Actuallce sus conocimientos acerca de 

los procedlmientos de cálculo, registro 

y control de los lntereses sobre los de 

pósitos a plazo, con aviso previo, cuen 

tas de ahorro y préstamos. 

HECHO 
POR 

REF. 
P.de T. 
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OBSERVA 
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PROCEDIMIENTOS 

2) Identifique y evalúe los cambios en las 

políticas de operac16n y cálculo de in-

tereses en base a la informaci6n del nu 

meral anterior. 

3) Seleccione el período a examinar y efec 

túe el siguiente trabaJO: 

a) Obtenga las partldas contables con 

sus anexos, así como su registro co-

rrespondiente. 

b) Veriflque el correcto cálculo de in-

tereses, así como su base, de los de 

p6sitos reclbidos y préstamos obteni 

dos. 

c) Asegúrese que los cálculos de lnterés 

se efectuaron de acuerdo a las tasas 

autorlzadas por la Junta Monetaria. 

REF. 
P. de T. 

d) Compruebe que la partida contable fue 

revisada, aprobada y contabilizada 

por personas responsables dlferentes. 

4) Compruebe, en forma selectiva, que los 

cargos por intereses estén de acuerdo a 

las políticas establecldas. 
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REF. 
PROCEDIMIENTOS P. de T. 

5) Med1ante la lectura de los registros au 

xiliares haga una selecci6n de valores 

de considerable cuantía registrados en 

el haber de la cuenta Gastos Financie-

ros-Intereses por aJustes realizados du 

rante el período examinado y efectúe el 

sigu1ente trabaJo: 

a) Compruebe que específ1camente corres 

pon den a intereses por dep6s1tos y 

préstamos. 

b) Ver1f1que la correcci6n ar1tmética de 

aJustes en concepto de 1ntereses. 

c) Asegúrese que d1cho aJuste esté deb1-

damente autor1zado por un funcionar10 

responsable. 

6) Con respecto a los dep6s1tos a plazo con 

o S1n aV1SO previo, compruebe en las co-

pias de resguardos y reg1stros de cuentas: 

a) Que los intereses fueron pagados en la 

forma !Jactada. 

b) Que los intereses pagados han sido e-

fectivamente devengados y de acuerdo 

a los plazos establecidos por la--

- ------ -_._- - -
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PROCEDIMIENTOS 

Junta Monetaria. 

c) Que no se reconocen intereses a ague 

llos depósitos cuyo plazo ya venci6. 

d) Revisar si se han pagado intereses 

sobre depósitos cancelados antes de 

su vencimiento. 

7) Veriflcar en forma selectiva sobre las 

cuentas de ahorro, que los intereses 

se calculan sobre saldos dlarlos, y en 

base a año calendarlO. 

8) Comprobar que la capitallzaclón de lnte 

reses en las cuentas de ahorro, se haga 

en las fechas que lndlca el lnciso 2° 

del Art. 68 de LICOA o en las fechas 

que prevlamente haya autorlzado el Ban-

co Centrál de Reserva de El Salvador. 

9) En los casos de depósltos a plazo con o 

sln aviso prevlo en moneda extranJera, 

verificar que los intereses abonados en 

las respectivas cuentas,no excedan de 

hasta 2% por debalo del LIBOR, determi-

nado semanalmente por el Banco Central 

de Reserva de El Salvador. 

REF. 
P.de T •. 
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PROCEDIMIENTOS 

10)Concluya sobre los resultados del traba 

JO efectuado. 

Comisiones 

1) Actualice sus conoclmientos acerca de 

los procedimientos de cálculo, registro 

y control de las comisiones sobre opera 

ciones realizadas. 

2) Identifique y evalúe los cambios en las 

políticas de operación y cálculo de co-

mislones. 

3) Obtenga las partldas mensuales de cálc~ 

lo y registro de comislones provlslona-

das, y efectúe lo slgulente: 

a) Determine que los cargos sean ]Ustl-

flcados. 

b) Asegúrese que los cargos por comisio 

nes sobre serviclos obtenldos, están 

de acuerdo con lo autorizado por la 

Junta Monetaria. 

4) Coteje el valor registrado como gastos 

REF. 
P.de T. 
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REF. 
PROCEDIMIENTOS P.de T. 

por comisiones, con el valor de las co-

mis~ones pagadas a quien corresponda. 

5) Verifique que los pagos efectuados en 

concepto de comisiones, ex~sta la debi-

da autor~zaci6n. 

6) Concluya sobre los resultados del traba 

jo efectuado. 

Cambios 

1) Ver~ficar med~ante pruebas selectivas 

que las operac~ones registradas en esta 

subcuenta coxrespondan específicamente 

a diferencias de cambio ofic~al. 

2) Rev~se los documentos que amparan las 

diferencias de carnb~o más ~mportantes 

de las operaciones comerciales en mone-

da extranJera y asegúrese de su adecua-

da autor~zac~ón. 

3) Verif~que la correcci6n aritmética de 

las transacc~ones en moneda extran]era-

mercado oficial. Asegúrese que las con-

versiones se efectuaron de acuerdo a los 

tipos de camb~o vigentes a la fecha de 
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PROCEDIMIENTOS 

la transacci6n. 

4) Concluya sobre los resultados del traba-

JO efectuado. 

Premios Cuentas de Ahorro 

1) Verif1car que los planes de beneficios 

o premios a los depositantes en cuentas 

de ahorro, cons1stentes en dinero, en 

especies o en serV1C10S, así corno tam-

b1én los programas de sorteos estén a-

probados por el Banco Central de Reser-

va. 

2) Comprobar que los sorteos se efectuaron 

de acuerdo al plan aprobado. 

3) Verif1car que por cada sorteo eX1sta un 

acta en la que se haga constar lo S1-

guiente: 

a) Número y fecha del sorteo. 

b) Número de la cuenta y nombre del aho 

rrante favorecido. 

c) La of1c1na donde fue abierta la cuen 

tao 

REF. 
P.de T. 
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PROCEDIMIENTOS 

d) Él importe del premlo en efectivo y 

la descripci6n de cualquier otro be-

neficio. 

e) Número de cuentas y las razones por 

las cuales no se les adJudic6 el pre 

mlo correspondiente, no obstante ha-

ber salldo favorecldas. 

4) Cuando el premlo sea en especies o ser-

V1Cl0S, comprobar que el favorecido fir 

m6 un comprobante de haber recibldo el 

premlo, el cual deberá contener el nom-

bre y número de cuenta del ahorrante, 

asf como el número, fecha y lugar de ex 

pedlclón de su Cédula de Identidad Per-

sonal. 

5) Cerc16rese de que los preml0S en efect~ 

vo adJudlcados hayan sldo acreditados 

en las cuentas de los ahorrantes favore 

cidos, el mismo dfa o el siguiente dfa 

-hábll aespués de efectuado el sorteo. 

REF. 
P.de '1'. 

6) Concluya sobre los resultados del traba-

JO efectuado. 
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PROCEDIMIENTOS 

Recuperaciones Dudosas de Inversiones 

en Títulos Valores 

Revise simultáneamente esta subcuenta 

con la reserva valuadora de activo de 

nominada "Reserva para Recuperac10nes 

Dudosas de Inversiones en Títulos Va-

lores", y efectúe lo siguiente: 

1) Prepare una conciliación de la reserva 

desde la últ1ma aud1toría. Compare los 

balances iniciales y finales contra el 

mayor. 

2) Coteje los créditos a la reserva con 

cargo a resultados y compruebe que los 

incrementos a la reserva estén de acuer 

do con las políticas establec1das. 

3) Obtenga un resumen del movimiento de 

los registros auxiliares durante el año 

y asegúrese que los movimientos han Sl-

REF. 
P.de T. 

do adecuadamente aprobados por un funcio 

nario responsable. 

4) Determine la suficiencia de la reserva 

con base en punto 1 y elabore cédula de 

los ajustes necesarios. 
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REF. 
PROCEDIMIENTOS P.de T. 

5) Asegúrese que la Gerencia General y Jun 

ta Directiva, estén recibiendo oportuna 

mente información con las recuperacio-

nes dudosas de inversiones en títulos 

valores. 

6) Concluya sobre los resultados del traba 

JO efectuado. 

Saneamiento de Préstamos 

Revlse slmultáneamente esta subcuenta con 

la reserva va1uadora de activo denominada 

"Reserva para Saneamlento de Préstamos", 

y efectúe lo slguiente: 

1) Prepare una concillaci6n de la reserva 

desde la última auditoría. Co~pare los -

balances iniciales y flnales contra el 

mayor. 

2) Sollcite al encargado de la Secclón de 

Mora, el 11stado de los saldos en mora 

y vencidos que muestre la antlgüedad y 

el monto de la cuenta de capital de ca-

da deudor, a fln de verificar la exis-

200 
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PROCEDIMIENTOS 

tencia de préstamos sUJetos a sanea-

miento. 

3) Asegúrese de que los métodos y proce 

dimientos utilizados por la adminis-

tración del Banco, son los aprobados 

por la Junta Directiva del Banco Cen 

tral de Reserva, en seslón N°JD-28j73, 

celebrada ellO de JUll0 de 1973. 

4) Además, coteJe los créditos a la reser 

va con el cargo a resultados y compru~ 

be que los incrementos a la reserva es 

tén de acuerdo con la política de la 

Institución. 

5) Obtenga un resumen del movimiento de 

los registros auxiliares durante el -

año y asegúrese que los movimientos 

han sido adecuadamente aprobados por 

un funcionario responsable. 

REF. 
P.de T. 
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PROCEDIMIENTOS 

6) Determine la suficiencia de la re-

serva y elabore cédula de los aJus , -

tes necesarios. 

7) Asegúrese que la Gerencia General 

y Junta Directiva, estén recibien 

do oportunamente información rela 

clonada con el saneamiento de 

préstamos. 

8) Concluya sobre los resultados del 

trabaJo efectuado. 

Recuperaclones Dudosas de otros 

Deudores Varios 

ReVlse simultáneamente esta subcuen 

ta con la reserva valuadora de acti 

vo denominada "Reserva para Recupe-

raciones dudosas de otros deudores 

variosffy efect6e lo slguiente: 

1) Prepare una conclliación de la reser 

va desde la última auditoría.Compa~e 

los balances iniciales y finales con 

tra el mayor. 

REF. 
P.de T. 
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REF. 
PROCEDIMIENTOS P.de T. 

2) Solicite un listado de los saldos de 0-

tros deudores varios que muestre la an-

tigüedad y el monto de cada deudor, con 

el fin de determinar la existencia de 

saldos sUJetos a recuperaciones dudosas 

de acuerdo con las políticas estableci-

das por la inst1tución. 

3) CoteJe los créditos a la reserva con el 

cargo a resultados y compruebe que los 

incrementos a la reserva estén de acuer 

do con las políticas de la 1nstituci6n. 

4) Obtenga un resumen del movimiento de los 

reg1stros auxiliares durante el año y 

asegúrese que los movimientos han s1do 

adecuadamente aprobados por un func10na-

rio responsable. 

5) Determ1ne la suf1c1enc1a de la reserva 

con base en punto 1 y elabore cédula de 

los aJustes necesar10S. 

6) Asegúrese que la Gerencia General y Jun-

ta D1rectiva estén recibiendo oportuna-

mente información relac10nada con las re 

cuperaciones dudosas de otros deudores 
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REF. 
PROCEDHUENTOS P.de T. 

varios. 

7) Concluya sobre los resultados del traba 

JO efectuado. 

Saneamiento de Productos por Cobrar

Intereses 

Revlse simultáneamente esta subcuenta con 

la reserva valuadora de activo denomlnada 

"Reserva para Saneamiento de Productos por 

cobrar-intereses",y efectfie lo siguiente: 

1) Prepare una concillación de la reserva des 

de la filtlma auditoría, compare los balan-

ces inlclales y finales contra el mayor. 

2) Sollcite al encargado de la Sección de Mo-

ra,el listado de saldos en mora y vencldos 

que muestre la antigüedad y el monto de ca 

da deudor,a fin de verlficar la existencia 

de lntereses sUJetos a saneamiento de acuer 

do a las políticas establecidas por la ins-

tituci6n. 

3) Coteje los créditos a la reserva con el car-

go a resultados y compruebe que los incremen 

tos a la reserva estén de acuerdo con las p~ 

líticas antes mencionadas. 
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REF. 
PROCEDIMIENTOS P.de T. 

4) Obtenga un resumen del movimiento de 

los registros auxiliares durante el año 

y asegúrese que los movimientos han si-

do adecuadamente aprobados por un fun-

Clonarlo responsable. 

5) Determine la suficiencia de la reserva 

con base en punto 1 y elabore cédula de 

los aJustes necesarl0S. 

6) Asegúrese que la GerenCla General y Jun 

ta Dlrectiva, estén reclblendo oportuna 

mente lnformac16n relaClonada con el sa 

neamiento de productos por cobrar-inte-

reses. 

7) Concluya sobre los resultados del traba 

JO efectuado. 

Diferencias de Cambio-Mercado Paralelo 

1) Verlficar mediante pruebas selectivas 

que las operaCl0nes registradas en esta 

subcuenta correspondan específicamente 

a dlferencias de camblo provenlentes de 

la compra-venta de moneda extranJera-

mercado paralelo. 

_ J 
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PROCEDIMIENTOS 

2) Asegúrese de la adecuada autor~zación 

para la compra-venta de moneda extranJe 

ra en el mercado paralelo. 

3) Revise el procedimiento utilizado por 

el Banco para determinar los ajustes ca 

rrespondientes por las diferencias de 

tipo de cambio, a fin de preclsar si es 

adecuado conforme lo establecido. 

4) Verlfique la corrección aritmética de 

las ventas efectuadas. Asegúrese que 

las converSl0nes se efectuaron de acuer 

do a los tlpOS de cambio vlgentes a la 

fecha de la operación. 

5) Concluya sobre los resultados del traba 

JO efectuado. 

3.3.2 Gastos Adminlstrativos. 

PROCEDIMIENTOS 

1) Cerciórese si eXlsten var~aciones lmpor 

REF. 
P.de T. 

REF. 
P.de T. 
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supuestados . Investlgue las causas que 

las motlvaron. 
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PROCEDIMIENTOS 

2) Investigue si el manual de funciones y 

de operaciones ha sido reformado o am-

pliado recientemente. 

3) Obtenga una copia del catálogo de fir-

mas autorizado para aprobar comproban-

tes relacionados con los gastos. 

4) Verifique si los comprobantes de gastos 

son autorizados por las personas desig-

nadas. 

5) Indagar si existen gastos extraordina-

rios no contemplados en el presupuesto 

y si esos han sido aprobados por la au-

torldad competente. 

6) Revisar los contratos colectivos e indi 

viduales de trabaJo, teniendo especial 

cuidado en detectar todas las prestacio 

nes y obligaciones a cargo del Banco. 

7) Investigar si existen expedientes indi-

viduales de todo el personal. 

8) Seleccione el número de nóminas a exami 

narse y verifique operacl0nes aritméti-

cas por totales y por renglones. 

REF. 
P.de T. 
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REF. 
PROCEDIMIENTOS P. de T. 

9) Determine el número de casos a revisar 

en cada una de las nóminas para cubrir 

los siguientes aspectos: 

a) ReVlsar si el número, nombre y suel-

do coincide con los registros del 

personal. 

b) Verlficar que el tiempo extra esté 

aprobado por funcl0nario autorizado 

y comprobar su cálculo. 

c) Verificar que los descuentos para a-

mortlzar préstamos y/o antlcipos de 

sueldo, se apeguen a lo estlpulado en 

la autorlzaclón respectiva. 

d) Comprobar que en la determlnación de 

la cotizac16n (al Seguro Social) se 

hayan incluido además del salario or-

dinarlo, otras percepclones consldera 

das en la ley del Seguro Social. 

e) Comprobar el neto total pagado según 

nómina contra el valor total de che-

ques expedldos para tal efecto. Cual-

quier dlferencia deberá quedar debida 

mente explicada. 
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f) Revisar que las retenciones y des-

cuentos efectuados en las n6minas e-

xaminadas coincidan con los créd1tos 

a las cuentas y auxi11ares respecti-

vos. 

g) Ver1ficar que en la n6mina consten 

las firmas de las personas que la e-

laboraron, revisaron y autor1zaron. 

10)Verifique si las becas de estud10 han 

s1do otorgadas de acuerdo a su reglame~ 

to, y aquellas que no cump11eron con él, 

los importes hayan sido cargados al pe~ 

sonal según la política de la 1nstitu-

c1ón. 

11)Indagar S1 los cursos y sem1narios con-

cedidos al personal, rea11zados en el 

exterior han sido autor1zados por quien 

corresponda. 

12)Seleccionar una muestra y ver1f1car si 

las recreaClones al personal están de 

acuerdo con las polítlcas establecidas; 

REF. 
P.de T. 

así como tamblén autorización de sus ga~ 

tos respectivos. 
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REF. 
PROCEDIMIENTOS P.de T. 

13)Verif~car si los montos por servicios 

médico-dental están de acuerdo con lo 

estipulado por el Banco; selecc~onar una 

muestra y determinar ~ncorrecc~ones. 

14)Comprobar la correcta prov~s~ón de la 

cuota patronal al ISSS y FSV. 

15)Verificar los pagos hechos al personal 

en concepto del subs~dio que no cubre 

el ISSS por enfermedad temporal o inca-

pacidad y si estos han sido autorizados. 

16)Elabore una cédula que contenga el deta 

IIp C0 los seguros que han sido contra-

tados a favor de los funcionarios y em-

pleados, indicando por separado la par-

te que le corresponde pagar al Banco y 

la de los funcionarios y empleados. Ve-

rificar si los cálculos son correctos. 

17)Revisar en actas de Junta Directiva, los 

honorarios autorizados a los consultores 

jurídicos y verificar sus pagos. 

18)Tomar una muestra y verificar s~ los ga~ 

tos por viáticos, viajes al exterior y 
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transporte están de acuerdo con lo esta 

blecldo en el instructivo correspondien 

te. 

19)Investigar la justiflcación de los via-

Jes al exterior así como la documenta-

ci6n de los gastos efectuados. 

20)Examinar las indemnizaciones que le co-

rresponden al personal que ha sido des-

pedldo y comprobar su correcta cancela-

clón. 

21)Indagar si los funcionarl0s y empleados 

han tomado sus vacaClones anuales y si 

éstas han sldo autorlzadas y canceladas 

adecuadamente. 

22)Comprobar la existencia de otras presta 

ciones al personal y si éstas han sido 

autorizadas por funcionarios prevlamen-

te deslgnados. 

23)Examlnar si los comprobantes que amparan 

gastos en concepto de segurldad son au-

torizados por quien corresponda. 

24)Revisar que gastos por valúos de bienes 
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muebles e inmuebles sean justificados 

con el dictamen correspondiente. 

25)Examinar si los pagos por servicio tele 

fón~co han sido autorizados y si exis-

ten llamadas particulares, que éstas ha 

yan sido cobradas. 

26)Elaborar una cédula que contenga en de-

talle, los seguros contratados por el 

Banco para proteger sus bienes contra 

cualquier riesgo posible y comprobar si 

han sido apl~cados adecuadamente a gas-

tos en el ejercic~o a que corresponde. 

27)Exam1nar los contratos que ]ust1f1can 

el gasto por publ1cidad y Sl han sido a 

probados de acuerdo con la polít1ca del 

Banco. 

28)Comprobar si las erogac10nes están de 

acuerdo a los contratos de publicidad. 

29)Ver~ficar Sl los impuestos fiscales y 

mun~cipales pagados por el Banco, están 

de acuerdo con las d1Spos1ciones lega-

les vigentes. 

REF. 
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30)Ver1f1car si las compras de uniformes y 

equ1pos del personal tienen supervisión 

y la autor1zación correspond1ente. 

31)Asegúrese Sl los pagos de alquiler de 

locales y equipos están de acuerdo con 

los contratos celebrados y si d1Chos p~ 

gos han sldo autorizados. 

32)Examinar si las reguisiclones de papele 

ría y útiles t1enen la autor1zac1ón del 

func10nar10 des1gnado. 

33)Examinar Sl las suscripciones y contri-

buc10nes que el banco haga tengan la f1r 

ma de autor1zado, 1ndagarse sobre su ve 

rac1dad. 

34)Ver1ficar si los gastos por adecuación 

y mantenim1ento de locales aJenos han Sl 

do contabi11zados de acuerdo con lo esta 

b1ec1do prev1amente y Sl estos están au-

torizados deb1damente. 

35)ComprQbar si los gastos por conservación 

y mantenlmiento de mobil1ar10 y equipo 

han sido tratados de acuerdo a la po1í-
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tica establecida y si tienen la autori-

zaci6n correspondiente. 

36)Los gastos por conservaci6n y manteni-

miento de edificios se comprobará si 

han sido tratados de acuerdo a la polí-

tic a establecida por la 1nsti~uci6n. 

37)Conc1l1e los 1ncrementos a las sub-cuen 

tas de deprec1aci6n acumulada con los 

cargos efectuados a las cuentas de gas-

tos respectivos. 

38)Cerc16rese que la polít1ca de deprec1a-

c16n empleada es un1forme con la util1-

zada en e]erC1C1os anteriores, así como 

las tasas apl1cadas. 

39)Comprobar Sl d1Chos porcentaJes son los 

autor1zados por la ley de Impuesto sobre 

la Renta. 

40)Revise los gastos que hayan sido asenta 

dos como tales y que pueden ser capita-

llzables de acuerdo con la política del 

Banco. 
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1) Identifique y evalúe los cambios impor-

tantes en procedim~entos, métodos conta 

bIes o controles que puedan haber surgl 

do en el año sUJeto a revisión. 

2) Obtenga o prepare un análisis de movi-

mientos de esta cuenta durante el ejer-

C1C10 en revisión y determlne su razona 

bilidad. 

3) Con base en el punto 2, claslfique las 

causas de las apllcaciones a esta cuen-

ta por: 

a) Errores en los cálculos matemáticos 

b) Errores en la aplicac16n de un prin-

ClplO de Contabilidad. 

c) Poco análisls de hechos existentes 

en la fecha en que los estados finan 

cleros fueron preparados. 

d) Otros. 

4) Asegúrese que las operaclones contables 

que afectan a esta cuenta estén deblda-

mente autorlzadas. 

5) Concluya sobre los resultados del traba 

jo efectuado. 
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3.4.1 Gastos de Blenes Ordinarlos 

3.4.2 Gastos de ACtlVOS Extraordinarios 

3.4.3 otros Quebrantos 

REF. 
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1) Investigue los métodos de control de ca 

da una de las cuentas y efectúe pruebas 

selectivas sobre operacl0nes de cuantía 

conslderable, para determinar si eX1S-

ten lrregularidades en su manejo. 

2) En base al numeral 1, asegúrese que no 

se hayan omltldo estos gastos durante 

el eJerclcio examlnado. 

3) Asegúrese del adecuado reglstro de las 

operacl0nes que orlginan estas cuentas, 

a fln de determlnar su apropiada clasi-

ficaci6n. 

4) Concluya sobre los resultados del tra-

baJo efectuado. 

3.5 Productos de Operac16n 

3.5.1 Productos FlnanCleros 
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Intereses 

1) Actualice sus conocimientos acerca de 

los procedimientos de cálculo, registro 

y control de los intereses sobre présta 

mos, descuentos y títulos valores de 

renta fiJa. 

2) Identif1que y evalúe los cambios en las 

polít1cas de operación y cálculo de 1n-

tereses en base a la información del nu 

meral anter10r. 

3) Selecc10ne el período a examinar y efec 

túe el s1guiente trabaJo: 

a) Obtenga las partidas contables cqn 

sus anexos, así como su reg1stro co-

rrespond1ente. 

b) Ver1f1que el correcto cálculo de inte 

reses, así como su base, de los prés-

tamos y descuentos otorgados. 

c) Asegúrese que los cálculos de interés 

se efectuaron de acuerdo a las tasas 

autor1zadas por la Junta ~10netaria. 

d) Compruebe que la partida contable fue 

revisada, aprobada y contabilizada por 
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personas responsables dlferentes. 

4) Sume los registros auxiliares de intere 

ses y concíllelos con el saldo seqún 

tarjeta de mayor. 

5) Compruebe, en forma selectlva, que los 

abonos por lntereses estén de acuerdo a 

las políticas establecldas. 

6) ~1edlante la lectura de los reqistros au 

xlliares haga una selecc16n de valores 

de conslderable cuantía registrados en 

el debe de la cuenta Productos Financie 

ros-Intereses por aJustes realizados du-

rante el período examinado y efectúe el 

siqulente trabajo: 

a) Compruebe que específicamente corres-

ponden a intereses por préstamos, des 

cuentos y títulos valores. 

b) Verifique la correcci6n aritmética de 

los ajustes en concepto de intereses. 

c) Asegúrese que dicha operación esté de-

bidamente autorizada por un funciona-

rio responsable. 
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7) Con respecto a las tasas máximas de in-

terés que se deben cargar a los deudo-

res verificar que: 

a) Sean las fijadas por la Junta Mone-

taria. 

b) Sean apllcadas únicamente sobre sal-

dos lnsolutos durante el tlempo en 

que tales saldos estuvlesen pendien-

tes. 

c) Su cobro sea por lntereses que hayan 

sido devengados. 

8) En los casos de descuento de documentos 

de crédito, comprobar que: 

a) El aumento de los lntereses sean los 

pactados y deducido del valor nomi-

nal del documento. 

b) Si fueren cancelados antes de su ven 

cimiento, los intereses sean abona-

dos al deudor. 

Comisiones 

1) Actualice sus conocimientos acerca de 

los procedimientos de cálculo, registro 
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y control de las comisiones sobre opera 

ciones realizadas. 

2) Sume los reg~stros auxiliares de com~-

slones y concflielos con el saldo según 

tarJeta de mayor. 

3) Identifique y evalúe los camblos en las 

polfticas de operac16n y cálculos de co 

mlsiones. 

4) Obtenga las partidas mensuales de cálc~ 

lo y registro de comlsiones provlsiona-

das, y efectúe lo slgulente: 

a) Determlne que los abonos sean Justi-

ficados. 

b) Asegúrese que los abonos por comisio 

nes sobre servicios prestados, estén 

de acuerdo con lo autorizado por la 

Junta Monetaria. 

5) Coteje el valor registrado por el cobro 

de comisiones, con el valor de las comi 

Slones pagadas por el cliente que co-

rresponda. 
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6) Veriflque que los pagos recibidos en 

concepto de comisiones, eXlsta la debl-

da autorlzac16n. 

CamblOS 

1) Sume los reglstros auxiliares de cam-

bios y concílielos con el saldo según 

tarJeta de mayor. 

2) Verlficar mediante pruebas selectivas 

que las operaciones reglstradas en esta 

subcuenta correspondan específicamente 

a diferenclas de cambio oficlal. 

3) Revise los documentos que amparan las 

diferencias de cambio más importantes 

de las operaciones comerciales en mone-

da extranjera y asegúrese de su adecua-

da autorización. 

4) Verifique la correcci6n aritmética de 

las transacciones en moneda extranjera-

mercado oficial. Asegúrese que las con-

versiones se efectuaron de acuerdo a 

los tipos de cambio vigentes a la fecha 

de la transacci6n. 

REF. 
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Div1.dendos 

1) Determ1.ne la existenc1.a de act1.VOS por 

las part1.c1.pac1.ones en el capital de 0-

tras empresas y ver1.f1.que que se encuen 

tren efect1.vamente contabilizados y auto 

r1.zados por el Banco Central. 

2) Ver1.fique que los registros de la ent1.-

dad refleJen apropiadamente tales parti 

cipac1.ones a fin de 10cal1.zar div1.dendos 

que deban ser clasificados como tales. 

3) Invest1.gue cualquier part1.cipaci6n que 

haya s1.do vendida para determ1.nar que ha 

yan sido registrados los d1.videndos co-

rrespondientes. 

4) Evalúe el valor contable de las partici 

paciones y determine que los margenes de 

dividendos estén de acuerdo a los reque-

rimientos legales. 

5) Obtenga un listado de los dividendos de-

vengados y por las participaciones y com 

pruebe su valor con los documentos justi 
, 
ficantes. 
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6) Para dlvidendos registrados desde la úl-

tima audltoría: 

a) Veriflque que sus valores correspon-

den efectlvamente a particlpaciones 

lnspecclonadas físicamente. 

b) Determine que tales valores estén de-

bidamente reglstrados en el Mayor. 

c) Compruebe que las partlclpaciones ha-

yan sido autorizadas por el Banco Cen 

tral de Reserva. 

Diferencias de Cambio-Mercado Paralelo 

1) Sume los registros auxiliares de difere~ 

cias de cambio-mercado paralelo y concí-

lielos con el saldo según tarJeta de roa 

yor. 

2) Verificar mediante pruebas selectivas 

que las operaciones registradas en esta 

subcuenta correspondan específicamente a 

diferencia de cambio provenientes de la 

compra-venta de moneda extranjera-merca-

do paralelo. 

3) Asegúrese de la adecuada autorizaci6n p~ 
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ra la compra-venta de moneda extranJera 

en el mercado paralelo. 

4} Revise el proced1miento ut111zado por 

el Banco para determinar los aJustes co 

rrespondientes por las diferen~ias de 

tipo de camb10 a fin de prec1sar Sl es 

adecuado conforme lo establecido. 

5} Verif1que la correcc16n ar1tmética de 

las ventas efectuadas. Asegúrese que las 

conversiones se efectuaron de acuerdo a 

las cotizaciones vigentes a la fecha de 

la operaci6n. 

3.5.2 Productos de Administraci6n y Servicios. 

REF. 
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Adroinistraci6n de Bienes 

1) Obtenga un listado de los servicios por 

administraci6n de bienes que proporcio-

na la instituci6n y determine si son e-

fectivamente fuente de ingresos de a-

cuerdo a lo pactado. 
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2) Determine que la entidad cumple con to-

dos los acuerdos sobre bienes dados en 

adrnlnistraci6n por terceros; compruebe 

que los productos registrados concuer-

den con tales acuerdos. 

3) Investigue si los procedlmientos lnter-

nos evitan que una persona pueda tener 

control absoluto sobre bienes dados en 

adrninistraci6n en el sentldo de: 

a) Disponer de estos blenes baJo estric 

ta autorizac16n de otra; 

b) La existencia de métodos de control 

de inventarios que limiten la posibi-

lidad de disponer de ellos; 

c) Que las partidas contables como su ca 

bro sean revisadas, aprobadas y canta 

bilizadas por personas responsables 

diferentes. 

4) Concluya sobre los resultados del examen. 

Fideicomisos 

1) Cerci6rese que en los certificados de par 
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tlclpac16n se incorpore el derecho de 

la lnstltuc16n a un producto por su ma-

neJo. 

2) Compruebe que los activos que represen-

tan estos productos correspondan a las 

diferentes operaciones fiduciarias, por 

medlo de consulta a los distintos contra 

tos. 

3) Investigue que la instituc16n lleue con 

tabl1idades especlales por cada fideico 

mlso en las que se refleje los produc-

tos de cada contrato. 

4) Obtenga los registros individuales y la 

partlda contable asentada en productos 

y verifique lo siguiente: 

a) El número de dfas a que han esta-

do sujeto los fideicomisos durante 

los meses seleccionados; 

b) Aplique el porcentaje del producto 

convenido a favor del banco y deter

mine el monto de la comisi6n en cada 

uno de ellos j 
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c) Concille el reglstro auxillar conta-

ble de esta subcuenta con la suma de 

los saldos unitarios y determlne su 

conformldad. 

Inspecclones y Avalúos 

1) Veriflque que los aSlentos de estas co-

misiones sean reglstradas por personas 

que no realicen, aprueben o controlen 

inspecclones y avalúos para flnes de 

préstamos. 

2) Determine que las inspecciones y avalúos 

realizados correspondan a propiedades que 

se encuentren llgados a préstamos de la 

instituci6n¡ en caso contrarlO identifi-

que que la operaci6n haya sido solicita-

da y autorizada por firma responsable. 

3) Verificar que los valores registrados e 

inspecciones y avalúos por encargos de 

fideicomiso sean abonados donde COEres-. 

ponda. 

4} Determine que las comisiones devengadas, 

estén de acuerdo con la regulación perti 

nente. 
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Alauileres de CaJas de Seguricad 

1) Verifique el adecuado reg1stro·que refle 

Je los 1ngresos separados por cada caJa 

de seguridad alquilada. 

2) Compruebe la eX1stenc1a de contratos es-

critos que estipulen la forma de uso y 

los ingresos provenientes de alquileres 

de caJa de seguridad; ver1fique que éstos 

últ1mos estén debidamente contabi11zados. 

3) Determ1ne que las com1S10nes devengadas 

están de acuerdo con la regulac16n pert1 

nente. 

4) Inspeccione y concilie, a fin de detectar 

comisiones efectivamente ganadas, lo si-

guiente: 

~, Llnves de cajas no alquiladas con los 

registros individuales. 

b) El rec1bo de la entrega de llave al 

cliente con las cajas de seguridad u-

tilizadas y su registro correspondien 

te. 
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5) Cerclórese que el pago por el alquiler 

de estas caJas es lnmedlatamente asenta 

do. 

6) Revise el listado de arrendatarlos de 

caJas en mora y determine de acuerdo a 

las polítlcas establecidas la raz6n de 

lncobrabilidad, su efectlva separaci6n 

de los reglstros auxlllares y desocupa-

clón de la caJa a los qUlnce días del re 

querlmlento de pago. 

Custodia 

1) Inspeccione y tome selectivamente valo-

res en custodia e investigue cualquier 

diferencla con el resguardo respectivo. 

2) Determine el método utilizado para cal-

~u)ar y registrar los productos por cus 

todia de valores y compruebe su correc-

ci6n aritmética y reglamentaria. 

3) Obtenga un listado de productos por cus 

todia de valores y determine si éstos 

son debidamente contabllizados y manteni 

dos por separado y por cada cliente. 
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Almacenajes 

1) Obtenga un listado de la emisi6n de cer 

tlficados de dep6sitos y bonos de prenda 

y cotéJelo con los controles de entrada de 

las mercancías. Investlgue cualquler dl-

ferencla. 

2) Cerci6rese que los adeudos por almacena-

Je hayan sido cancelados al provocar la 

venta según corno lo estipula la Ley. 

3.6 Productos No de Operac16n. 

3.6.1 Productos de Bienes Ordinarlos. 

3.6.2 Productos de Activos Extraordinarios 

3.6.3 Otros Beneficios 

REF. 
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1) Investlgue los métodos de control de ca-

da una de las cuentas y efectúe pruebas 

selectivas sobre operaciones de cuantía 

considerable, para determinar si existen 

irregularidades en su manejo. 
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2) En base al numeral 1, asegúrese que no 

se hayan omltldo estos productos duran-

te el eJerclclo examlnado. 

3) Asegúrese del adecuado registro de las 

operaClones que originan estas cuentas, 

a fln de determinar su aproplada claslfl 

caClón. 

4} Concluya sobre los resultados del traba-

JO efectuado. 

4. PAPELES DE TRABAJO. 

REF. 
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_______________________________________________________ mF. ~3 

BANCD X Año tenm..nado 
------------------------------------

HOJA DE TRABAJO - ESTADO DE RESULTAOOS 

11 
1 REF. I 

S~T,rrl~ AL J~,TES 1~ SALOOS 
CO CEPTO P. de T. 31~12-xol 31-~2-X1 ' ,~~IFJ: FllWES 

U!. J t<~'-i ") ( 

h:>roDUcn ~S D OPmm.C ON 

P:todu< tos FmanCl ¡rr-m 
p±oo.u ~os de ~Amil 1st aci~n V I 

, 
Serv C10 

fugre: e clPlt; ~11 
~ I os Cl6n 

-,Reoul¡ hrlZ 
I I I c16m de ElE C10lOS 

Ante lor s ! 
hrf"rtAT P ¡ODU Ims DE ( !PEF ~lCN 

(-) GAS' tos EO ?ERAl lOI:i 
I I 

Gastos Fl: anClero~ I 
-

GaStoE Zl.A ,1n1 stra ivc 1 I 
AJ!,llCé C10 es á la Res ~aL ca 
pl talJ!.zac 6n I I ! 1 

aCl15n I I I I 

Otros Gas os-aaplt rall , 1 
Regulé IrlZ ci6n de EJE C1Cil..OS , 1 I -
Antel 10rE s 1 I I I 1 

JVJ.:A.L Gf /STO DE i OPl ~C ON I I 1 1 I -
Utlllé lad 

I 
~ra( ión i I , 

(+) Ipro Ile S NO DE OPE RAclOO I I I 
pljoduc tos kie Blenes O o.marlO~ I I I , 

-
pljoduc tos tIe Actl\ los t:xtrkordkna- I ! ! I I 

I , I NOTAS: lilOS 

Otros =1' lr-iclOS I lo I Los rubros deben ser apoyados por cédulas suma-

JuTAL PI PDU ¡ros INO I lEo ERAClON nas comparatIvas, con sus respectlvas cédulas de 
--- detalle y a na lítl ca s • 

- -) IGAS'T OSI J DE OPElRAC ON I 
2. La columna P. de T. en esta llustracI6n deben In-

Gastos de Blenes ctdl arlOS clUlr índlCes específlcos y c6dIgOS predetermInados. - - ---
Ga~~ ~e ~ctl vos It<:x rlordlna lOE 3. Los saldos fmales del año XO , serán obtemdos del 
Otros Que! ran~s I _ mforme de audüoría del año recIén pasado para esta -

IDTAL GA STO~ 
--_.- -

hOJa de trabaJo, y para las se obtendrán NO IDE yr'.I:!;.t( !,--lON sumanas 

P'rllJIDAI AN ~S DEL lMPU ;STO de los papeles de trabajo del últlmo año. Los saldos 
-

SOBRE ~ R 
del Banco para el presente eJerclClO serán desarroll-ª. 

-) ¡lMP 's' ~ dos en las cédulas los cuales se coteJa-
EFDIDA NErA 

sumarlas, 
l1rrLIDAIJ O rán con el hbro mayor del Banco. -

I : I 4. Las cantldades presentadas en las hOjas de trabajo I 
I 

! y en las sumarlas deberán ser consIstentes y refereQ. 
- , 

CIa da s en forma cruzada. , 

- I I 
'5. El audüor puede preferIr usar columnas en forma , I I se-, 

parada para los ajustes y reclaslflCaclOnes. I I - --
Hecho por I RevJ.sadc I I 

por I 
v- .- -- - -T 

I I --I I 
--r-

! I 1'0 }" ecna :ecné. I I I --
I 1I I I I 

i , .-



BANCO X Año terrnmado 
----------------~R=E=SU=L~T~A~D-O~S-------------------------

CEDULA DE AJUSTES 

REFERENCIP 
. P. de T • CONCEP O DEBE HABER 

1 1 (11 ) I I 1 1 I 
Ga r:;tosl Ad lnl ~tra~lVo I 

1 I X I I , 

Su Ido I 
I I I I I I 

Cue Inta ~ po Pa IJa r I I I I I X I I 
I 1 puelho d 1 sbñO~ X 

I 

1 1 I I I vii ene lentl= de pa !;lo 

11 1 I I , 

I 1 1 I 
I I I 

, 
I 

I 1 I I 
I 

I I 

I I I I 1 I 
I I I I I I 

I I I I I 
I I I I I ! I 

I I I I 1 I 

1 I I 
I 

I I I 
I 

1 1 I I I I 
I I I I 

I 
1 I I 

I I I 
I I I I I 1 

I I I 
I 

1 I I I I 
I I I I I 1 

I I I I I 

1 1 I I 
. , . .. ¡ I I ). 

,1 

NOTA: - - -[ 
lo Los ajustes afectan las cuentas de Resultado por lo que 

debe pedlrse que se preparen las partldas respectlvas I 
'-

I I I las cuales deben tener la lnforrnaclón necesana que JUS- '-

I tlflque dlCho aJuste. i-

I I - - --
I I I I I I I 

I 1 -+ 
I I I I 

I 

I I ! 
I ! I I I 

I I I ! I 
I 

1 , 
I 

I 
I 

Becho por Rev~sado por I I I 

I I I I : 
I 

I I I 
Fecna Fecha , 

.. '- ~ 



BANCO X Año termmado 
------------------~~~~----------------------

RESULTADOS 

ASIENTOS DE RECLASIFICACIONES 

, . 
REFERENCIA CON :::EPTO DEBE HABER 

I I (A) I I I I I I I 

Ga~ tos IAdn lnlE tradvos I I I X 1 I 
I Hor orar lOS I I I I 

Ga stos Ad mnl ~tra ¡lVOS 1 1 1 X I , 

I 11 Su4ldo I I I I 1 I I 
1I Rec aSlbca Ión de las sub cue~tas ant =nores I I , 

I I I 
par 3 su co rec o re gIS o. I , 

I I I 

I 
I I I I I 

I I 

I I I I I I I 11 

I I 1 1 I I 
I I 1 1 

I I I , 
, 

I I I I I ! 1, 

I I I I I I I 
, 

I I 

I I , 
I I I 

I 1 I 1 I 

I I I I I I 

I I I I I I , , 

I I I I 
, 
I 

I I I I I I I I I I I 
I 

1 I I I , 

I I I I I , 

I \ I I 
I I , 
I 

I \ I I I I I 
, 

I I 

I 1 \ \ 1 I I I I 
1I I I I 1 I I I 

I 

I I I I I 1 
I 
I 

I I I 1 

I I I I I I I 
I 1 I I 1 I 1 I I 

I I I I I I -1 -- I I I 
I 1 NOTA: , 

lo Estos aSIentos son para propósItos de reclasIfICacIón, In-
I terna mente en el Estado de Resultado y no afectan las ¡ 

I 
, 

utIlIdades. 

I 
, , 

1 I I I I I I 

Hecho por ReVlsado por I 1 I i , 

I I I I 1 I 

I Fecha Fecha I I I I 
I 
I 

1_ - - --________ _ L J_ I 
I 11 I 



Año terrnma do 
BANCO X 

SUMARIA - GASTOS DE OPERACION 

I 
NAL AL ~JUSTES y RECL! SI.LDOS 

I 

REFi SALDO -
CUl NTAS P. de T. 31 - 12 - XO 31 - 12 - X1 SIFIC~CIONES FINALES I . 

n.1. J.l - - - -

1 l 1 GA 
J 

1 1 

, 

ITru FT rAN H;~US I 

I I I I I I 
I 

1 I I I I 
I 

GA TOl AI lI.1I~ 
I 

IST~TI I I 1 I I I 
I IVO$ 1 I I I I I I 1 I 1 I I 

1 1 1 1 I , I I I I , 

1 I 1 I 1 I 
I J I I \ 

REdULt RIZ Cle N nE I I I I I I 
1 I EJE1CLC 1'101: AN ~ER~O- I 1 I I I 

1 I 

I RES I I I I I I I 
1 I I I 
I I I I I 
1 1 I I I 

I 1 I I 1 I I I I I I I 
I I I 1 I I I I I I 

1 I I I I I I 

I I 

I I I I I I 
. I I I I I I I 

I 1 1 I I I 1 I I 
I I I I \ I I 
I I fl 

, 
I I 

1I 

, , , , 

-
I I 1I 

NOTAS: , 
1. Resultar~ práctlco usar un sIstema de ldentlflcaclón numé -

I 1 1I 

1 nco para aSIentos de ajustes y un sIstema de IdentlÍlca- -, 
I 

CIón alfabético para los aSIentos de reclaslfIcaclón_ - 1 

2. Corno una prueba de la exactItud con que las cIfras fueron -
I 

regIstradas I los totales fmales de las cédulas sumanas de -
I I -ben concordar con los de la HOJa de Trabajo del Estado de -
I 11 Resultados. I 

~ I I I 

I 3. En todas las cédulas sumanas puede mclUlrse las conclu-
slOnes sobre el resultado del trabajo hecho y anotaClOnes , 
de asuntos tales corno rela cIón con otra s cuenta s o conSI-
deraCIones de los ajustes y/o reclaslflCaclOnes efectuadas. I 

1 1 ~ - -lf -¡-- - - --- - - - - f T 
- - -- --~. 

\ 1 I r -. -1 I I I 

J I I I I I I I I Hecho por Rev~sado por 
I I I I I I I 
I I I I 

, 
I I , 

Fecha Fecha I I 

I I I I Il L_ a I 



l,ño terrnmado 
----------------------~BA~N~C~O~X---------------- -- ~~-----

PROGRAMA DE AUDITORIA DE FIN DE AÑO 

GAST~ DS DE OPER CION Ij REFERENCIP 
HECHO POJ

I 
, - PROCEDIM ~NTOS I P. de T. 

- -

l I 
I 

1 
I 

1 I I I I 1) I I 

1 12) 1 1 I I I 
I 1 I I I 

I I I I I I I I I 

1 1I 1 I I 1 I I I I I I I 
I 
I 

I 11 I I I I I : I I I 

I I I I I I I 
I I I I I I I 1 

I 

I 
I I I I I I I 

I I I I I 

I I I 1 I I I I I 
I I 1 I I I I I I I 

I I I I 
I I I I I I I I I 

I I I I 1 I I I 
I I I I I 

1 

, 
I I I 1 

I I I 

11 I I 
, 

I I I I I I I 

I I I ;1 I I I 

I I I I I I I , 

I I I I I 1 

I 1 I I I I I I I I I 
I I I I I I I I I I I I 

I I I I I I I 
I 

I I I ! 1 I I 
I 

I I I I I I I I I I 1 I I 

I I \ \ 1 11 I I I 1 
I I I I I I I 1 I I I 

I I I I I I 1 I 
I I I I I I I I 

1 I I 1 1 I I I I I 
I 

I I I I I I I I I 1I I 1 I I 1 I I 
I 

I I I I I I I I I I I 1I I l' I , 

I I NOTA: 
I 

I Para efectos de orden o ubIcacIón el o los programas de 
auditoría usados se colocarán después de cada cédula 
sumarIa. 

I I 
I 1 I I I I I I I I I I I 

I 

I 

I Hecho por Rev~sado por I I 1 I I I I 
l I 1 I I I I I 

Fecha Fecha 1 I I I I 
I 

, 
I 

- - I I I I I 



BANCO X Año termmaao 
--------------------~~~~------------------

RESIITTADOS 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

CONTESTE 
I 

COMENTA-¡ 
, . 

GASTOS DE OPERA bI0N SI NO RIOS o 
- - -

1 I I I I I I I 
I I I I i 

I I I I ! I 
I I I I I I I 

I I I I I I I I . I I 
I I 1 I I I I 1 I I 1 

I I 1 I 
I I I I I I 

I 

1 I I I I I I I 
, 

I I 

I I 1 I I I I I I 
I I I I I I I 

I I I I -1 
I 

11 I I I I I 

I I I I I I I 
I I I 1 I I I I 

1 I I I I I I 
I I I I 

I I 1 I I 
I I I I I 

I I I I I 
I I I I I I I I I 

I I I I I I 
1 I I I I I I I I 

I I I I 1 I 
1 I I I I I I I I I I I 1 I 

I I I I I I I I I 
I I j - I I I I 

1 1 , 
I I NOTAS-

I I l. Antes de hacer cualquler actlvldad debe hacerse un es ..:. I 

tudlO y evaluac16n del control mterno. 
I 

I I 2 _ La ublcac16n del cuestlOna no de control lnterno puede 
ser después de la cédula sumarla y de los programa s 
de cada uno de los rubros examlnados_ , 

I I -- -1-- I I I I 
I I I I I I 

Hecho por ReVlsado por I I I I 
I I I I I I I 

Fecha Fecha I I I I I 
I I I I T I I 



BANCO X Año lermmaao -----
GASTOS DE OPERACION 

CEDULA DE DEFICIENCIAS ENCONTRADAS EN EL CONTROL INTERNO 

REFERENCIh PROCEDIrmNTO ACTUAL '{ID OEF I[NCIA~I RESOLUCION I 

~ P. de T. RECO'" NDA~IO~ES sur EH IC' cmr.:: rlT ARIOS DEL EMPLEADO-AHPLI~; ON DE PRO~. RA- I 
~~ ZOh PARA 1/ ItICLUIR EN ~lEtlO 

-

I I I I I I I I I 
I I I I I I 1 

I 

I I I 
I I I I I I 

I I I I I I I I I I I I I I 
I I I I I I I I I I I 

I I I I I 
I I I I I I I 

I I I I I I I I I 
I 

I I 

I 

I I I I I I I I I 
I 11 I I I I I I I I I I 

I I I I I I I 
I I I I I I I 
I I I I I I I 
I I I I I I I I I I I 

I I I I I I I I I I 
I I I I I I I I I 

I 

\ I I I I I I I 

I 

~ I I I I I 
I I I I I I I I 
I I I I I I I I I 
I I I I I I I 

I I I I I I I 
I I I I I 
I I I I I I I I I I I I I I I I I I 
I I I I I I 
I I I I I 

I I I I I 
I I I I I I I 
I I I I I I I I I " I I 

I I I NOTA: 
Esta cédula debe de Ir InmedIatamente después del cuestlO- I 
nano de control Interno. 

I I I 
I I I I 

I I I I I 
I I I I Becho por Rev~sado por 

I I I I 
Fecha Fecha I I I 

-- --- __ L _ _ __ _ 1 _ _ I I I - - - -



Año terrnmaao 

BANCO X 

CEDULA DE DETALLE - GASTOS FINANCIEROS 

CODI-I REF. SALDO AL AJUSTE Y RECLA-
SALDOS FIN~lIS I GO SUBC rENTAS P. de T. 31 - 12 - XO 3~ - 12 - X1 SIFICA~IONES 

- ... "1 I SU 10111lNT ~REE ES I I I I I I I I I 

I , , I I I 
I I 

SI! 102 ca vrISI PNE~ I I I I I I . I 
I , I I I I I I I , 

SU 103 CA~BIC S I I I I I I I I I I I 

I I I I I I I I , I I 
S1I 104 PRE MIO S C VEN irAS I I I 

, I I 

IABC RRC I I I I , 
I I I I 

, , I I 

SI 10sllRECtuPE RAC ON ~s I D- I I I I I I , 

I 'DOBAS bE NVE RSlcD- , I I I I I 
NES EN TII ULC S VALO I I I I , I I I 

IRES 
, I I , I I ¡ 

I , , , I I 
I 

I 

SU 106 SANkAIv. lEN o DE I I I I I I I I I I I 
PRE$TAr ~OS I I I I I , I 

I I I I I I I I I 
I 

I I 

SU 107 REC!uPE RAC ON S DIu- I , 
1 I I I 

I 

sosbs bE TRC S nEU 
, I I I I 

IDOI ES ~AR bs I I I I I 
I 11 I I I I 1 I 1 I I I 

51 Ql 08 SAN lEA Iv. lEN O ROrPUC I 1 1 I I 
tros PO R C PBR, R-d~TE I I I I I I , 
RESES I I I I I I 

I I I I I I I I I I 1I I I I I I I 
5U 109 DIFtREl' CIA ~ D ~ C4M- I I I I I I 

Isla ME RCA po PAMLE- I I I I 
ITa I I I , I I I I I 1 

I 11 I I I I i 11 I I 
I I 

51 ql 09 bTRbs NOTAS: 
lo Este formato comparatlvo aillnha en la reVISIón de las I 

fluctuaclOnes a m vel de sub-sub cuentas • 

2. La columna ReferencIa Papeles de Trabajo I debe mc1Ulr 
índIces específlcos y CÓdIgOS predetermmados. 

3. Las columnas comparatlvas son para reVIsar y explIcar 
las fluctuaclOnes. 

Becho por RevJ.sado por I I I , 
I I Ir _J ..,. ~ ... ~ .... , I I I 

I I h ~ bLl~ 
jJ I 1::.\.1,1"\ \ I Col":> I 

~~~I. Fecha Fecha ,r r""Lc;'! ~,n >1" ~ OAL 

I I I ! - I - -- I - --



BANCD X 
-----------GAS=-='KS~=:F=nw=N=CIERD===S~---------- Año tenmnado 

FECHA 

I I 

I 1 

CEDUL.~ ANALITICA :rnTERESES Ref. Programa: 

I 
Ca1PROBANTE 

NUMEro e o N e . E p T o 

I 1 sal~o aburnu add al I 11 I 11 

I j! 1 1 ¡ I 

Val bres I pro ITJ. slbnadb~ d P..1 me U nI'" I 
en !x:mcepto de ntetese l; adeudados bí: I 

I I I I I I I I 1 I : 
I Int$res~s s orel Dep</5S1 t s cpn A~llSO Preho : 

Int ~es~s s bre ~Sl t s d~ Ahbrro Cte I 

AVl o Ptevl I I I I 
In-c ~es~s s bre Pré~tam s y Desbuen os dlel ! 
Ban<jx) cérn:r l. I I 
In"Céresés s bre Obliqac one ~ con el ~+""""'lor 

I I I I ' bt I I (+) Otr~s a llcatclorlles el:ines no p' laml hada~ I 

1 I I! ! , I 
Saldo s gún registr au~ll?I" a 31 12.KI. 1 I 

I I 1 I I I I 
1I 1 1 I I 1 

VAIDR 

I ¡ 
I 
1 

I I I I I I I I I I I I I 
I I I I I 1 ! I 

I I 
I I 

1\ I 1 I I I 

I I 11 I I I 1 I I I I 
1 1 1I I 1 I 1 I 1I I I 1\ ! I I i 11 1 I 

I 1I ¡ . 11 I I 11 I I 11 I I 11 I i _ U---1I--.JIL...----1U,----,--1 ----'--, ~. -----:1f---I--+.-----t¡---"1 

11 

I I I I 

NOTAS: 

l. El período seleccIOnado para el examen dependerá en gran 
medIda del estudIO y evaluaCIón del control mterno; la 
cantldad mímma a seleccIOnar para cada clase de Interés I 

tambIén dependerá del ]UlCIO del audItor en lo relatIvo 
a matenahdad. 

2. CualqUIer aSIento con fecha amenor y/o postenor a la s~ 
lecclonada dentro del período exammado I y de monto con 
slderable I deberá ser InvestIgado. 

I JI I I I I I I I I I I 
I J I 1 I 1 I -~~ Becho por Rev1sado por ~~I-tl-~~-~I -~~-~I -~~-tl-~~-tl-

I I ¡ I I I 
- -'----'----- -

Fecha Fecha --!---1 I I I! I I I 





BANCO X Año ternllnado 
GASTOS FINANCIEROS Ref. Programa: 

CEDULA ANALITICA - PREMIOS CUENTAS DE AHORRO 

Acn SORTEr I Nr MRRF Nº CUENTt NUMEI{O F[('Llt PRO'IC COMPI?OBAIilL rrrHA 
-

I I I I I I I 
I I 

I I I I 
I I I 
I I I I 

I I I ¡ I I I 
I I I I I I I I 

I I I 
I I I 

I I I I 
I I I I I 
, I I I I I 

I I 
I I I I I 

I I I I I ! 
I I I I I I I 

I 

I I I I I I 
I I I I I I 

I I I I I 

I 

I I I I 
I I I I 

I I I I I 
I I I I 
I I I 

I I I I I I I 

1I I I I I I I I I I I I 
I I I I I 

I I I I 
I 

I I I I I I 
I I I I I I 

I I 1 --- --
1 __ 1. __ I J ¡- -

I NOTA: !.... 
! 

81 no han hab1do cambIOs en la polítlca de aS1gnac1ón de pre-!-
m10S I bastará con selecc10nar un mes como muestra para las -, 
prueba s de audltoría. ¡-

I I I , 

1 1 Hecho por Rev~sado por 
I I 

Fecha Fecha I I I 
I I I . 



____________ --,--_~B::..:..A:.:.N.:...:C:....:O=___=X_=__ __ __:_------- Año terrnmado 
GASTOS FINANCIEROS Bef. Programa: 

CEDULA ANALITICA-SANEAMIENTO DE PRESTAMOS 

SALDO AL TASA 'JJ RE ERVAS ?J APLICACION GIBS I( 
C NCEPTO PLAZO VENCIDO 31 - 12 • X1 - APLICABLE ACTUAL ArmRIOR PRODUCTOS ( 

." ')/ 
- -

bR[ND~RIA -
1 I I I I I -

1 GARF lTIA 

1 1 I 
I 1 1 I I 

1 
I 

I I I I 

I I 11 I I I I I I I I 

GAR, rmA IPOTE ARIA I I I I I I I 1 

I I I I 
I I 1 I I 

I I I I I I I I I I 
I I I I I 

CRE ITOS ARIOS DE- I I I I I I I I 
,,-I.as de 3 asta mes s I I I I 

I Hás de 6 asta 2 me es I I I I I I I 
I hás de 12 has tal 18 m ses I 1 1 1 I I 

I I I 1 1 I 1 1 

1 I 1 I 1 1 I 
I I 1 1 I 1 I 

I I I I I I 1 

I I I 
I I I \ \ I 

I I I I I I I I I 1 

I I I I I 1 

I I 1 1 1 

I I I I I 
1 1\ I I _LJ _ I I I I I I I I I I J I 

NOTAS: 

I l. Dependlendo de las Clrcunstanclas (control lnterno I número 

I relatlvo de los deudores y slgmÍlcaClón de los saldos m-
dlvlduales) I el audltor puede preparar una cédula como este 

I I 
modelo I en la que hará un anál1s1s de antlgtierlad úmcame!!. 
te de les deudores con saldo mayor a la cantldad en colo-

11 1 nes predetermmada y los demás los puede presentar en forma 

I resumlda para determmar lo adecuado del aJuste. 
2 _ La determmaClón y apl1caclón contable está regulada por el 

Banco Central. 

" • 1 

1I I I I I I . 
I I I Becho por Rev~sado -por 

I I I 
Fecha Fecha I I I 

_ ----L _ _ _ I I I 



Año termmado -----------------------------------------------------------
BANCO X 

CEDULA DE DETALLE-GASTOS ADMINISTRATIVOS 

REF. SALDOS AL IdUSTfS y RECLA 
SIFICACIot~ES -

, • COOIGC S U B a CUENTAS P. de T. 31 - 12 - XO 31 - 12 - X1 D ( H ) SALDOS mgLES 
-

5102( 1 OIEl S I I l 
5102( 2 SUEL bus I I 
5102( 3 REtiU IERAC ONES XTR~( ROINA lAS I I I 
5102 4 G~AT rIC~1 IONES y AGU trNALO S I I I 

15102 5 1 CAPA ~ITAC aN AL PERSC IAL 1 1 I I I I 
5102 6 I R¡ CR ~CIO AL P RSONA I I I I 
5102 7 A~IS ENCI NEOI O on TAL I I 
5102 B SELU ~O SO IAL I 
5102( 9 OTRO Jl SEG ROS A PER( O~AL I I I I , 
5102 O OTRO HOtI R,'RIO I I 
5102 1 VIAl COS TR~11 PORT! S I I I 
5102 2 lIlOE MNIU IONES I I I 

I 

5102 3 PEr~S ONES y JUB LACH llES I I I 
5102 4 con ACIOI ES F. • v. I I I 
5102 5 VACh ~IONE I I I I I 
5102 5 OTRA ::; pOE lACIO ES Al PERs~r~AL I I I 
5102 6 ~IDAO I I I I 

, 
SEGU I 

5102 7 PERI AJES I I I 
5102 8 COMU NICAC ONES I I 
5102 9 SEGU ROS I I ! -

5102 O GrSl Otl D NEGe lOS PUBL CIOA[ 
• NOTAS: 

5102 1 INPU 5105 
lo La vanacIón que resulte 

5102 2 LEGA ES I de comparar las cIfras 
5102 3 JUIF bRI1ES y DI POS de un período con otro 

5102 4 I AL ~IJ~LERE Y al OS GI STas I puede utilizars e como p,ª-

5102 5 SERV cro E AGU y El ERGIA 
rámetro para examInar 

5102 6 PAPE fRIA UTIL S y NSERE I 

las sub cuenta s • 

5102 7 SUSC IOCII 11ES y CO'Hl IBUC!' flES 2. TambIén puede utilIzarse 

5102 B AOEC 'ACIO I y ¡jA ma: ~Efno lO- I como cnteno para el ex,ª-

CALE IJ AJE I DS I I men, aquellas subcuentas 
que por su naturaleza 0-

I 5102 1 CO~S RVAC O~ y Mml .EOlF CIGS frecen mayores nesgos; t'ª-
5102 2 COfIS ~VAC mi y ANTH • I'~UE LES les como: sueldos, capaCI 

y EQ IIPO tacIón al personal, otros 

5102 3 OEPR ClAC 0/1 DE eIE~1 ~ :m LES ¡ seguros al personal, etc. 

5102 4 DEPR ClAC 0:1 DE BIGH S IN:: '[BlE C ! 
5102 9 omo .1 I I I I 

I . 
I I I I Hecho por Rev~sado por 

I I I I I I 
Fecha Fecha I I I I I i 

I I I 



SUBCUENTAS 

C6dJ.go Nombre 

-

Preparado Por: 
Rev~sado Por : 

BANCO X 

RESUL'mOOS 

Ref. X-lO 

Año tenninado 

REVISION DE GASTOS ADMINISTRATIVOS Y CCNl'ROL PRESUPUESTARIO 
CEDillA PARA ANALIZAR IDS GAS'IDS MEDIANTE EXPLICACION DE VARIACIONES 

Saldo Real Acurnu- Var~ac~ones del Gasto 
lado al año Presu- real con Exp~cac~ón de las var~ac~o 

Anter~or Actual 
puesto Año nes con relación al año aci= 
Actual % Presupues % tual y con el presupuesto Anter~or I+n -

, 

t 

, - . 
NOTAS: 

1. Esta cédula puede prepararse para tener una herramienta 
adicional a fin de detectar variaciones anormales, las 
cuales deben ser explicadas. 

2. Las variaciones de importancia entre lo real y presupue-ª.. 
tado deben ser investigadas y en caso de justificarse I 

¡ , 

esa variación, se sugerir~ modifLr::ar la base del presupue-ª.. I 
to. I 

, 
r - - T I - --

Inic~ales Fecha 

, 

I 



de :i~" Ellpleado ~ 

--= ~II 
-1 

-" , 

. ¡ :¡ 
1 

,1 

, 1: 

1 1I 

------ --
Ref. X-11 

.w:m..x. Año Terminado 
Ref_ Programa: __ • 

G1\S'l'C§ ADMI!lISTRATIVOS. 
CEDULA ANALITICA - SUELOOS.Y ~ORAS F.XTRAS 

Selecch.onado SUeldo 

, 

, ¡ - . r 1-· ! 

Ibras 
EKI:ras 

-¡ 
, 

1 1 ,', 1 

Ot:I:os 
Total 

Devengado 
o E: O U C e, ION E S, 'l'CJr1lL n LIQJIOO A 

_ ~_~Il~ h- · .· 

- --- ~ 

I 
-= 

-1-, 
. 1 

, 
I I ~ I~ 1- -~ ---
I - __ 
" , 

-r~V tu:.A.'i.Lt\. J.J.L"~ V.LN.b IDEDlXX!ICNESII PPG\R 

1 - -,. 
. 1 

J -- T - --J-1 -
_ 1_ - - .1_ -, , 

[ ~-- t-.:-·-

---I-lg'· '1-- 1 , _ .- --E' ~-f~-ª t ' - - - -+--.. - -L --_.-- :1 -=-. ---+-:·4 t_.-!- .. .:..-:: 1:.:: 
L_ 
I :--

I 
I " '1 ' - " I I " " I ~ 1: -- I li : . 

I 1I I ,1 I : 11 I 

.. 

1' " I l ' I I I 
I I ' - ' : I • 

1I 
' 1 " 1 I I ' , : . I 

1 '! l ' 1 ' 1 I ' 

1 11 

I 1 

I I 

preparadg por: 
ReVl.sado ¡por : 

l' " I \ 

:! : ,; I I I l' ! : " ; I " 

:1 
,1 

¡I 1 11 
I 

' Iru.<l:lales Fe<bha 

I 1: ¡ 1
I : I 

1 l' , i \1 : I 
1I 

I I 
I I 

l. Pueden seleccionarse empleados de los distintos 
tamentos de una nómina quincenal o mensual. .. 

¡ NOTAS: 

" 
J' • 

", - I 
1 '1 

de;;:'r,~V ~ 
I I' ~' i '. 

I I ' 
2. Debe cuidarse que no .... sean los : mIsmoS emple~dos que ~ l' 

se seleccionaron en el ej ercicio anterior I a fin de am- t I 
pliar la muestra entre los dos períodos. A ex'cepción t . I '. 

d~ haber observaciones en exa~en ,.-eQltzado ¡con ant~l.2. t : 
clón. : .. , t.o:\ 

JI > t.~I, l r I e=t:== ! 1,."t 1 - - - I I ~ 
f : • 

1 , t 

• 

r 
~ 
e 



BANCO X Año termmado 
GASTOS ADMINISTRATIVOS Ref. Programa; 

CEDULA ANALITICA-GRATIFICACIONES y AGUINALDOS 

N° COM- DEPARTA-. NO vfBRE CONCEPTO FECHA ,PROBANTE MENTO VALOR 

I I I I 
I I I I I 

I I 
J_ 

I 
. I 

I 
I I 

I 
I 
I I 

I I 
I I I 

I I 

I 
I I 

I I I 
I 

I 
I I I 

I 

NOTA: 
I El a udltor deb e poner especIal atencIón en aquellos pagos 

efectuados fuera de plamlla, los cuales deben estar auton-
zados por alguna persona responsable. 

. 

I 
I I I , 

I Hecho por Rev~sado por 
I I I 

Fecha Fecha I I 
, I I I I 



.. .. __ • .1'1. .u 
BANCO X Año terminado 

GASTOS ADMINISTRATIVOS Ref. Programa: 

CEDULA ANALITICA-CAPACITACION DEL PERSONAL 

DE ARTM1ENTO 

BE EHCIARIO LUGAR y TIPO DE CAPACIT ACIorl DlJRACIOII VALOR COHPROMNTE FECHA 
- -

AHO ROS I I I 
I 

PRE TAHOS I I I 
I I I I 1 

I 1 
DEL EXTER OR I --1 -- - -- --- -

1 
I I 

cml ABILI AD I I 
i - . 

I 

I . 
I I I I 

I I I 
I I 

I I - - I 
I 

I I 

I I I I 1 

L-i NOTAS: 
lo BásIcamente la mterpretaclón de la mformaclón será para I 

el audItor la gura de consIderar SI la eVIdencIa suflCien , 

te (cuantItatlva) corresponde a la eVIdencIa competente I 

(cual1tatlva) que muestran los lugares y tlpos de capacI- , 
taclón con respecto a los gastos ocasIonados. 

- 2. Es Importante que el audItor se cerClore de la legItImIdad 
del gasto, sobre todo SI es al extra nJ e ro • 

I 
I 

1I 1 I I I I I 
1 

- - I Becho por Rev~sado por 
I I I I 
I I I I 

Fecha Fecha I 
i L I I 



BANCO X Año terminado 

GASTOS ADMINISTRATIVOS Ref. Programa: 

CEDULA ANALITICA-OTROS SEGUROS AL PERSONAL 

DISTR BUCION 
, ASE URADORA COBERTURA NUlfRO POlIZA VIGD1CIA PRU'A PAGADA INSTITUCION PERSONAL 

-
I I 

I 

I I I I 
I I I I 

I I 
I - _J_ 

I I I I 
I 

I I 

I 
I I 

I I 
I I I 

I 

I 
I 

I I 
I 
I 
I 

I I I I I 
I 

I 
I - - - -

I I 
NOTAS: 

1- Debe efectuarse referencIa cruzada con las cuenta s de ac 
- - tIvo-cargos dIferIdos asf como su adecuada dIstrIbUCIón. 

2. La parte que le corresponde a la InstItuclón deben ser can f 
hdades vencIdas. 

I 

" 
, I 

I I I I - - I - - - - I Hecho por Rev~sado_por 

I I 
Fecha Fecha I I I I 

I I I I 



GASTOS ADMINISTRATIVOS 
CEDULA ANALITICA - VIATICOS y TRANSPORTES 

COMPRO- I 

. FECHA BANTE C ( N C E P ~ O VALOR 

I I I ! I I 
I Descnl a 1 dIVldua~mer ~e los d:om I I I I 

ponentE s ~ gmflcatlvo~ • I I 
I I 1 I 1 
I 

11 I I I I I I I I I 

1 I I I I I I 

Totall E I fl-- I I 
amInadc I 

I (+) Otr~s artldas Ino I I I I I 

1 I ExdmIn 3das I (t I I I 
I 

eaún r~aIs- I 1 I Saldo 
I I I tro: au Illar 1 I I I 

I I I I I i . de ima or al I 
I 31:"12 Del I I r1 I I I I --

I I I I 1 I I 

1 1 I 1 

, 
I I I 

I i I 

I 

II I I 
, I I I 

, 
I I I , I 

I 
I 

I I I I , , , 

I I 
I I 1I , 

! i I I I I 

11 1 
I I I I I , , 

I I I ¡ I I I I , 
1 I I 

I I I 
, 

I 
I I 

I I I 
I 

I 

I , - I , 

I I I I I 1I 

I 

I 
I 

1 
I , I I , 

I I 1\ I I I I I I I I I I I I I 

1 I I I ! I 1 I I I 
I I 

I 
, 

I I I I 
I I 

I 

I 
I I I I I I ! ! , I 

I I I I I I I 1 

, 
I I I I 

I I I I I I I 
1 I 1 

i I I 
I I I I 

I I I 11 I 11 I 11 
I 

11 I I I I -- -
I NOTA: 

!-

-
I DebIdo al alto nesgo que ofrece esta subcuenta pueden efeQ. 

I I 
tuarse algunas reVISlOnes de la documentacIón que respalda 

I I 
cada operaCIón. - - - . . 

I 1I I 11 I I I I I I 
, 

1I I I , . 
I 

, 
I , - i I Becho por Rev~sado por 11 

I 
, 

I I I I 
I , 

I ! 11 I I :!="ecrlE. Feché. I 
I I 

I I ! I 



BANCO X Año lerrnmado 
--------------------~~~--------~---------------- -------~~----

GASTOS ADMINISTRATIVOS Ref. Programa: 
CEDULA ANALITICA - VACACIONES 

FEClIA NUMEro DIAS SUELOO IVALOR DIAS o VALOR DIAS VALOR 
. N O M 3RE ~Nl ' t<: ,l'1('TnN 'U]:\(,11 Jt<~o..¡ ~SUAL VACACION VACÁCION CANCELADO 

I I I I I 

I I 
I I I 

I 

I I , 
I I I I I I I 

I I , 
I 

1 1, 1 1 I I I I 
I I I I 1 

1 I I 1 
I I I , I 

I I 
, , ! : , 

i -

1: 
, 
I I 

1 1 
I , I , 
I , 

1 
! 

, , , , , 
I I I I ! I I I 

, 
I I 

I 

I 1 I I I 
, , 
: i , 

I l' ! I ¡ I 

I 

I 1 I / 

, 
I I 

, 

I I I I 
, 

I 1 I 
I , , , 

I I 

I I I I I I I I 
I I 

, 
I I I 

I I I , 

1 

, , I I 

I i 

I 11 1 I 
I I , I 

I / I I I 1 
/ I 

I 1 I I I , 
I 1 1I I I , , 

I 
, 

I 
I I 1\ 1 I 

, 
I 1 1I I I I I , I I I 

I I I / I 

I . I I I 
, 

11 I I I 

I 1I I I I 
, 

I / I I 
I 11 I I I i I , I I I 
I 

I li I I 1 
I 

1 I I I 

1I 1I 
, 

1I I I I , 
'. I 

I I I I NOTA: 
I Será convemente para el auditor venÍlc ar SI efectlvamente 

/ I le corresponden al empleado selecclOnado y en el perfodo 
! I que fueron concedIda s . 

I I I . 
I /1 

I I I I I I I I I I I I 

I '" I 
, 

I I I 
I 

Becho por 1i.ev~sacio por I 

t 
I I 

1 

, I , 
I I 

?ecna Fecné. I , I 11 



, 
, PClt.IZA. No o::JC.IPAAIA A5mJRAr0RA. 

1 

i 1 

, 
, , , 

, , , 

" 

, , 
,1 - 1 , , , 
, , 

, 

, 

¡ , , 

- - -

I 

I:echo por I FtevJ.saao Dar 

:¡:- €. C.'12 I Fecnó 

TIPO DE COI!EImJRA. 

1 
" , 

,. , 
, 

--------- -- ----------
BI\N(D K 

G\SlOS AD/oIDIISTPA'l'IWS 

CEIJUIA ANALITICA - SEGURCS 

VIGEN:IA 
Fecha-ooiiZ Fecha Exp 

~J:Nl1) 

. -- -

, 

, , , 
1 1 , 

CAroJ A. .1 p~ 
gtos. AfO Ka DIFERIIX> lINUA.L 

-

, 

, 

, 

REF. K-17 
Año t:eI:minado 
Ref.~. 

i 
aJ.!ENrl\RICS " 

, 
'1 , , 
1 

[ 

,1 , 
, ~ ,~ 

-

, 
• I , , 

-
I 

1 

I 
, L 1 

1 
1 

- I , - I ~ 

;1 . 1I 
- -, , 

I I , I , 1 1 . , 
! 

, - , . , . 
i 

. 
I ,1 - ~ -

: 
, 

I , , , 
, - , , ,1 - 1 1 j , , 

, , , 
" 

. 
I , 
" 

! , 
11 :1 

I 

,1 , 1 1 
, , 
I . , , 

1 I 

I , , 
- - - -. . ..,",,") 

NOTAS: ,-.r, 1 

lo Será preCISO para el audltor corroborar la existenCIa fí- [ 
I I , 

sica de las pólizas que se encuentren regIstradas. -
2. De las pólizas, SI el auditor estima, podrá hacer comen 

\ 

-
tario sobre cláusulas que a su crIterio definido afecten 
a la institución por no cumplirse según las cláusulas de . 

- la póliza. • J -

3. Debe cuidarse de que los seguros cumplan con la Resolu 
ci6n de Junta Monetaria N° JM-20/84 del 28-11-84, en 
el sentldo de que deben ser contratados a través de liCl 
taclOnes privadas dirIgidas directamente a las compañías 
de seguros. 

• ¡ 

~ 
. 

T~ - .-. 1_ • _ -- - , , 
I 

/1. .~-



____________ ----=BAN~::::CO~....::x~ ____________ Año terrnmado 
GAS'IDS AIMINISTRATIVOS Ref. Programa: 

CED1JIA ANALITIC1\. - GESTION DE NEGOCIOS Y PUBLICIDAD 

COMPIDBAÑ-
, ~ FECHA TE C O C E P O VALOR 

-

I 
!Dese ~rili in ivi ~u~' lo seo tu- I 
h:on I>ntel s~e nif cat vos I I 

I I I I 

I 

I I I I 
I Tot 1 P' r;::¡mi I;::¡do I fl I 

(+) otr ~p lrti !J.as po e arnl ~ad$ fl I 
Sal os ,eqú p're g~st os t:tuxi~~a- I 
res de rayo Ir al 31- 2-:X :L I g I 

I I I 
I 

I I 
I 

I I 
I I I 

I I I I 
I I ! 

I 

I I 
I I I 
I I 

I I I I I 
I I 

I I 
I I I 

I I I I I I I I 
I I 

I 
I I I 

I I J I I J 

- _ J_:-
I : 

NOTA: :.. 

Los térmInos eStlpulados en el contrato y los resultados de -
que pueda cerClOrarse el audItor I darCin la pauta s~ las dl- -
ferentes campañas publIcitarias I han SIdo gastos efectlvamen 

I 
- -

te reahzados en comparaCIón con los serVIClOS recundos. 

I I 11 I I I I I I 

I I I I Hecho por ReV1sado por 

I I I I I 

I J 

Fecha Fecha I I r I I 

I I I I 

- I 



./ter. X-l~ 

BANCO X Año terrnmado 
GASTOS ADMINISTRATIVOS Ref. Programa; 

CEDULA ANALITICA - ALQUILERES Y OTROS GASTOS 

PERIODO ~IUMERO 
~ C O N C [ P T O UBICACION A R R E IDA O O R CA'ICELADO CmiPROBANTE VALOR . 

- . 

I I I 
I 

I I I I 
I I I I I . I 

I I I 
I I 

I I 
I 
I 

I I 
I 
I I 

I I 
I I 

I I I 
I I 

I I 
I 

I I 
I I I 

I I 
I 

I I I 
- I 

I 
I I 

I I I I 
I I I I I 

1 - ~ - 1 1 I . -.J . 

NOTA: 
Deberá comprobarse la eXistencla USica de los contratos su.§. 
cntos para mdagarse de sus cláusulas. 

. , , , 

I I 
Hecho por Revisado por I I 

I I 
Fecha Fecha I I 

- I I I I 



cuENTAS DEL ACTIVO FIJO 

- 1-. e . 

BANCO X 
RESULTADOS 

Ref. X-20 

Año terrrunado 

MODELO DE CEDULA PARA EL CALCULO GLOBAL DE LA DEPRECIACION 

DEL AÑO 

Tasa de¡ValOr de (Valor ~Ct1VOS Saldos De~reC1a~ D1feren- Deere~-

I Depre- Adqu~s~- res~- Ad~- Ret~-
totalmen- Est~ma- cion de- c~a de c~on dE 
te depre- dos para u~ añg s más per~o ( 

c~ac~ón c~ón dual) c~ones ros) d ) d gun cale segun c~a os epre- (de menos contab 
c~ar. lo global 

NOTAS: 

l. Los cargos a resultados deben de cOIncidlr con los abonos 
a la reserva. 

2. Su uso es dmcamente para efectos de comprobación de la 
pa rtlda contable. 

! O 
~ O 
;¡;¡ r !!!dr~-==-~~~=-==~ c......¡ 
~rn 
DC) 
""> 
~C) 
f01IlT1 ,.z 

Im.c~ales Fecha 
DISTRIBUCION CONTABLE DE LA DEPRECIACION 
PERIODO 

Subcuenta de 
Cargo No. Nombre de la Subcuenta de cargo valOl Preparado por: 

~......¡ 
,.AJ 
D> 
C'Jr • 

Rev~sado por : 



BANCO X 

GAS'IQS ADMINISTRATIVOS Año termmado 

CEDULA ANALITICA VARIAS STIBCTIENTAS Ref.Programa: 

C O N C E P T O FOCHA CDMPROBANTE 'MONTO 
~ 

-- - -

I 

I 
I I I I 

I I I I 
I I I 

I I 
I I 

I 
I I 

I 
I I 

I I 
I I I 

Te tallF.xi'll hna o I I el I 
( ) O ~as ¡par !:idal no I~Y'~ InU1él tlas I el I 

Sé P-do segi ~rE j!glS P:o ~UXl lar de I 
Mé yor al ~1.1 .XI e I 

I I 
I 

I 
I I I 

I 

I I I I I 
I . 

1 

I NOTA: 
Este modelo de cédula puede ser utll1zada para las slguIentes 
subcuentas: Otras Prestaclones al Personal, Comunlcaclones I P,ª-
pelerra I Utlles y Enseres asr como ta mbIén para adecuacIón y 

mantenlmlento de locales aJenos. . 
I 

I I I I 
Hecho por Re~~sado por I I 

I I I 
Fecha Fecha I I 

I I I I 



NUMERO DE 

CHEQUE 

BANCO X 

RESULTADOS 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

CEDULA DE CONTROL PARTIDAS EXAMINADAS 

A NOMBRE DE 

SUB CUENTAS y TIPO 

DE GASTO MONTO 

Iniciales Fech~ 

Prepalj'ado ~r: 

Ref. X-22 
Año terrru.nado 

Procedim1entos de Aud1toría efectuados 

(1nd1que pasos seguidos mediante marcas o N/A 
sino aphc. ) 

FECHAS DE 
o o 

ftJoIJ 

#tJ 

~
act.yl 

tros Ipago 
oc.de 
espal 

ti! 
~o "(j 

NOTAS: 
l. Esta cédula es factible cuando las circunstanClas y a 

Juicio del audüor consldere que deba aplicar procedi
mientos sobre alguna s partidas, a fin de revisar su d,f 
cumentación. 

2. Para las observaclOnes y/o deficlencias de las parti
das examinadas, debe elaborar la respectiva cédula. 

Rev1sa~o por : -, -1--'- J 



BANCO X 

CEDUIA DE DEI'ALLE _ RmJI.ARIZACION DE EJERCICIOS Año terrmnado 
_ ANTERIORES -

!=::n.T. ~ 
C O 

~ 
~ C E P r.r O 31. 12.XO 31.12.XI 

0'0= TIIeIONES 

- - - -

I I 
I 
I 

I I I I 
I I I I I I 

. I I 

I 
I I 

I I I I 
I I 

I I 
I 
I I I 

I I 
I I I 

I I 
I I 

I 
I 

I I I I I I 

I 
I I I 

I I 
- j I I I I 

I I NOTA: 
Dependlendo de la matenahdad y del estudlO del control III 
terno I el audItor puede l1mltar su trabajo a una reVlSlón com 1 

; 

paratlva e lllvestlgar las fluctuaclOnes lmportantes. I 

! , , ,- - , , , --

I I I I I 
Hecho por Rev~sado por I I 

I I I 
Fecha Fecha I I I 

I I 



BANCD X 

SUMARIA - GASTOS NO DE OPERACION Año terminado 
------------------------~~-------------------------------------

e u REF. S7\T,TY AL ¡Ajustes y -: Saldos E N T A S !Reclasifica Finales . ~ P. de T. 31. 12.XO 31. 12.XI h; ()rt=>_~ n (Hl 

GA ~'IOS DE ¡":N S O RDIN ~RT()~ I 1 I 
I 
I 

I I I I 
I I I I I I 

GA: STOS DE ~c"~'.L l/U::; ~ ORO h\m"R tns I I 
I 

I I I 
I I I 

ar (OS )UEB ~'l'1. ~ I I I I 
I 
I 

I I 
I I 
I I 

I 
I I 

I 
I I 

I 
I I I 
I I 

, - - ----- - - - - - - - ___ __ - I _ _ _ _ _ _ 
- - J 

f NOTAS: 
lo El JUlClO del auditor para examInar esta s cuentas depende-

~ 
r~ de las CIrcunstancias de cada caso en partIcular, ya I 

:... 
que por lo general las cuentas que conforman los Gastos No : 
de OperacIón, son cantidades mInontanas con respecto a -

I 
otros rubros. r 

2. El estudlO y evaluacIón del control lnterno respaldar~ la de r 
I I CISIón del auditor en los ca sos de que se necesite exammar i 

a fondo las cuentas lnclUldas en esta cédula; caso contrano ~ 

se puede lImitar a una reVISIón comparatIva que le pueda pro -, 
porClonar fluctuaclOnes anormales, las cuales deben ser ex- -
pllcadas. -

. 11 I I I I , I -
11 J I I I I 

Becho por RevJ.sado por I -' I 
I I I 

Fecha Fecha I I I 
I I I I I 



BANCO X 

______________ S_~ ______ -~P~RO~D~~~~~D=E~O=P~~~=C=ION~ __________________ ~A~ño terminado 

c U E N T A S 
REF. !=:~T.r ile:: AL IAlus t es y Saldos 

Reclasifica 
, - P. de T. 31. 12.XO 31. 12.XI c}..Dnes D(H1 

Finales 
- - -

PR )DUC :OS r1'1®." ... : 1'-' I I 
I I 

I I I I 
I PR tmuc roS E -. Mmx STR t\CIO~ I I I I I 

SE! VIC OS I I I 
I I I 

I I 
I I 

I 

I 
IRE l::mJ.\ 'TZAC ION DE hRR( rICI ps I I I 

I 

.AI\!· 1· ... :1-1 RES I I I I 
I I 

I ! I 
I I I I 

I I I I 
I I I 

I I I I I 

I 

I I i 
I I 

I I 
I I I I 

I I 
I 

I I 
I I I 

. __ ~ __ L-J __ I __ I I I I I ----~ .. 
I 

-
I NOTAS: 

l. Resultar~ pr~ctlCo usar un slstema de ldentlflcaclón numé- -

I nco para los ajustes y un Elstema de ldentlÍlcaclón alfab~ -
tlco para las reclaslÍlcaclOnes. 

I 
. 

2. Como una prueba de la exactltud con que las clÍras fueron -
reglstradas, los totales Ílnales de las cédulas sumarlas de -
ben concordar con los de la HOJa de TrabajO del Estado de -
Resultados. -

I 
I I I 

Hecho por Rev~sado por I I 
I I I I I 

I 

Fecha Fecha I I I I I 
- - - - I I I I I I 



CEDillA DE DErALLE - PRODUcroS FINANCIEROS Año termmado 

REF. SALI t)SAL AJUS'IES y SALDOS 
mDIOO SUB- ~UENTAS RECLASIFICA FINALES . p. de T. 31. 12. XO 31. 12.XI CIOOES D(HT 

-
510 tL01 .ll'J' :1-11<: II<~<"; I I I 

I I 
I 

I I I 
510~02 m.r- ~SIC ~S I I I I I 

I I 
I 

510 1'-03 CAM ~IOS I I 
I I 

I I 
510104 nI\; J~: J.<..; . j 

I I I 
I 

510105 D 1:" :1-11<: A~ :DE IIVJK I I 
Mm CAro PAl1 ~T:RTh I I I 

I I I 
I I 

510 09 OT RO S I 
I 

I I 
I I I 

I 
I f 

I 
I I I I I 

I I 
I 

I I I I 
I I 

I I ....... ..1- J - I _1-I 

NOTAS: -I 1 o Este formato comparativo auxllIa en la reVH.lIÓn de las fluc _ 
tuaclOnes a nIvel de sub-subcuentas. -

2. La columna Referencla Papeles de TrabaJo, debe mclUlr fn- -
dlCes especfÍlcos y códlgos predetermmados o -

I I I I 
Hecho por RevJ.sado por I I I I 

I I I I 

Fecha Fecha I I I I 
I I I I 



BANCO X "....... A-&. I 

-----------=~----~------------------
PIDDUCIüS FINANCIEROS Año terrnmado 

Ref. Programa: 
CE DULA ANALITICA-INTERESES 

FECHA COMPROBAN 
. TE-NUMERO C O N C P T O 

VALOR 

Sa do ~cu u1é do 0.1 I I (l I 
Va ore s o ov sio nad s aura nte Ipl mpd ,.:¡p I 
en con pep o ( e i Inte es ~s d eve Lqa< os lasí I 

I I I I 
lnte~es s ~ obr~ d se 

I 
~entlos ~ I I I 

1- -. J Inte:r ese~ sol re 1 rés ~ 
I 

:> pefsO I I I I 

r!ale:: • ~ I I I 
- 1 inter ese::: sol cr:-e ]: rés cune pr mda I I I 

rilas. ~ I I I 
llnter ese:: sol re r rés ~ hl :>ote I I I I 
CfrrlqS. I b! I I I 
.1 nteI ~se:: sol re "'le PrE starhos I I 
y De s I ~ I I 
lnt~se!' !=:or ~re IlmTPl b, ílT ~PC:: '1"\ I I 

I 

I I Tít lulas VaJ bre~ ~ I I 
SU!: 'Ibtjal I j I I I 

I 

( ) e ~asl apJ cae loneAs dE 11m s nd 
I I I 
I I 

e ~adé ? I ~ I I (t I 
S ~dol sec mI eOlstro aUXJ llaJ I I I 
a 31 12. fa. I I I ~ I 

I I 
I I I , 
I I I 
I I 

I I I I I I 
- - I I J I I I I I 

I 
NOTAS: 

I lo La fecha selecclOnada para el examen dependerá en gran 
medida del estudlO y evaluación del control Interno; la 

I 
cantidad mímma a selecclOnar para cada clase de mterés, 
también dependerá del JUlClO del auditor en lo relatIvo a 

I matenahdad. 

2 o CualqUler aSiento con fecha antenor y/o postenor a la 

selecclOnada dentro del período examInado, y de monto 
conSIderable, deberá ser mvestlgado. 

.. . . . 
11 1 I I I I I 

Hecho por RevJ.sado por I I I I 
I I I I 

Fecha Fecha I I I I I 
- I I I 



BANCX) x 
PRODUCIQS FINANCIEROS - PRESTAMOS: TASA: % Año terrnmado 

----------~~--~~~--~----~=====-------------~--
Ref • Prcx:¡rama : 

CEDillA ANALITICA - PIDVISlOO MENSUAL INTERESES si 

SALOOS ROTACION 
DIAS CARGOS AOONOS pEL CAPITAL· PROVISION - CAPITAL DIAS 

1 ~Jl ".me; AL I 1ft I I 
2 I I I 
3 I 
A I I I I 
5 I I I I I 
6 I I I -
7 I I 
8 I 
9 I 

10 I I I I 
11 I I 
12 I I 
13 I , 

I 

I 14 I I I I 
15 I I I I , 

16 I I I 
17 I I I I I 

I 

18 I I I I 
19 I I I I 
20 I I I 
21 I I I I 
22 I I 
23 I 

I l24 I I I 
I 25 I I I I I I 

26 I I 
rp __ 1 I II I 1 I 

I ~8 NOTA: 
El uso de esta cédula tiene como objetivo venflCar las I ~9 prOVISlOnes por clase de préstamos y la tasa de Interés. 

~O .. I , I I I 

I 31 I I I 
rt Xl I li X"'I I 

I FAC I:'QR tIJO : I 
I ITOT ~ NlhMER ~c:: • . X, I 

I I ¡.;I-iliS~ X? I I..LN1: . . 
I I I I I 

Hecho por Rev~sado por I I I I 
I I I I I 

Fecha Fecha I I I I 
- - I I I I I I I 
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_________ ~P=_'ID~DU~cros~l........I.:.F...wINwA:1I.:N~r..J..TRRO!=.a:.SL_ __________ Año terrnmado 

CEDUIA ANALITICA- CD.MISIONES 
Ref. Programa: 

e o N MES M)N'ID TASA CD.MISION e E p T o , ~ APLICADA 
- - -

I I I 
I I 
I I 

I I I I 
I I I I I I 

I I I I I 
I I I I 

I I 
1 1 

I I I 
1 I I I 

1IDl'j u.p tI< !AS tx"A,y, II\~ ~~ I I It I 
(+) Otr fsp ~~as ol<: k;:¡ml ilada 1 I ~ I 

SAL ~S r.<;uN REG STR ~ ATT kTT,T ~"R A p... 311.12. ~. 1 I ti I 

I I I I I 

1 I I 1 I 
1 1 I I , 

I 

I 1 I I I 
I 

I I 
I I 

I 
I 

1 1 I I 
I I I I I I I I 

I I I 
I - I -

NOTA: -
Para prop6sltos de ahorro de tlempo I al selecclOnar los -
montos por cada uno de los servIclOs que generen pra-

I ductos y que se exammarán, el audItor puede sohcltar -
a la mstltucI6n que vacíe la InformacI6n de esta cédula, -
aSImIsmo a que reuna los comprobantes y documentos de -
apoyo respectlvos. Deberá reVIsar la conhablhdad e Inte -
gndad de la mformación proporcIonada. -

I I I I I I 
Hecho por Rev~sado por I I 1 I I 

1 I I I 
Fecha Fecha I I I I 

~ I I 
. ----



BANCX> X 

PRODUcroS FINANCIEROS Año termmado 
----~~~=-------------------------------------------

CEDULA ANALITICA-DIFERENCIAS DE CAMBIO MERCADO PABATETO Ref.Programa: 

FECHA CX>MPROBANTE e o N e E p T O VAIDR 
, . NUMERO 

Sa do ~cum lad ::>al I ~ I 
I I 
I 1 

AJ .lste por la :iJ..fe ene a ¿ e cafrIDJ..o re r:ml"$nte I 1 I 
I de las tra !lSac ~ionfs e ect ua~ es ~d ~a $ le I I 

I co /lPra ven ~d ~ lTD~eda loo ranJ ~a sí: I I I 
I I I 

Co :nora:; $ 1 Q x 1 I el I I 
(- vehtas S 1 (i x 1.

1 I el I I 
I I 

I 1 I 
I I 

I ¡ 
I I I 

I I I I I I 
I I I I I I I 

I I I I 

I I 

1 I I I 
I I I I I 

I I 
I I I I . I I 

I I 
I I I 

I I I I 
I I I I I I I 

I I I I 
I 

I I I 
I I I I I 

I I , , , , - , I 

, , 

I NOTA: 
Se mdlCaréin los documentos adlclonales exammados en la 
búsqueda de moneda no reglstrada. El alcance de las pru~ 
bas vanaréi de acuerdo a las Clrcunstanclas I como por 
ejemplo: control lnterno y/o montos conslderables. . 

, 

I I I I I I 

Hecho por ReVlsado por I I I 
I I I I I 

Fecha Fecha I I I I I 
- - - I I I 



BANCO X 
J\C.J. • A-.:J.l. 

CEDillA DE DEI'ALLE- PRODUcroS DE ADMINISTRACION y Año termmado 
---------------------=S~===C=I=OS=----------------------------

CDDIGJ REF. SALTY; AL AJUSTES Y SALOOS 

I SUB- CUENTAS P. de T. 31.12.XO -- 31. 12.XI 1RF.rT ASIFICA FJNALES . 
rIO~D(HF 

I I I I I 
I 

510 ~01 J\D ~I 3'J'RA1 ION DE ~IE- I I 
NE s. I I 

I I I I 
I I I I I I 

510t02 IFID ~ICO fuso I I I I I 
I I I I 
I I I I 

510 03 m, PEC rION S y AVA l>UOS I I I 
I I 

I I I I 
510 04 AIQl ILE ¡mS ~lA DE SE~ I I --- J --_ 

IGUR DAD I I I I , 

I I I I 

610 05 CUS' toDIl I I I I I i 
I I I I 

I I . ! , 
610 06 IAT .M.l F.N. ~,TRC; I I I 

I 
I I 

610 09 bT IR () Is I 
I 

I 
I I 

I I I I I I I I 
I I 
1 

I I I I 
I I I I I I I I 

, 
- - I , 

I NOTA: 
I DependIendo de la matenalIdad y del estudIO del control m 

terno, el auditor puede lImitar su trabajO a una reVISIón 
comparativa y SI hay fluctuacIOnes Importantes estas deben 
ser lnvestlgadas. 

J I , I I I I I , I 

I I I I I I I , 
, 

I I I I I Hecho por Rev~sado por 
I I I I I 

Fecha Fecha I I I I I 
- I I , I 
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PRODUCIDS DE ADMINISTRACION y SER,VICIOS Año termmado 
-------------=~~~~~----------~~-----------

CEDillA ANALITICA - FIDEICOMISOS - Ref. Prograna: 

NOM IS RE TASA MONID NUMERO 
COMISION FE- P.ARrJ AJUSTE 

~ 
PAc:rADA FIDEICOMISC DIAS CHA DA -

I I I I I 
I 

I ! I 
I I I I I 

I I I I I 

I I I I I I I 
I I I I I I 

I I I I 
I 

, 
I I 

I I i 
I 

I I 

I I I I I 
I I I 

I I I I I 
I I I I I 

I I I I I ¡ 
I 

I I I I I I I 

I I I i 
I I 

I I I I , 

I I I I 

I 

I I I I 
I I I 

I I 
I I 

I I 
I I I I I I I I I I 

I I 
I I I 

I I I I I I 
I 

I I I I I I 
, , 

I 

I I I I I I I 
I I 1 I I I , 11 I 1 I I I 1 

NOTA: 
Como punto de partlda será convenIente una InspeCCIón fr-
Slca de los contratos SUSCrItos o 

I I I I I I i I I 1 I I I 

I I I I I I I I I i 

Hecho por Rev~sado por I I I I I 
I I I I I I I 

Fecha Fecha I I I I , 
- I I I , I 



BANCO X 

PIDDUcros DE ADMINISTRACION y SERVICIOS Año terrnmado -------------------------------------------------------
CEDUlA ANALITICA-CAJAS DE SEGURIDAD Ref. Programa: 

FOCHA No. de C O N C E P T O VAIOR . ~MPROBANTE 

I I I I I 
I I I I 

Te :al ~;:¡m nadJ I I I tz I 
ot os firo E ~ nado I I I tz I 

I Sa do k~gg re ;I1Sd-O a ro lar be ro ~yor all I I I 
I I 31 12. a 1 1 I I l I 

1 I I I 
I I I I I 

I 

I I I I 
I I I I I I I 

I 

I I I I I I 
I I 

I 

I 

I I I 
I I I I I 

I I I I I I I 
I 

I I I I 

1 

I I I 

f 

I I I I 

I 

I I I 
I I 

I I I I 
I I 

I I I I 
I 

I I I I I I 
I 

I 1I I I I I I I I I I I I I - -. 
NOTAS: -

I 

1. DependIendo de la matenalldad y del estudlO del control -
mterno I el audItor puede l1mItar su trabajo a una lnspec- -
CIÓ n frslCa de las cajas efectlvamente ocupadas según -
los aSIentos regIstrados. -I I 2. Será convenIente que al reahzar lnSpeCClOnes frslCas a las -
cajas de segundad, esta se efectúe en presenCIa de una -
persona preVIamente desIgnada. 

I . 
I I I I 

I 

I I I I I I I I I I I I 

I I I I I 
I Hecho por Rev~sado por I I 

I I I I I I ; 
I I 

Fecha Fecha I I I 
- ---- - - - o I I 



BANCO X 

PIDOOCIOS DE ADMINISTRACION y SERVICIOS Año terrnmado --------------------------------------------------
CEDillA ANALITICA - CUS'IODIA Ref. Programa: 

NON BRE 
No. DE COM SION 

COMPROBANTE RESGUAROO l-DN'IO FOCHA - MAXIMA COBRADA 

I I I I 
I I 

I I I 
I 

I I I 
I I I I I I I 

I 

I I I I I 

I I I I 
I I 
I I I I 
I I I 

I I I I I I 
I I 

I ! I 
I I 

I I I I ! 
I I I 

I I I 
I I I 

I I I I I I I 
, 

I I I 

I , I 
I 

, 
I 

I I I I , 

I I I 
I 

I I I I 
I I I I 

I I I 

I I I I I 
I I I I i 

I I I I I I I I i I I I I 

I I I I 
I I I 

I I I I I I 
I 

I I I I I I 

I I I I I I I I I 
I . I I I I I I I I I 

NOTJI.: r-
I La Comis1ón máx1ma a cobrar es determ1nada por la Jun '--

ta Monetaria, medlante 1nstruct1voS g1rados a las 1ns --tituclones bancar1as. ~ 

, 
I I , , .. 

I I I 
, 

I I I I I 

Hecho por Rev~sado por I I I I I 
I 

~ ! I I I I I 

I I I 
, 

Pecha Fecha I I , , 
I I I I I 
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RESULTAOOS Año termmado ---------------------------------------------------
CEDillA DE DEl'ALLE REGUIARIZACION DE EJERCICIOS ANTERIORES 

PRODUcros 

C O N C E P T O 
SAl lüs OBSERVA( ~ONES . 31. 12 . XO 31.12 . XI 

I I I 

I I 
I I I 

I 

I I I I 
I ¡ I I I 

I I I I I I I I I 

I I I I I I I - - -- --
I I I I 

I 

I I I 
I I 

I 
I 

I 

I I I I I 
I I I I I I 

I I I 
I I I I I 

I I I I 

I I 
I 

I I I I I I I I 

I I I I I 
I 

I 
I I I 

, 
I I 

I I I I I 

I I I I I 
I I I I 

I I I I I 

I I , 
I 

I I I I I 

I 

11 I I I I I 
1I I I I I I I 

I I I I 
I I I I 

I '- - I - ~-- I I I . 
-

I I NOTA: 
DependIendo de la matenahdad y del estudIO del control mterno I -

I I el audlior puede hmliar su trabajo a una reVISIón comparatlva I -
pero SI resultan vanaclOnes Importantes estas deben ser lnvestl- -
gadas. -

I T I I I I 
! 

I I I I I 1 j 

I j 

I I I I I 

Becho por Rev~sado por I I 

I I I I I I I 

i I I I I Fecha Fecha I I 
I I I I 



BANCO X 
I\t::.1. .f>.-.JV 

SUMARIA - PRODUCIDS NO DE OPERACION Año termmado 

C U E N T A S REF. 
P. de T. 

AJUSTES Y 
SAL OS AL REX::[ASIF! 

31.12.XO 31.12.XI ~CIONES DTF 
SALDOS 

FrnALES 

I I : 
PR DUC¡ros DE BIEl\1E~ OR lNARIOS 1 1 ¡ 

1 I I I 

1 I I I 

I I I 1 I I I 
-+.-----t--I!-I--+--I--+--l-+I -M--+---+-+-~I----H-+--¡-II -r--t--¡-I, --r¡--!; - jll 
PR DUC~S E A(!:TrnDs F ~ RDIl%'-

RI( S. \ 1 1 

~ENE ICICPs 

1I 

I 
I I 
I Hecho por 

1 
Fecha 
--

\ l ' 
J I 
j 1 

I 

NOTAS: 

1I I 
Rev~sado 

Fecha 

l. El JUIClO del audItor para exammar estas cuentas depen
der<~ de las CIrcunstancIas de cada caso en particular, ya 
que por lo general las cuentas que conforman los Produc- I 
tos No de OperacIón I son cantidades mInontanas con res- ' 
pecto a otros rubros. 

2. El estudlO y evaluacIón del control mterno respaldar~ la 
decIsIón del auditor en los casos de que se necesite exa 
mmar a fondo las cuentas Incluídas en esta cédula; caso 
contrano se puede l1mltar a una reVISIón comparativa que 
le pueda proporcIonar fluctuacIones anormales I las cuales 
deben ser mvestIgadas. 

I I I I 
por 1 

I 
I I 

I \\ , I J I I 11 



274 

5. INFORME O DICTAMEN 

El auditor da a conocer el resultado de su trabajo por m~ 

dio de un informe o dlctamen, que lo prepara en forma deta--

lIada o condensada según sea el resultado de la auditoría. 

El lnforme o dictamen debe ser preparado y estructurado -

de tal manera que indique los resultados obtenidos de la re-

Vlslón realizada en una forma clara y preclsa, para que los 

dlversos lnteresados en su contenldo lo puedan valorizar e -

lnterpretar adecuadamente, por eso es necesarlO exponer alg~ 

nos aspectos que deben ser considerados en su lntegraclón. 

5.1 Informe del Audltor Interno 

El lnforme que prepara el Audltor Interno es con el obJe-
-

to de exponer el hallazgo de deflclenclas que afectan la ge~ 

tlón del Banco y que tlenen lmpacto sobre los resultados de 

operaclón, ya que la funclón del Audltor Interno es propor--

clonar ayuda a la admlnlstraclón para comprobar el correcto 

control y contablllzaclón de las operaclones, observando y -

sugirlendo meJoras a los slstemas de control lnterno y conta 

ble. 

5.1.1 Contenldo 

El lnforme que prepara el Auditor Interno debe contener -

los siguientes requlsitos mínlmos: 
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a) Fecha 

La fecha debe ser la de la finalizac1ón del trabajo, para 

lim1tar la responsabilidad del Auditor por la aparición de 

nuevos elementos de Juicio. 

b) Destinatario 

El destinatario del informe es el funcionario de quien de 

pende el Departamento de Auditoría. 

c) Alcance del Trabajo 

El 1nforme debe identificar con clar1dad las áreas, sect~ 

res u operaClones examinadas y el período cublerto por la -

revlslón. 

d) Deflcienclas. Las deflc1encias encontradas produc

to de la revisión y sus efectos sobre los resultados de ope

raclón del Banco. 

e) Concluslones. Las concluslones sacadas de las defi 

ClenClas encontradas. 

f) Una expreslón clara de las recomendaclones que se 

proponen, para correglr las deflcienclas encontradas. 

g) Firma 

5.2 El Dictamen del Audltor Independlente 

El dictamen o informe es el medio por el cual el Auditor -



276 

Independiente expresa su opinión profesional, sobre la razon~ 

bl1idad en la presentación de los resultados de operación de 

acuerdo con los principios de Contabilidad generalmente acep

tados aplicados uniformemente. 

Al declarar el Auditor en su dlctamen, que los estados fi

nancieros presentan razonablemente el resultado de sus opera

Clones debe entenderse que ha prestado especlal atención a la 

revlsión de los resultados del ejercicio examinado. La refe-

rencia en el dictamen a los resultados del ejercicio es una -

garantía de su razonable correcclón y de que podran ser inter 

pretados posteriormente por los técnicos de ana1isls con la 

conflanza de que se trabaJó sobre una base firme. 

Los resultados de operación son de gran interés para la ma 

yoría de los lectores del dlctamen. Ellos necesltan tener la 

segurldad de que lo que refleja el Estado de Resultados ha si 

do razonablemente determinado. Es por ello que el Audltor de

be conocer ampllamente el modo de operación de la instltuclón 

bancarla audltada. Al examlnar los renglones del Estado de 

Resultados verificara: 

a) La autenticldad de las cifras que el Estado de Re-

sultados refleJa. 

b) Si son adecuados los crlterios, sistemas y métodos 

usados para captar y refleJar en la Contabllidad y 

en el estado de resultados las operacl0nes realiza

das por el Banco. 

-- --- --------------------------------------------
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c) Si el estado de resultados ha sido preparado de a-

cuerdo con los principios de Contabilldad generalmente acep-

tados, aplicados sobre bases consistentes. 

Como consecuencia de 10 anterlor, el Auditor independie~ 

te debe poner especial atención sobre aquellas circunstan---

cias que puedan afectar el expresar una opinión obJetiva y -

profesional sobre la razonabilidad con que se presentan los 

resultados de operación de una instituclón bancarla, tales -

como: 

1) Deflclencias de lmportancia en el control lnterno 

que le lmpldan la aplicación de algún procedlmien-

to de auditoría que el Audltor considera necesario 

según las circunstanclas. 

2) Restricclones en el alcance del examen, impuestas 

por la admlnistraclón del Banco. 

3) Incertidumbres sobre la ocurrenCla de un hecho que 

puedan afectar los resultados de operaclón del Ban 

ca. 

4) Apllcacl0nes lndebldas de los principlos de Conta-

bllidad. 

5.2.1 Contenido 

El dictamen que prepara el Auditor como resultado del tr~ 

I 

baJo reallzado generalmente es estandar¡ pero eXlsten algu--
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nas de las sltuaciones expresadas anteriormente, que no le -

permitan expresar una oplnlón 11mpia, el Auditor puede des--

" Vlarse de la forma estandar adoptada. 

La estructura del dictamen que presenta el ~uditor exter-

no a consideración de su cliente es la siguiente: 

a) A quien o qUlenes se dirige el dlctamen. 

El dictamen tiene que ser dlrlgido a la lnstltuclón banc~ 

rla cuyo estado de resultados está siendo examinado, pero 
I 

practlcamente se acostumbra dlrlglrlo a qUlen o quienes con-

tratan los serV1Cl0S, que normalmente puede ser la Junta Dl-

rectlva o a sus accionlstas. 

b) Párrafo del Alcance 

En él se lndica el nombre de la lnstltuclón que es obJeto 

de audltoría, el tlpO de estados flnancleros examinados y el 

período que abarcan, las normas apllcadas en la revisión y, 

fundamentalmente, el trabaJo reallzado. 

Es advertlble para el Auditor no expresar ninguna opinlón 

profesl0nal Sln haber practlcado un examen adecuado de acuer 

do con las normas de audltoría generalmente aceptadas. 

La aflrmaclón de que el examen se efectuó de acuerdo con 

las normas mencl0nadas, constltuye una garantía que el audl-

r----- --------------------~ 
, 3 1 01lnT~ C ,.1 ~ ~¡:=¡'J r~ A.! 

, r , 
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tor otorga a los lectores,en cuanto a que el trabaJo reali

zado cumple con los requisitos mínimos de calidad. 

Tamblen se menciona en el párrafo del alcance, que el 

examen incluy6 las pruebas de los registros contables, lo -

cual slgnlflca que el auditor ha quedado satisfecho de ha-

ber obtenido la evidencia suficiente y competente. 

c) Párrafo de la Oplni6n 

En este párrafo el auditor emite su oplni6n y se compro

mete íntegramente, en el sentido de que los estados de ope

raCl0nes que menCl0na en su dlctamen, presenta razonablemen 

te los resultados de la instltuci6n auditada. 

Esta opln16n que emlte el audltor, otorga seguridad a 

terceras personas, para la toma de decisl0nes, y para eml-

tlr esta opini6n, el auditor, de antemano debe realizar el 

trabaJo de audltoría, basado en tecnlcas específlcas que la 

profes16n le eXlge. 

Tamblén se indlca en este párrafo, si la lnstltuci6n c~ 

pli6 con los Prlncipios de Contabllidad Generalmente Acept~ 

dos. 

Dependiendo del resultado del trabaJo reallzado, el audl 

tor puede expresar en este párrafo, una oplni6n Sln salveda 

des, una oplni6n con salvedades, una opini6n negativa o una 
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abstención de opinión. 

d) Lugar y Fecha 

La fecha del dictamen será aquella en que se termina el 

trabaJo en las oficinas del cliente, indicando el lugar. 

e) Firma 

Con su firma, el auditor está aceptando íntegramente la 

responsabi11dad de las declarac10nes especificadas en el 

d1ctamen. 



CAPITULO V 

INVESTIGACION DE CAMPO 

En el presente capitulo se expone el análisis y los pro

cedimlentos de investigación utllizados en la obtención de 

la información que ha sldo considerada para elaborar la guia 

de auditoria para el Estado de Resultados en las institucio

nes bancarias de El Salvador. 

1. METODOLOGIA 

La lnvestlgación de campo conslstló en obtener informa

clón a través de un cuestlonarlo, dlrlgldo a las unidades de 

audltoria lnterna y a los despachos de auditoria externa que 

prestan sus servlcios profesionales en forma independlente 

en las nueve lnstl tuciones bancarlas nacionalizadas (Anexos 6 y 7). 

2. ENCUESTA 

Las encuestas fueron elaboradas básicamente, mediante un 

cuestlonarlo, el cual contlene preguntas abiertas y cerradas, 

cuya flnalidad es obtener elementos de ]U1C10 acerca de la 

práctlca de audltoría desarrollada sobre el estado de resul 

tados en las lnstltuciones bancarias. 

El resultado fue satisfactorlo, ya que se obtuvo colabo

ración de 8 de 9 unldades de audl torías internas y 7 de 9 au

dltorias externas, lo que representa un 83% del unlverso. 

281 
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3. TABULACION 

La información recabada a través de los quince cuestio

narlos, fue tabulada por tipo de auditoría y por grupo de 

preguntas afines, cuyo resultado se presenta en el anexo 

N° 8. 

4. EVALUACION 

Los resultados obtenidos en la tabulación, se han anali 

zado conforme a los aspectos que tienen afinidad entre sí; 

siendo los slguientes: 

4.1 General 

De la primera pregunta planteada a las audltorías lnter 

nas y externas, respecto a si practlcan auditoría a los prin 

clpales rubros del estado de resultados, se obtuvo un consen 

so aceptable, ya que casi todas la practican, por lo que se 

deduce que conslderan lmportante dicho estado. 

4.2 Planeación 

Con respecto a la prlmera fase que deben cumpllr las au

dltorías para desarrollar su 'trabaJo en forma adecuada y efl 

ciente, se obtuvo un consenso total respecto a que ambas au

dltorías planlflcan su trabaJo. En cuanto a los aspectos con 

siderados para planlficar la auditoría del estado de resulta 

dos, las unidades de audltoría lnterna muestran cierta defl

ciencia, ya que no toman en cuenta los aspectos slguientes: 
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a) Preparaci6n de los papeles de trabaJo; 

b) Revisi6n de informes y papeles de trabajo de 

audltorías anteriores; 

c) Archivo Permanente,y 

d) Arreglos necesarios para obtener colaboración 

del personal de la instltución. 

Las auditorías que prescinden de los aspectos antes ci

tados pueden tener dlficu1tades en el desarrollo de su tra

baJo. 

4.3 Control Interno 

Todas las auditorías encuestadas contestaron que prell

mlnarmente hacen un estudlo y evaluac16n del control inter

no, a excepción de una de ellas que contest6 que 10 hace se 

mestralmente. 

Con respecto a las áreas o rubros específicos del esta

do de resultados, sobre el cual se hace estudlO y evaluación 

del control interno, las respuestas lndlcan que los dos ti

pos de auditorías lo efectúan sobre los Gastos y Productos 

de OperaC1Ón¡ sin embargo sobre los Gastos y Productos no de 

Operac16n, eXlste Clerto grado de deficiencla, ya que no to

das lo efectúan. 

De lo anterior se deduce, que la mayoría de las audito

rías encuestadas consideran a dlCho estudlO como una herra

mlenta lndispensab1e en el campo de la auditoría. 
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4.4 Programas 

De la séptima pregunta efectuada a las auditorías inter 

nas y externas para conocer si cuentan con programas o guías· 

específicas para desarrollar la auditoría de las cuentas de 

resultado, las respuestas obtenldas son satisfactorias; ya 

que casi todas poseen programas o guías para revisar los Gas 

tos y Productos de Operac16n, no así, sobre los Gastos y Pro 

ductos no de Operac16n, puesto que algunos de los encuesta

dos no programan para estas áreas porque consider~n aue r~

gistran cantldades de poca materlalldad. 

En lo referente al tipo de programa que utl1izan en la 

revls16n de las cuentas de resultado,se determina que no hay 

un consenso unlforme, puesto que tanto las audltorías lnter

nas como externas los elaboran a la medlda y estándar indlS

tlntamente. 

Los resultados anterl0res causan la lmpres16n de que t~ 

les programas son reallzados en un grado aceptable; mas Sln 

embargo, al observar obJetlvamente los aspectos que conslde 

ran los encuestados dentro de sus procedlmlentos de trabaJo 

de audltoría, muestran un alto índlce de deflclencla, ya que 

no consideran algunos aspectos mínlmos que deben contener 

los programas de trabaJo para reallzar una auditoría adecua

da. 

En cuanto a la apllcac16n de los prlnclplos de contabl1i 
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dad emltldos por el Comité Técnico de Normas de Contabill

dad Financiera de El Salvador, en el desarrollo de los pro

gramas, los resultados nos indlcan que son bastante acepta

bles en nuestro medio. 

4.5 Papeles de Trabajo. 

Se determina que las auditorías internas y externas de 

los bancos, poseen archlvos de papeles de trabaJo y los cla 

slflcan según su contenldo en los tres tipos de archivos co 

nocldos generalmente en el campo de la audltoría como: Per

manentes, Papeles de TrabaJo y General. 

Los resultados lndlcan que las audltorías carecen de do 

cumentac16n en su archlvo permanente, la cual es necesaria 

en la práctlca de la audltoría, deflclencla que se puede a

preciar en detalle en la tabulación que se presenta como a

nexo N° 8. 

Con respecto a la pregunta N° 17, las respuestas nos ln 

dlcan que la audltoría lnterna tlene Clerta deficlencla en 

esta labor, especlalmente en el área de Gastos no de Opera

c16n. La auditoría externa por su parte, cumple satlsfacto

rlamente con la labor de preparar cédulas sumarlas para to

das las áreas de las cuentas de resultado. 

En cuanto a las respuestas obtenldas de las preguntas _ 

números 18 y 19 en relación con las cédulas de detalle que 

preparan las audltorías para documentar sus revisiones, exis 
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te bastante deflciencia en este aspecto por parte de los dos 

tlpoS de audltorías¡ por lo que se puede deducir que: o no 

respaldan adecuadamente sus revlsiones, o no las efectúan. 

5. SINTESIS DE LA EVALUACION 

El análisls expuesto anterl0rmente, demuestra que la ma

yoría de las preguntas cerradas, fueron contestadas positiva 

mente¡ por lo que se puede deduclr, que la audltoría que se 

le apllca al estado de resultados es eflclente¡ Sln embargo 

al comparar las respuestas de las preguntas que tlenen rela

ci6n entre sí, se observan algunas lncongruencias, las cua

les se señalan en detalle en las concluslones de este traba 

JO. 

Con respecto a las preguntas ablertas, se obtuvo dlversi 

dad de respuestas escasamente repetitlvas, lo que denota la 

falta de unlformldad de crlterl0S en cuanto a c6mo abordar 

la audltoría del estado de resultados. 

La lncongruencla o deflclencia es notoria en los progra

mas o guías de trabaJo que expresan tener los encuestados,ya 

que uno de estos, no responde qué aspectos consldera dentro 

de los procedimlentos de trabaJo y los demás menCl0nan as

pectos relatlvamente lnslgnlflcanteS¡ que con ellos dlfíCl1-

mente se puede obtener eVldenCla suflciente y competente en 

la práctlca de la audltoría del estado de resultados. 

Por lo tanto, se conflrma la hlp6tesis planteada en la 
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siguiente forma: La falta de programas adecuados para la a~ 

ditoría del estado de resultados puede inducir a los audito 

res a emitlr concluslones no representativas de lo realmen

te ocurrido en el período examlnado. 

En el Capítulo VI se exponen las concluslones emanadas 

de la evaluaci6n reallzada sobre las respuestas proporclona 

das por las Unidades de Audltoría Interna y Audltorías Exter 

nas de las instituclones bancarlas de El Salvador. 



CAPITULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Con base en el análisls de los resultados del trabajo de 

lnvestlgación descrlto en el capítulo anterlor, a contlnua

clón se presentan las conclusiones y recomendaciones respe~ 

tivas: 

1. CONCLUSIONES. 

a) Las audltorías internas y externas de los bancos efec 

túan audltoría de los Gastos y Productos de Operación; 

sobre los Gastos y Productos no de Operaclón, algunas 

lnternas no la efectúan. 

b) No todas las unldades de audltoría interna conslderan 

en su planlflcaclón, aspectos de suma lmportancla, ta 

les como: 

1) Preparaclón de Papeles de TrabaJo; 

2) Revlslón de lnformes y Papeles de TrabaJo de audl

toría anteriores; 

3) Archlvo permanente1y 

4) Arreglos necesarlOS para obtener la colaboraclón 

del personal de la Instltuclón. 

c) Clertas auditorías no efectúan estudlo y evaluaclón del 

control lnterno sobre los Gastos y Productos no de Ope

ración; no obstante, aflrman que hacen audltoría en és-

288 
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tas áreas. 

d) EX1ste un consenso sat1sfactorio, en el sentido de que 

casi todas las auditorías poseen programas o guías es

pecíf1cos para revisar los Gastos y Productos de Opera 

c16n. Para los Gastos y Productos no de Operación la 

sltuación es similar. 

e) Los tipos de programas que ut1lizan las auditorías pa

ra exam1nar el estado de resultados de las instltucio

nes bancarias son estándar y a la medida. 

El uso de programas estándar para pract1car audltoría 

a las inst1tuciones bancar1as no es adecuado, puesto 

que las característ1cas de estas instituc10nes d1f1e

ren notorlamente de las empresas mercant1les y porque 

están sUJetas a regulac10nes especlalesi a menos de 

que un solo aud1tor preste sus servic10s a todos los 

bancos, caso que es 1nex1stente en nuestro medio. 

f) No eX1ste consenso en cuanto a los aspectos que cont1~ 

nen los proced1m1entos de aud1toría ut1l1zados por las 

auditorías 1nternas y externas para exam1nar las opera 

Clones relac10nadas con el estado de resultados de los 

bancos, a pesar de que estos t1enen característ1cas Sl

mllares. 

En términos generales, el contenido de esos proced1mlen 

tos son def1cientes, a excepc1ón los de una aud1toría, 

que se conslderan bastante completos. 
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De lo anter10r se deduce que aunque se tengan progra-I 

mas o guías específ1coS de auditoría, estos no son a-

decuados. 

g) Los principios de contabil1dad emit1dos por el Com1té 

Técnico de Normas de Contab111dad F1nanciera de El Sal 

vador ya tienen alguna aceptac1ón entre los auditores 

de los bancos, Sln embargo necesitan mayor d1vulgación. 

h) C1ertas auditorías 1nternas carecen de archivo perma-

nente pero t1enen alguna documentación que no se clasi 

f1ca como tal, otras, aunque poseen dicho arch1vo se 

considera que carecen de alguna documentación necesaria. 

Por su parte todas las aud1torías externas encuestadas 

t1enen arch1vo permanente pero también carecen de cier 

ta documentac1Ón¡ tal como el Slstema de D1str1bución 

de Gastos Comunes, que algunas no lo poseen. 

Esto 1nd1ca que ambas aud1torías, no le dan la 1mportan 

c1a deb1da al archivo permanente, ya que prescinden de 

documentac1ón necesar1a para la práct1ca de la auditoría. 

1) No todas las aud1torías internas preparan cédulas suma-

r1as sobre los pr1ncipales rubros del estado de resulta-

dos¡ observando mayor defic1enc1a en los Gastos y Produc 

tos no de Operac1ón. 

J) De acuerdo al resultado obtenido en la encuesta, no hay 

un criterio def1nido y un1forme sobre la preparación de 



291 

cédulas de detalle aue respalden adecuadamente los exá 

menes reallZados¡ pues no son muchas las audltorías 

que responden que hacen cédulas de detalle a nivel de 

subcuenta. 

2. RECOMENDACIONES. 

a) En vlsta de haber observado algunas deflcienclas en la 

planlflcaclón anual de su trabaJo, se recomlenda que 

las audltorías internas de los bancos, como mínlmo, to 

men en cuenta los slgulentes aspectos: 

1) CalendarlO de reV1S10neS¡ 

2) Segulmlento de las recomendaclones formuladas en re 

V1Slones anterlOreS¡ 

3) Integraclón o preparaclón de los papeles de trabaJo¡ 

4) Revlslón de informes y papeles de trabaJo de audlto

rías anterlOreS¡ 

5) Archlvo permanente¡ 

6) Arreglos necesarlOS para obtener la colaboraci6n del 

personal de la lnstltuci6n¡ 

7) Preparaclón o actuallzaclón del cuestlonarlO de con

trol lnternO¡ 

8) D1Sposlclones legales y normas bancarlas vlgentes. 

b) Es necesarlO efectuar un estudlo y evaluaclón del con

trol lnterno de los prlnclpales rubros del Estado de 

Resultados, ya aue es la manera más efectlva de Donde-
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rar la importancia relativa de las partidas y su ries 

go probable, es la base para determ1nar el alcance y 

oportunidad de las pruebas de auditoría y para darle 

cumplim1ento a la segunda norma relat1va a la eJecu

c16n del trabajo. 

c) Para auditar el estado de resultados de las 1nstitu

ciones bancarias, deben uti11zarse programas a la me

d1da que contengan proced1mientos aprop1ados, espec1al 

mente dlseñados para este t1pO de 1nstltución, a fin 

de obtener eVldenc1a suflciente y competente satlsfac

tor1a. 

d) Dado que los aspectos incluídos en los proced1mientos 

de trabaJo, ut11izados por las unldades de audltoría 

lnterna y externa para audltar el estado de resultados 

de los bancos son deflcientes, se recomlenda que dlChos 

proced1mientos deben lnclu1r, corno mínimo, lo s1gulente: 

1) CoteJo de los Estados F1nanc1eros con los reg1stros 

contables¡ 

2) Incluslón de los gastos y productos dentro del pe-

ríodo en que lnCUrren¡ 

3) Cálculo y correcclón ar1trnética de las operaC10neS¡ 

4) Correcta contab111zaclón de los gastos y productos¡ 

5) Conex16n con las cuentas de Activo y PaS1VO relat1-

vas; 

6) Documentac16n adecuada de las operaclones que res-
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paldan gastos y productos; 

7) Disposiciones legales, fiscales y reglamentarias; 

8) Apropiada autorlzaclón de los gastos y productos; 

9) Slstema de Dlstribución de Gastos y Productos en

tre las dlstlntas ramas operativas¡y 

10) Comparación de cifras presupuestadas con las reales. 

Lo anterlor es con el obJeto de obtener concluslones re 

presentatlvas de lo realmente ocurrido en el período e

xamlnado y tener una segurldad de que el estado de re

sultados refleJa lnformaclón presentada razonablemente. 

e) Es recomendable que la unldad de audltoría lnterna de 

los bancos organlcen el archlvo permanente y le provean 

la documentaclón necesaria, con el obJeto de que la 

tenga dlsponlble al reallzar sus labores. 

f) Habléndose detectado deflclencias e lnconslstenclas en 

la preparaclón de papeles de trabaJo para respaldar a

decuadamente el examen del Estado de Resultados se re

comienda, que tanto la unldad de audltoría lnterna co

mo la externa de las lnstltuclones bancarias, utlllcen 

los modelos de papeles de trabajo que se exponen en el 

Capítulo IV de este trabaJo. 

g) Que el Coleglo de Contadores PúbllCOS Académlcos de El 

Salvador, le de mayor dlvulgación a los principlos de 

oontabllldad generalmente aceptados establecldos por el 
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Comité Técnico de Normas de Contabl1ldad Financiera, 

a fin de que todas las personas 11gadas con la in

formac16n contable los observen obligatoriamente. 

RECOMENDACION GENERAL. 

Es necesarlO que se dlsponga de un programa de Auditoría 

para la revis16n de las cuentas de resultado de las lnstitu 

Clones bancarias; que además de servir de guía para las uni 

dades de audltoría lnterna, cumpla con la segunda de las 

Normas de Audltoría Generalmente Aceptadas, relatlva a la 

EJecuc16n del TrabaJo. 

D1Cho programa sería un programa estándar, ya que las lns 

tltucl0nes bancarlas reallzan el mlsmo tipo de operaciones. 

Por otra parte tamblén sería un programa a la medida pa

ra los profesl0nales, que presten sus serviclos en forma ln

dependlente a las lnstltuclones antes menclonadas. 
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ANEXO 1 
de pág. 114 

TRANSFERENCIAS RECIPROCAS O DE INTERCAMBIO 

SELECCION 

S-l Registro de Intercambios 

S-~_ Adquisici6n de Activos 

S-lB- D1Sposic16n de Activos 

S-lC Reglstro de PaS1VOS 

S-lD Disminuclones de PaSl
vos 

S-lE Compromisos 

S-lF Ingresos de Intercamblos 

S-lF(l)Reconocimlento de lngre
sos y gastos cuando en 
lmporte es cobrable en 
un período largo sin una 
seguridad razonable de 
cobrabllldad 

S-lG Gastos Directamente Aso
clados con ingresos de 
intercambios. 

1-1-1 

M-lA 

MEDIDA 

Precios de los Intercam
bios 

Costo de Adquislci6n de 
Activos 

M-1A(1) Valor Estimado 

M-1A(2) Adqulslc16n de un Grupo 
de Activos 

M-1A(3) Adqulslci6n de un Nego
cio 

M-lB Medlc16n de ACtlVOS Dis-
puestos 

M-1C" Medic16n de los Pasivos 

M-1D Medlci6n de las Dlsminu 
Clones de Pasivo 

M-1F Medic16n de los Ingresos 

M-1F(1) Medic16n de lngresos y 
gastos en los métodos de 
lo cobrado y recuperac16n 
de costo 

M-1G Medlc16n de Gastos. 



S-2 

S-2A 

S-2B 

S-2C 

S-3 

ANEXO 2 
de pág. 114 

TRANSFERENCIAS NO RECIPROCAS 

SELECCION 

a) Con Propietarios 

Registros de inversiones M-2 
y retiros de propietarlos 

Adquisic16n de un negoclo M-2A 
en su conjunto por medlo 
de emlsi6n de aCClones 

Fusi6n de lntereses M-2B 

Inverslones de actlvos 
dlferentes de efectlvos, 
hechas por los fundado
res o acclonistas prln
clpales de una corpora
c16n 

b) Con Otras Enti

dades 

M-2C 

Reglstro de transferenclas M-3 
no recíprocas. 

MEDIDA 

Medici6n de las inversio 
nes y retiros de propie= 
tarios. 

Medlda de la adqulsici6n 
de un negocio pOl~ l'TCdi:o 
de emisión de :-C!) :..:-""":!S 

Medic16n de la fusi6n de 
intereses 

Medición de inverslones 
de actlvos diferentes de 
efectivo hechas por los 
fundadores o accionistas 
prlncipales de una corpo 

~ -raCl0n 

Mediclón de transferen
cias no recíprocas. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNI\:IEROIOA9 !JI<: r;;L OAI..\1AI1)r:'l 
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S-4 

S-4A 

s-s 

S-SA 

S-SB 

S-SC 

S-SD 

S-SE 

S-SF 

ANEXO 3 
de pág. 114 

OTROS EVENTOS EXTERNOS 

SELECCION 

Los eventos externos fa M-4 
vorables,diferentes de 
las transferenclas,gene
ralmente no se reglstran 

Reglstro de algunos even M-4A 
tos favorables 

Registro de eventos exter M-S 
nos desfavorables dlfereñ 
tes de transferencias 

Regla de costo o valor de M-SA 
mercado para lnventarlOS 

Caída en el precio de mer 
cado de clertas lnverSl0-
nes temporales 

Obsolescencia 

Daños causados por otros 

La caída en el preclo de 
mercado de los actlvos 
no circulantes, general
mente no se registra 

Reglstro de los aumentos 
en las cantidades reque
rldas para 11quidar pasl 
vos pagaderos en moneda
extranjera 

M-SB 

M-SC 

M-SD 

M-SE 

M-SF 

MEDIDA 

Mantenimiento de las can
tidades registradas 

Mediclón de eventos favo
rables 

Medición de eventos desfa 
vorab1es 

Medición de pérdidas en 
lnventarl0S baJo la re
gla de costo o valor de 
mercado 

Medlclón de las pérdidas 
por la caída en el precio 
de las lnversiones tempo
rales 

Medlclón de la obso1escen 
cia 

Medlclón de daños causa
dos por otros 

Mantenlmlento de cantida
des reglstradas 

Medición de los aumentos 
de pasivo. 



S-6 

S-6A 

EVENTOS INTERNOS 

PRODUCCION 

SELECCION 

Registro de la produc
ci6n 

Costo de la fabricac16n 
de productos y la presta 
c16n de servlcios -

M-6 

M-6A 

MEDIDA 

ANEXO 4 
de pág.114 

Medici6n de la producci6n 

Medición del costo de pro
ducc16n y de prestar servi 
cios 

S-6A(1)Costos de los productos 
y servlcios 

M-6A(1) Medlclón de los costos de 
producción y servicios 

S-6B 

S-6C 

S-6D 

S-6E 

S-7 

Gastos provenientes de 
una dlstribuclón slste
mática y raclonal 

Gastos que se reconocen 
de lnmedlato 

Reglstro del lngreso a 
la terminaclón de la pro 
ducci6n 

Reglstro del lngreso con 
forme al avance de la 
producclón 

M-6B 

M-6C 

M-6D 

M-6E 

CASOS FORTUITOS 

Casos fortultos M-7 

Determlnaclón de gast0~ m~ 
dlante la distrlbuc~6n sis 
temática y racl0nal 

Medlclón de los gastos que 
se reconocen de lnmediato 

Medición del ingreso por el 
valor neto realizable del 
producto 

Medici6n del ingreso confor 
me al avance de la produc-
ción 

Medici6n de los casos for
tuitos 



R-l 

R-2 

R-3 

R-4 

R-S 

R-6 

R-7 

R-8 

R-9 

R-9A 

R-9B 

R-9C 

R-9D 

R-9E 

R-l0 

R-l0A 

R-l0B 

R-l0C 

R-lOD 

R-ll 

R-l2 

R-l2A 

PRINCIPIOS DE PRESENTACION 

Estados Financieros Bás1COS 

Balance General 

Estados de Resultados 

Estado de Cambios en la Situaci6n Financiera 

Período Contable 

Estados F1nancieros Consolidados 

Método de Participación 

Conversión de saldos en Moneda Extranjera 

Clasif1cac16n y Segregac1ón 

Cap1tal de TrabaJo 

Compensac1ón 

Otros Ingresos y Gastos 

Partidas Extraord1narias 

utilidad (pérd1da) neta 

Otras D1vulgac10nes 

D1vulgac1ón Ord1nar1a 

ANEXO 5 
de pág.ll4 

Divulgaci6n sobre los camb10s en los princip10s de 
Contabilidad 

D1vulgac1ón de los hechos poster10res 

Divulgac1ón de las Polít1cas de Contabilidad 

Forma de presentac16n de los Estados F1nanc1eros 

ut1lidad por Acc16n 

Dividendos por Acc16n 



Estimado señor: 

ANEXO N° 6 
de pág. 281 

Muy atentamente por medlO de la presente, los abajo fmnantes, 
sollcltamos su aprecIable colaboración para responder las preguntas que 
en elruestlOnano adjunto se formulan, respuestas que serán utlhzadas 
únicamente para fmes académicos, las cuales servrrán para desarrollar 
el tema IIGuía de Audltoría para el Estado de Resultados de las Instltu 
Clones Bancanas de El Sa1vador ll

; para optar el grado de LlCenciatura 
en Contaduría Púbhca en la Umversldad de El Salvador. 

El proPÓSItO que se persIgue con dlCho cuestlOnario, es el de -
conocer si se cuenta con programas o guías específIcas de trabajo para 
audItar el Estado de Resultados en las Instltuclones refendas en el te
ma antes CItado, por conslgUlente, los datos que usted gentilmente nos 
proporClOne I puede estar seguro que serán tratados estrlCtamente en for 
ma confIdencIal. 

AgradecIendo anticIpadamente su deferer..cIa I nos es grato suscQ. 
blrnos sus atentos y seguros servidores y amigos. 

FERNANDO CASTILLO ELIAS BA UDILIO SANDOVAL 

LUIS ALONSO CORVERA 



CUESTIONARIO DE INVESTIGACION 

lo Efectúa usted Audltoría sobre : 

a o Cuentas de Resultado DeudDras 

lo ¿Gastos de OperacIón? 

11. ¿Gastos No de OperaCIón? 

b o Cuentas de Resultado Acreedoras 

io ¿Productos de OperacIón? 

110 GProductos No de OperacIón? 

20 En caso afirmativo, ¿se fundamenta en una 
planlflcaclón anual el desarrollo de dlCha 
Audltoría? 

3 o ConsIderan en la planlflcaclón los sIgUIen
tes aspectos: 

a G ¿ Ca lendano de rev lS lone s ? 
v 

b. ¿SegUlmlento de las recomendaclOnes 
formuladas en reVISIones a ntenore s ? 

Co ¿ IntegracIón de los papeles de traba) o? 

do ¿ReviSIón de mformes y papeles de tra
ba) o de AudItoría s antenore s? 

e. GArchlvo permanente? 

L ¿Arreglos necesanos para obtener la co
laboración del personal de la InstitucIón? 

1 

Si 

ANEXO N° 7 

De pág. 281 

No 



go ¿Preparación o actual1zaclón del cuesho 
nado del Control Interno? 

ho ¿DlsposlClOnes legales y normas banca
nas v 1gente s ? 

4" ¿Se hace un estudlO y evaluaclón del control 
mterno? 

5. De ser así, ¿en que momento de la Audito
ría se hace? 

6" ¿Y se efectúa sobre lo slgUlente? 

a o Cuentas de Resultado Deudoras 

lo ¿Gastos de Operaclón? 

11" ¿Gastos No de OperaClón? 

b" Cuentas de Resultado Acreedoras 

l,,¿Productos de Operaclón? 

110 ¿Productos No de Operaclón? 

7.. Se cuenta con Programas o Guías especí
Ílcas de trabaJO, para el desarrollo de -
las achvidades de Auditoría de : 

a .. Cuentas de Resultado Deudoras 

l. ¿Gastos de Operaclón? 

11. ¿Gastos No de Operaclón? 

b o Cuentas de Resultado Acreedoras 

lo ¿Productos de Operaclón? 

11" ¿Productos No de Operaclón? 

2 

Si No 



8. En caso afirmativo I ¿los programas son están 
dar o a la medIda? 

9. ¿Qué aspectos se consIderan dentro de los 
procedlmlentos de tr abaJo? 

a. ____________________________________ ___ 

b. ________________________________ ___ 

c. ____________________________________ ___ 

d. ____________________________________ ___ 

e. ____________________________________ ___ 

f. ________________________________ ___ 

g. -------------------------------------
h. ____________________________________ _ 

l. ____________________________________ ___ 

la. ¿Los programas en su eJecuClón son supervl 
sados a fm de venfIcar su cumplimlento? 

11. En caso afIrmatlvo, ¿Es satIsfactono la for 
ma en que se cumple con el desarrollo del 
programa? 

12. En el desarrollo de ese programa I ¿ se con~ 
deran los prmCIpIOS de Contabllidad emltidos 
por el Comité TéCniCO de Normas de Contabl
lIdad FinanClera de El Salvador? 

13. ¿Exlste un archIvo, de papeles de tra1:aJo? 

3 

Si No 



140 En caso afrrmativoz¿se claslfica seg(¡n su 
contenldo en : 

a o ¿Archlvo permanente? 

b. ¿Papeles de Trabajo? 

15 o Si eXlste otra clase de archlvo, dlga cual 
eso 

16 0 En el archlvo permanente se dlspone de 
la slgmente documentaclón : 

a o ¿ESCrItura constltutlva y datos genera
les de la mstltuclón ? 

b. ¿ Catálogo y Manual de AplIcaclón de 
Cuentas? 

Co ¿Dlagrama de Organlzaclón del Banco? 

do ¿FluJograma de Actlvldades relaclonadas 
con los Gastos y Productos? 

e o ¿ Manual de Funclones y OperacIOnes re 
lacIOnados con los Gastos y Productos? 

fo ¿DlSposlcIOnes legales vlgentes afec
tas a los Gastos y Productos? 

g. ¿ Catálogo de fIrmas autorIzadas de eJe
cutlvos, funclonarIos y empleados del -
banco? 

ho ¿Slstema de Dlstribuclón de Gastos co
munes? 

lo ¿Programa de Auditoría para el archlvo 
permanente? 

4 

Si No 



5 

Si No 

17. ¿Se preparan cédulas sumarlas para 

lo ¿Gastos de Operaclón? 

110 ¿Gastos No de OperacIón? 

1110 ¿Productos de OperaCIón? 

lV. ¿Productos No de OperacIón? 

18 .. ¿Se preparan cédulas de detalle? 

. , 
19. En caso afrrmatlvo z menClOne que cedulas 

de detalle prepara o 

a. ____________________________________ ___ 

b
o 
__________________________________ __ 

C. ____________________________________ ___ 

d
o 
____________________________________ ___ 

e 0 ____________________________________ ___ 

fo ____________________________________ ___ 



TABULACION DE CUESTIONARIO 

AUDlTORIA INTERNA : UNIVERSO 9, 

AUDITORIA EXTERNA UNIVERSO 9, 

Sl. 

GENERAL 

1. Efectúa usted Audl.toría sobre: 

a. Cuentas de Resultado Deudoras 

l.. ¿Gastos de Operacl.ón? 8 

l.l.. ¿Gastos No de Operacl.ón? 6 

b. Cuentas de Resultado Acreedoras 

l.. ¿Productos de Operacl.ón? 8 

l.l.. ¿Productos No de Operacl.ón? 6 

P LANEAC ION 

2. En caso afl.rmatl.vo, ¿se fundamenta en 
una planl.fl.cacl.ón anual el desarrollo 
de dJ.cha Audl.toría? 8 

3. Consl.deran en la planl.fl.cacl.on los Sl. 
gUl.entes aspectos: 

a. Calendarl.o de reVl.Sl.ones? 8 

b. ¿Segul.ml.ento de las recomendacl.ones 
formuladas en reVl.Sl.ones anterl.ores? 8 

c. ¿Integracl.on de los papeles de tra-
baJO? 6 

d. ¿Revl.sl.on de l.nformes y papeles de 

trabaJo de Audl.torías anterl.ores? 7 

e. ¿Archl.vo permanente? 7 

f. ¿Arreglos necesarl.OS para obtener la 

colaboracl.on del personal de la l.nstl. 

tucl.on? 7 

1 

CONTESTARON 

CONTESTARON 

8 

7 

ANEXO N° 8 
de pág. 282 

AUDITORIAS 

Interna Externa 
Respuestas Respuestas 

% No % Sl. % No 

100 O O 7 100 O 

75 2 25 7 100 O 

100 O O 7 100 O 

75 2 25 7 100 O 

100 O O 7 100 O 

100 O O 7 100 O 

100 O 1) 7 100 O 

75 2 25 7 100 O 

88 1 .2 7 100 O 

88 1 12 7 100 O 

88 1 12 7 100 O 

% 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 



g. ¿Preparac1ón o actua11zac1ón del cues 
t10nar10 del Control Interno? 

h. ¿D1Spos1c10nes legales y normas banca 
r1as v1gentes? 

CONTROL INTERNO 

4. ¿Se hace un estud10 y evaluac1ón del con 
trol 1nterno? 

5. De ser así, ¿en qué momento de la Aud1-
toría se hace? 

Pre11ID1nar .1.1 
Respuestas: SemestraL 

6. ¿y se efectúa sobre lo s1gu1ente? 

a. Cuentas de Resultado Deudoras 

1. ¿Gastos de Operac1ón? 

11. ¿Gastos No de Operac1ón? 

b. Cuentas de Resultado Acreedoras 

1. ¿Productos de Operac1ón? 

11. ¿Productos No de Operac1ón? 

PROGRAMAS 

7. Se cuenta con Programas o Guías especí
f1cas de trabaJo, para el desarrollo de 
las act1v1dades de Aud1toría de: 

a. CUentas de Resultado Deudoras 

1. ¿Gastos de Operac1ón? 

11. ¿Gastos No de Operac1ón? 

b. Cuentas de Resultado Acreedoras 

1. ¿Productos de Qperac1Ón? 

11. ¿Productos No de Operac1ón? 

8. En caso af1rmat1vo, ¿los programas son 
estándar o a la med1da? 

-A la med1da 
2/ Respuestas: -Estándar 

11 Respuesta Correcta. 

2 

AUDITORIAS 
Interna Externa 

Respuestas 

S1. % 

8 100 

8 100 

8 100 

7 

5 

5 

88 

63 

63 

8 100 

5 63 

7 

5 

7 

5 

7 

88 

63 

88 

63 

88 

No % 

o o 

o o 

o o 

1 12 

3 37 

3 37 

o O 

3 37 

1 12 

3 37 

1 12 

3 37 

1 12 

Respuestas 

% 

7 100 

7 100 

7 100 

7 100 

6 

6 

86 

86 

7 100 

6 86 

6 

6 

6 

6 

4 

86 

86 

86 

86 

57 

No % 

o o 

o o 

o o 

o o 

1 14 

1 14 

o O 

1 14 

1 14 

1 14 

1 14 

1 14 

3 43 

2/ Se ha tomado como respuestas correctas "a la 
la respuesta estándar se ca11f1ca con "no". 

med1da" y se cal1.f1ca con "S1" y 

,.-'" ----- ~ CENTRAL 

\ 
BIBUOTEC EL ."L""IlI •• 

UMIVElt51DAD DI!: 



AUDITORlAS 

S~ 

Interna 
Respuestas 

% No % S~ 

Externa 
Respuestas 

% No 

9. ¿Que aspectos se cons~deran dentro de 
los proced~m1entos de trabajo? ~ 29 36 51 64 26 37 44 

a. CoteJo de las c~fras de los Estados 
F~anc~eros, con los reg~stros con
tables 

b. Inclus~ón de los gastos y productos 
dentro del período en que ~ncurren 

c. Calculo y correcc~ones ar~tmet~cas 
de las operac~ones 

d. Correcta contab~lizac~ón de los ga~ 
tos y productos 

e. Conex~ón con las cuentas de act~vo y 
pas~vo relat~vas 

f. Documentac~ón adecuada de las opera
c~ones que respalden gastos y produc 
tos 

g. D~spos~c~ones legales, f~scales y re
glamentar~as 

h. Aprop~ada autor~zac~ón de los gastos 
y productos 

~. S~stema de D~str~buc~ón de gastos y 
productos entre las d~st~ntas ramas 
operat~vas 

J. Comparac~ón de c~fras presupuestar~as 
con las reales 

10. ¿Los programas en su eJecuc~ón son superv~ 

o O 

2 25 

3 38 

4 50 

O O 

4 50 

2 25 

8 100 

O O 

6 75 

sados a f~n de ver~f~car su cumpl~m~ento? 8 100 

11. En caso af~rmat~vo, ¿Es sat~sfactor~o la 
forma en que se cumple con el desarrollo 
del programa? 8 100 

12. En el desarrollo de ese programa, ¿se con
s~deran los pr~nc~p~os de Contab~l~dad em1 
t~dos por el COm1te Tecn~co de Normas de -
Contab~l~dad F~nanc~era de El Salvador? 4 50 

PAPELES DE TRABAJO 

13. ¿Ex~ste un arch~vo,de papeles de trabaJo? 8 100 

8 100 

6 75 

5 62 

4 50 

8 100 

4 50 

6 75 

O o 

8 100 

2 25 

o o 

o o 

4 5u 

o 

1 14 6 

4 57 3 

3 43 4 

4 57 3 

1 14 6 

3 43 4 

2 29 5 

3 43 4 

2 29 5 

3 43 4 

7 100 o 

7 100 o 

5 71 2 

7 100 o 

% 

63 

86 

43 

57 

43 

86 

57 

71 

57 

71 

57 

o 

o 

29 

o 

3/ Aspectos mín~mos que deben cons~derarse en los proced~m~entos de trabaJo, los 
cuales se toman como base para evaluar las respuestas obten~das de los encues 
tados. 



4 

AUDITORIAS 
Interna Externa 

Respuestas Respuestas 

S~ % No % S~ % No % 

14. En caso af~rmativo, ¿se c1asif~ca según 
su conten~do en: 

a. ¿Arch~vo permanente? 6 75 2 25 7 100 O O 

b. ¿Papeles de Trabajo? 7 88 1 12 7 100 O O 

15. SJ.. eXJ..ste otra clase de archJ..vo, dJ..ga 
cual es. General 4/ 

Respuestas: Otros 5/ 3 38 5 62 5 71 2 -
L.";;1 

16. En el archJ..vo permanente se dJ..spone de 
la sJ..guJ..ente documentacJ..ón: 

a. ¿EscrJ..tura constJ..tutJ..va y datos gen~ 
rales de la J..nstJ..tucJ..ón? 5 63 3 37 7 100 O O 

b. ¿Catalogo y Manual de AplJ..cacJ..ón de 
Cuentas? 8 100 O O 7 100 O O 

c. ¿DJ..agrama de OrganJ..zacJ..ón del Banco? 8 100 O O 7 100 O O 

d. ¿F1uJograma de ActJ..vJ..dades relacJ..ona-
das con los Gastos y Productos? O O 8 100 5 71 2 29 

e. ¿Manual de FuncJ..ones y OperacJ..ones r~ 
1acJ..onados con los Gastos y Productos? 4 50 4 50 6 86 1 14 

f. ¿DJ..sposJ..cJ..ones legales vJ..gentes afec-
tas a los Gastos y Productos? 8 100 O O 7 100 O O 

g. ¿Catalogo de fJ..rmas autorJ..zadas de eJe-
cutJ..vos, funcJ..onarJ..os y empleados del 
banco? 8 100 O O 7 100 O O 

h. ¿SJ..stema de DJ..strJ..bucJ..ón de Gastos co-
munes? 8 100 O O 4 57 3 43 

J... ¿Programa de AudJ..toría para el archJ..vo 
permanente? 4 50 4 50 6 86 1 14 

17 • ¿Se preparan cédulas sumarJ..as para: 

J... ¿Gastos de OperacJ..ón? 7 88 1 12 7 100 O O 

J..J... ¿Gastos No de OperacJ..ón? 4 50 4 50 7 100 O O 

J..J..J... ¿Productos de OperacJ..ón? 7 88 1 12 7 100 O O 

J..V. ¿Productos No de OperacJ..ón? 4 50 4 50 7 100 O O 

4/ Respuesta correcta. 
5/ Entre las respuestas dadas comprenden: 

- Notas envJ..adas 
- ArchJ..Vo de J..nstructJ..vos 
- Otros no contestaron 



18. ¿Se preparan cédulas de detalle? 

19. En caso afirmativo, menC10ne qué cédulas 
de detalle prepara. 6/ 

a. De sub cuentas de gastos de operac1ón 

b. De subcuentas de gastos no de operación 

c. De subcuentas de productos de operac1ón 

51 

6 

4 

d. De sub cuentas de productos no de operac1ón 

Interna 
Respuestas 

% No 

75 2 

50 4 

5 

AUDITORIA5 

% 51 

25 6 

50 4 

Erte~a 

Respuestas 

% No 

86 1 

57 3 

% 

14 

43 

§! En base al concepto de cedula de detalle se toma como correcta las respuestas 
anter1ores; dos 1nternas y dos erternas aunque contestaron el t1po de cédulas 
que preparan,éstas son aleJadas del tema por lo que se toman como negat1vas. 
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